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PROLOGO 

Atravez de la Hietorin de la humanidad, nos encon-

tramo• con la incesante lucha de clasea, siendo el fundamento 

da '•ta cue•t16n aocial la deetgualdad de los individuos, ba

•icamente la exiatencia de ricos y pobres conatituye el bino

mio traQico que nace deade laa prtmeraa aociedadee, que con-

lleva noceaarlamonte cono consecuencia la lucha de claaee,--

miema qua ha evolucionado, pasando de la lucha de los menos -

aptos e lntellgent•• que deaempeftaban loo trabajo• m&o diri-

cilee, contra loe m&a apto•, diestros e inteligentes que ha-

clan loa trabajos menoa rudos y con mayor f&cilidad, de aque

llas sociedadee primitivas en donde se da el combate violento 

e incesante eatablecldo entre loa que ocupan una posici6n in

ferior en el orden social y los que poseyendo loe beneficios

y privilegios de una mayor capacidad, ee niegan a declinar su 

predominio sobre loe otros hombrce1 llegando hasta el actual

combate al que aeiatimoa y del cual participamos, y que tiene 

por protagonietae a loa burgeaea y a los proletarios, aque--

llos que tienen una posición privilegiada por ser los detentA 

dorea de loe medios da producci6n quienes tienen todos loa -

privilegios sociales derivados do la poolci6n social an que -

so colocan por ser los propietarios de los bienes de produc-

ci6n, y los segundos que con el 6nico patrimonio con que cue~ 

tan ea con su fuerza de trabajo y que por lo miemo son colOCA 

do• en loa Óltimoe peldaffoa de la escalera social. 
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Esta eltuaci6n noe lleva como resultado a un estado 

de violencia constante en el que para mantener un orden y ev! 

tar un Estado de anarquía total ee como ee hace imperante 1a

creaci6n de un r6gimen de control aocial, para balancear laa

deoigualdadee exletentee, siendo as{ como ea hace imperante -

la necesidad de la creaci6n del derecho eocia1, dentro del -

cual encontramos al Derecho del Trabajo, reivindicador y pro

teccionista de la clase trabajadora, correspondiendole al Be

tado el aplicarlo y hacerlo respetar para eotablecer un orden 

y un equilibrio entre esaa doa ruer~as contrarias y deeigua-

lee qua son el proletariado y la burguesía. 

Por lo tanto siendo el mismo Estado a quien le co

rresponde ser el qua medio entre los individuos estableciendo 

un orden, reivindicando y protegiendo los derechos de loe trA 

bajadores, debe de corresponderle poner el ejemplo dnndo el -

trato que debe a sus propios trnbajsdores, pues ~1 a6n cuando 

tiene eu poder de imperio sobre sus miembros qua lo confor--

man, tambien tiene lae mismas obligaciones que le son deriva

das do la ley por colocarse en la calidad da patr6n. 
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C1'PlTULO 

ANTECEDENTES H1STORICOS DE 

L1' REL1'ClON LABOR1'L BUROCRATICA. 

\.- lNTRODUCClON. 

Debemos rcroitirnos a la antigüedad en la busqueda-

dc loa antecedentes hist6ricos de la relaci6n laboral burocr! 

tica, puce hay que tomar en cuenta que la burocracia es siem

pre una ~xpre~i6n del poder público, puesto que al nacer el-

Eotado organizado, los soberanos tuvieron la necesidad de se~ 

virrrn de lntermc•diarios, para poder realizar todos sus comet! 

dou y pod~r mantener un buen funcionamiento del gobierno. 

La rel~ci6n de s~rvlcio entre el Estado y sus traba 

jndorca no ha aido siempre la ~isma, sino que ha estado suje

ta a variaciones do tie~po, de lugar y de ideolog{as pol{ti-

c~u y Jur1dicas predominantes. 

En Atenas y Esparta, as{ como en otras ciudades es

tataluu de lJ antigua Grecia, las diversas runcioncs o magis

tr~turas eran dcncmpcñadas por ciudadanos, considerando como

lal, al hombro nacido on la ciudad. La designación era hccha

por lo común, valiendosc de un sorteo y durab~ generalmente-

un nílo, la Cunci6n de tesorero y los estrategas se exceptua-

ban d~ la <lcslgnaci6n por sorteo, pues por razones de morali-
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pietarios, por ser.estos_ Íos m·á~ in.te~e-s3·d-~;S ~n·.-.la:~defensa de 

la tierra. 

Tales funciones no recib~an ie~un·eraci6n alguna y-

estaban obligados a rendir cue~ta detallada de su gesti6n al

terminar su mandato. El gusto natural ae1 hombre por el poder 

y por la celebridad pública, ya que eran cargos altamente ho

norificas, explica que hubiera ~iempre candidatos dispuestos-

a aceptar estos cargos, que en realidad eran cargos para qui~ 

nes los desempeñaban. 

Ya desde el tiempo de Pericles se instauró el pago

de una retribución, denominada misthos, la cual se daba a los 

gobernantes, a los miembros de los tribunales y a los solda--

dos. 

Al extend~rse el sistema monárquico, el monarca se--

rodea de una serie de intimes o cortezanos, que cabe dividir-

en dos grupos: los simplemente amigos del monarca, que no de

jan de ser por eso ~spontáneos y gratuitos consejeros, y los-

funcionarios, a los que se les asignan tareas permanentes de

gobierno, de economía, legislativas, judiciales, rnilitares,-

de policia,abastecimiento y otras. Existe una administración

pública definida, retribuida, con cierta estabilidad y colab~ 

ración jerarquicamente descendente, puede hablarse en este m2 

ment.o de una verdadera burocracia. 
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En Roma se conoce pronto una serie de instituciones 

y de cargos públicos, que van multiplicándose durante la Repft 

blica, esto como una consecuencia del ascenso político y so-

cial de los plebeyos, que poco a poco van conquistando su i-

gualdad con los patricios, aunado a esto tenemos el desprecio 

de los romanos por los trabajos manuales y la magnitud espa-

cial del imperio romano, que propicíd un gran desenvolvimien

to de una amplia red de subordinados, encargados del gobierno 

de las diversas provincias. 

Se atribuye a Claudia el haber dado estabilizaci6n

jerárquica al régimen de los funcionarios, que posteriorment·e 

ratificaron Adriano y Septimio Severo. 

La administración romana se ocupaba de los impues-

tos de los caminos, de las comunicaciones, de la justicia y-

en lo militar, de conservar y ampliar el territorio del Impe

rio. El funcionario público presenta ya muchas de las caract~ 

risticas que hoy tienen los servidores públicos. 

Los bárbaros, desde el siglo III, comienzan a avan

zar sobre las fronteras del Imperio, y antes de concluir el-

siglo V terminan con al Imperio y con su burocracia. 

Naturalmente cuando los pueblos bárbaros se insta-

lan en las posesiones romanas, se mezclan con los núcleos ro

manos y asimilan su cultura y sus instituciones, volviendose

así a instaurar un nuevo aparato burocrático, aunque menos n~ 
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meroso,mas local y algo más austero, por la menor distancia-- · 

entre los monarcas y sus delegados. 

En la edad media las leyes fundamentales no vienen

ª ser s~no una repetici6n del corpus ruris romano, adaptado-

al sentir político del momento y sobre todo, sujeto al inte-

res individualista de quien detentaba el poder, en ésta época 

se convierte la (unción pública en clasicista y hereditaria. 

Poco a poco las cortes de los distintos Estados eu

ropeos van creando sus estructuras administrativas y una red

burocrática progcsivamente más densa, a medida que el poder-

real se va reafirmando sobre la jurisdicci6n de los feudos y

señorios. 

Ya en el siglo XVIII el concepto de funcionarios,-

se difundio ya desligado de la casta, y con la Revolución --

francesa radicalmente la funci6n pública deja de ser un priv! 

legio. 

otra etapa burocrática se inicia con el imperio Na

pole6nico, donde se da una subdivisi6n en ministerios, los -

cuales se dividian a su vez en secretarías y subsecretarías y 

toda la gama de dependencias públicas que desde entonces co-

mienzan a propagarse en Francia y en todos los países por don 

de se realizaron las campañas napole6nicas y el ideario de la 

revolución francesa se difundio. 
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Al fortalecerse la posici6n financiera del Estado,

le permiten y al mismo tiempo le obligan a la multiplicación

de sus servidores, Sólo que frente a los trabajadores partic~ 

lares que empizan a agremiarse para la defensa de sus dere--

chos, tos servidores públicos siguen obligados a permanecer-

relegados esgrimiendo el criterio de ser los representantes-

del Estado y se llegan a encontrar generalmente en peores con 

diciones que quienes sirven al comercio o a las empresas pri

vadas. 

Con el nacimiento del socialismo, se vienen a reco

nocer independencia y derechos frente al poder público, a los 

servidores públicos. 

A pesar de que poco a poco, se les van reconociendo 

derechos y privilegios a los trabajadores al servicio del Es

tado aún en la actualidad, se sigue qando un tratamiento defi 

ciente a los burocratas, puesto que se sigue viendo la rela-

ción desde el punto de vista del servicio civil y la función

administrativa, sin tomar en cuenta que a pesar de la funci6n 

realizada, no son mas que personas físicas que prestan un tra 

bajo personal subordinado, a cambio de una retribución y como 

tales merecen ricibir el mismo tratamiento que les da a los-

trabajadores en general. 

2.- DE LA INDEPENDENCIA A LA REVOLUCION ( 1810-1910 ) 
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Introducidos ya en la cuestión laboral burocrática

y habiendo hecho un rapido recorrido histórico por la antigu~ 

dad, hasta llegar a la actualidad, debemos ahora tratar el a~ 

pecto especifico de la burocracia en México, por lo que tene

mos que hacer un estudio de la historia y evolución de la re

taci6n laboral burocrática mexicana. 

Es importante conocer la forma en que ha sido tratA 

do el problema del burocrata en la legislaci6n de México, de~ 

de el inicio del movimiento independentista, que aún cuando-

no existía un ordenamiento especifico que tratara la cuestión 

burocrática, en las diversas leyes expedidas existian algunas 

menciones alusivas a los empleos públicos, que nos permiten-

darnos cuenta de como era tratado el problema, y así conocer

como es que ha evolucionado la relaci6n laboral burocrática. 

A) Ordenamientos Jurídicos 

En la busqueda de los ordenamientos jurídicos, en-

centramos que el más remoto existente, dentro del periodo que 

nos ocupa, es el que expide Don Ignacio LÓpez Rayón en 1811,

cuando instala en Zitácuaro la Suprema Junta Nacional America

na, encargada de gobernar la Nueva España en nombre Y ausen-

cia del Rey Fernando VII. 

Elabor6 una constituci6n, la cual llevo por tltulo-
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"Elementos Constitucionales", en la que encontramos tres art{ 

culos que hacen alusi6n a los empleos públicos, en el artícu

lo 22 se expresa lo siguiente: 

"Ningún empleo, cuyo Honorario se erogue de--
los fondos públicos, o que eleve al interesado 
de la clase en que vivía, o le de mayor lustre 
que a sus iguales, podra llamarse de grac{a,-
sino de rigurosa justicia. 11 (1) 

En este artículo se ve como ya se desliga el empleo 

público de las castas, dejando de ser un privilegio otorgado-

por el Rey; con esto podemos darnos cuenta como es que el i--

deario de la Rcvo1uci6n francesa influía en el ánimo de nues-

tras insurgentes. 

Otro artículo que encontramos dentro del mismo ord~ 

namiento, que nos muestra la tendencia a la socializaci6n de

laD leyes en favor de los trabajadores, es el artículo 30, en 

el cual se establecía que; 

"Quedan abolidos los exámenes de artesanos, y
solo los calificará el desempeflo de ellos. 11 (2) 

Otro artículo que encontramos dentro de este orden~ 

miento y que también nos interesa, es el articulo 23, donde-

se dice que: 

(1) BAZARTE Cerdán, Willebaldo.- Revista jurldica veracruza
na, Tomo XVI. No.l, p.59, ed. Presidencia del Tribunal;--
1965. 

(2) idem. p. 60. 
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ºSe declaran vacantes los destinos de los eur.a. 
peas, quo sean de la clase que fueren, e igual 
mente los de aquellos que de un modo público,~ 
e incontestable hayanlnfluido en sostener la-
causa de nuestros enemigos." (3) 

En eSte artículo encontramos como es que se ~rataba 

de ejercer un c;:ierto-control sobre los empleados púb1ic.os~P.~.r, 

par~e d_el '-~~ta_~~' aunque influidos en cierta medida por el_ e§_ 

pil--itu_.--~a-ci-on~f:fs-t·a exfstente en esa época. 

Más adelante en 1814 encontramos el "Decreto Const'! 

tucional Para la Libertad de la America Mexicana'', inspirado

por Don José Mar{a Morelos y Pav6n, donde se expresa en su ªL 

t!culo 26 que: 

los empleos públicos deben funcionar tero 
poralmente, y el pueblo tiene derecho para ha
cer que vuelvan a la vida privada, proveyendo
las vacantes por elecciones y nombramientos,-
conforme a la constituci6n, n (4) 

Como po<lemos darnos cuenta, sigue prevaleciendo ha!!_ 

ta este momento la inestabilidad en el empleo en perjuicio de 

los trabajadores al servicio del Estado, también encontramos-

otro antacedente referente al particular, en los tratados de-

Cardaba, donde obviamente influido por la situaci6n en que se 

encontraba el país se expresa en su artículo 16 en referencia 

(3) ldem. p. 59 
(4) TENA Ramírez, Felipe., Leyes fundamentales de México 1808 

1957, ed. Porrúa,S.A., 1957, p.p.35 
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a los trabajadoras públicos que notoriamente fueran desafee-

tos a la indopondoocia mexicana, ordena que saldran del país, 

dentro del término que la regencia les proscribiera, llevando 

sus bienes, pero pagando los derechosde exportaci6n correspou 

dientes. 

Hasta aqui hamos visto como ya se haca referencia a 

los empleos públicos, nunque de forma un tanto supcrficial--

pues no trata de una forma directa la cuesti6n burocrática,--

pues se hace atendiendo al sostenimiento de la causa indcpen-

dentista, tratando de proteger al movimiento, eliminando a---

quienes pudieran influir de una forma negativa la Independen

cia de México. Pero una vez proclilmada la independencia de MQ, 

xico empiezan a dictarse normas más concretas, encaminadas a-

una mejor organización del gobierno, así pues encontramos en-

el Plan de Iguala una norma que establece: 

•• Todos los habitantes del país, sin otra dis
tinción que su mérito y virtudes, son ciudada
nos idóneos para optar cualquier empleo.•• (5) 

Esto se reafirma con lo que se establece en el Re--

glamento Provicional Politice del Imperio Mexicano, expedido

en 1822, pues en su articulo 16 se mand6 que las diferentes--

clases de estado se conserven con sus respectivas distinció--

nes, sin perjuicio de las cargas públicas, comunes para todos 

(5) BAZARTE Cerdán, Wlllebaldo., op.cit., p.p. 60 
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los ciudadanos,~pero 10· que m6s lo reafirma os el p&rrafo qu~ 

a la letra diCe 1 

" Las virtudes , servicios, talentos y aptitu
des, son los unicos medios que disponen para-
los empleos de cualquier especie." (6) 

Aquí vemos en principio como se reconoce la clegibi 

lidad de cualquier ciudadano mexicano, para ocupar cualquier-

cargo o empleo público, teniendo como una restricción las ap-

titudes que para el cargo que debiera desempeñar sean necesa

rias. 

En el plan de la Constitución Política de la Nación 

Mexicana, de 1823, se menciona que le corresponde al cuerpo-

ejecutivo nombrar y remover a los secretarlos de Estado, así-

como a los empleados civiles de la naci6n. 

En el Acta Constitutiva de la Federación, de 1824,-

al precisar las atribuciones del ejecutivo, se le atibuye el-

poder, para hacer los nombramientos necesarios, segun nos po-

demos dar cuenta al leer esta referida acta, que en su parte-

conducente dice: 

(6) idem. p. 61 

para nombrar y remover libremente a los-
secretarios del despacho, a los empleados de-
las oficinas generales de hacienda; además se
le da la facultad de suspender los empleos ha~ 
ta por la mitad, a los empleados de la federa
ción infractores de las órdenes y decretos, Y-
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on los .casas· qtie-- se :crea:-. nec_esar}o.1<·se:_ 1es ·.ro.r -
mara cau-Sá. -arite~'-loS· .tribunales cornpeterites ._~1 ~ • 

( 7) . ··.C.- ·.e ·· 
", < - .... ~. ' • • , • 

En ia ·coksti~~cfi~ ~~~~:°'1. d;·;j~~~}~d~¿.:~· 
xicanos de 182_4, se'. eSt'abi;c·e'.':~'ri'· ~J~: ~f_t.í~~~"'l.6--s-- ~Q:_'~~~--~-i--;~~ lo-~.!.-
guientc: 

.; .. ·
_-,:.::: 

" Art. 50.- Son facultades exclus.ivas del con
greso General: 

XXIII.- Crear o suspender empleos públicos de
la fedcraci6n, señalar, aumentar o disminuir-
sus dotaciones, retiros y pensiones.•• (8) 

Y en el artículo 110, al precisar las atribuciones

del Presidente de la República se enuncian entre sus funcio--

nes: 

(7) !bid. dem. 
(8) idem. p. 62 

11 III.- Nombrar y rnmover libremente a los se
cretarios de despacho. 

IV.- Nombrar a los jefes de oficinas generales 
de Hacienda, los de las comisarias y demás of! 
ciales superiores del Ejército permanente, mi
licia activa y armada con aprobación del sena
do y en sus recesos, del consejo de Gobierno. 

VII.- Nombrar a los demás empleados del cjérc! 
to permanente, armada y milicia activa, y de-
las oficinas de la federación, arreglandose a
la que dispongan las leyes. 

XX.-Suspender de los empleos hasta por tres m~ 
ses y privar hasta por la mitad sus sueldos,-
por el mismo tiempo, a los empleados de la fe
deración infractores de las ordenes o decre---
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tos, y en los casos que crea debe tomarse cau
sa a tales empleadas, pasara los antecedentes
de la materia al Tribunal respectivo.'' (9) 

Como podemos percatdrnos existe ya cierta cancordan 

cia con lo expresado en la Constitución de 1824, respecto de

disposiciones expedidas con anterioridad; más adelante se van 

expidiendo diversa disposiciones, las cuales van repitiendo,

todo la dispuesto por las normas que ya vimos, en algunos e~ 

sos incluso, ropitiendolas de manera textual, pero teniendo--

estos antecedentes, poco a poco empiezan a aparecer algunas--

variaciones, otorgando ciertas ventajas a los empleados pÚbll 

cos, como por ejemplo: 

~ En 1028, se dio una circular con reglas para 
cubrir las vacantes. En el mismo año se otorgo 
pensi6n a los trabajadores de la casa de Mone
da. 

En 1829, ru~ expedida una ley para que se tra
bajo en las oficinas todos los días, menos los 
de fiestas nacionales. 

En 1831, fueron dictadas dos leyes al respcc-
to: la primera sobre descuentos de sueldos y,
la segunda sobre viaticas a familias de diputl!_ 
dos. 

Para estas fechas, el derecho al sueldo era am 
pliamente reconocido y éste s6lo era deducible 
por disposici6n legal, en determinados casos,» 
( 10) 

Además de estas disposiciones, ~n 1835 se dicta una 

(9) ACOSTA Romero, Miguel., Teoría General del Darecho Admi-

nistrativo., cd. Porrúa/ S.A., p.p. 639 y 640. 

( 10) ídem. p. 641 
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ley sobre pensión que deberi disfrutar los empleados diplomáti 

coa cuando .cescn .. en.--~u. ·c_a~g?:.Y .a __ quienes deben otorgarse las

vacantes. 

En 1836 en_ l_as _siete 1,Gycs constitucionales se est~ 
. -~'. ·'.- : :, . <_~·:_ 

blece que le compete ,-,ü.·~'<;ón-gresa ·ccnera-1 crear o suprimí r to-

da clase do empleos públicos, aumentii'r o disminuir sus dotac! 

ones y fijar las reglas generales para la concesión de rcti-

ros, jubilaciones y pensiones. 

Todas estas disposiciones siguen siendo repetidas-

tanto en el primor proyecto de constituci6n del 25 de agosto

de 1842, como en ol segundo proyecto de constituci6n del 3 de 

noviembre del mismo año. 

Tambión en las bases organicas de la República Mcxi 

cana de 1843, aumentando la facultad do dar jubilaciones y r!:_ 

tiros, concedor licencias y permisos. 

En 1852 el presidente Arista, dispuso que todos los 

emploados do l?s oficinas do la federación fueran amovibles a 

voluntad del Gobierno y que no tuviesen derecho a cesantía.--

Además de esto por primera vez se describe un procedimiento--

en el cual se daba la facultad do intervenci6n al interesado, 

cuando fuere objeto do remoción de su puesto; ésta remoción--

sólo podría ser acordada en junta de ministros, y por mayoría 
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de vot'os de estos funcionarios, quien···ae _esta .forn:ia podría de 

fenderse, pudiendo en esta forma a.legar lo que a su derecho-

mejor conviniera. 

En la ley Lares expedida en 1853, se instituye como 

materia propia del procedimiento contencioso administrativo,

la relativa a la dcstituci6n y remoci6n de los empleados pú-

blicos. Establecía un tribunal, integrado por el consejo de-

ministros, ante el cual defendía a la administraci6n, contra

las pretenciones del promovente, el Procurador de Justicia. 

En el proyecto de constituci6n de 18571 como en la

constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, promul

gada el 5 de febrero de 1857, por el Congreso General Consti-

tuyentc, marca como facultades del Congreso, el crear y supr! 

mir empleos públicos de la federaci6n, as! como también el sg 

ñalar, aumentar o disminuir sus dotaciones. 

Tambi6n faculta al presidente, para nombrar y remo

ver libremente a los demás empleados de la Uni6n, cuyo nombr~ 

miento o remoción no esten determinados de otro modo en la--

consti t.ución. 

En el mismo año de 1857, rué expedida una circular

por el Ministerio de Relaciones, otorgando pensiones a los e!!! 

pleados del cuerpo diplomatico. 
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F.n ·1870, el Congreso General, expide un decreto .so

bre delitos oficiales de los funcionarios de la fcderaci6n. 

En 1085, se expide un decreto del ejecutivo, en el

cual se reglamentaba la expedici6n de nombramientos de los em 
pleados públicos. En este mismo año también fueron expedidas

divorsas circulares sobre descuentos de sueldos, licencias,~

impucstos, sobresueldos y registro de nombramiento. 

En 1090, se autoriza por medio de una circular, a-

que en cada fallecimiento de algun empleado, la viuda pudier.a 

firmar la nomina para así ella pudiera recibir el sueldo. 

En 1896, se expide una ley reglamentaria de los ar

t!culos 104 y 105, de la ConstituciQn de 1857, en donde se C§ 

tablecían,algunas penas y recompensas a los funcionarios de-

la administraci6n pública, haciendo especial enfasis en la--

responsabilidad de los altos funcionarios. 

Hasta aquí podemos ver como es que poco a poco se-

van tomando en cuenta a los empleados públicos, sin embargo-

la mayoría de tas disposiciones dictadas, son tendientes a e~ 

tablecer la forma de asignación o destitución de los puestos, 

y las disposiciones que van encaminadas a otorgar algunos pri 

vilegios a los empleados públicos son de carácter individua-

lista, dando estos beneficios sólo a algunos empleados, que--
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laboran en areas especificas de la administración, aunado a-

esto tenemos que éstos beneficios se establecieron por dispo

siciones que no tenian ol carücter de ley, como lo son decre

tos y circulares que a veces ni siquiera provenian del Ejecu

tivo, sino de secretarios de Estado¡ sin embargo, debemos dar 

nos cuenta que ya empiezan a ser tomados en cuenta los traba

jadores al servicio del estado aunque es de una forma indirec

ta, sin tomar en consideración sus derechos como trabajadores 

que son, aunque también hay que considerar que hasta esta mo

mento, todavía no se gestaba nuestra gran Revolución Social,

la cual vino a despertar a la conciencia obrera, que conlleva 

a la lucha por la reivindicación de sus derechos. 

B) Aspectos Doctrinales. 

Como podemos darnos cuenta analizando las diversas

disposiciones legales que ya vimos en el apartado anterior,-

en este periodo histórico que estudiamos, la tendencia predo

minante en estos momentos era la de mantener una amovilidad-

de los empleados públicos, quo permitiera al gobierno hacer-

los cambios que requiriera, dependiendo de sus necesidades,-

dejando de éste modo en una completa inestabilidad en el em-

pleo a todos los trabajadores del Estado. 
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Esto en un principio podría juzgarse como una buena 

posición,viendolo desde el punto de vista de la administra--

ción pública, puesto que mantendría un mejor funcionamiento-

de todo el aparato administrativo, aprovechando al rnaximo la

potencialidad de todos y cada uno de sus s~rvidores y deshe-

chando a quienes en un momento dado no llegaran a cubrir los

rQquisi tos mínimos de eficiencia en el desempeño de las run-

cionea asignadas. 

Sin embargo, atendiendo a situaciones reales de la

naturaleza humana, éste principio de amovilidad de los empleA 

dos públicos, se convierte en ~lgo negativo, puesto que quien 

pudiera llegar a tener la facultad de remover libremente a ~

los trabajadores, podría cambiar de signaci6n o incluso lle-

gar a cesar en sus funciones, a quienes cubrieran los rcquisi 

tos de eficiencia y honradez en el dosempefio de sus atribuci2 

nos , atendiendo solamente a caprichos y conveniencias perso

nales, para colocar person~s que sin tener los conocimientos

Y experiencia necesaria para d~sempeñar el cargo, han tenido

la suerte de ll~gar con una bu~na recomendación o tienen al-

gún parentesco con quien los a$igna en el puesto, excluyendo

as{ a quienes pudieran haber d~sempeñado la misma funci6n de

una manera brillante y eficiente. 

Todas estas apreciaciones podemos deducirlas noso-

tros mismos, del estudio y anrtlisis de las disposiciones lag!!. 
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les ya vistas, y leyendo las opiniones de diversos autores de 

esa época, nos damos cuenta que las normas legales emitidas--

son acordes con los aspectos doctrinales· predominantes, pues-

to que las valoraciones de diversos autores, son coincidentes 

con los puntos de vista que pudimos emitir del estudio de las 

disposiciones legales, entre lo plasmado en la ley, y en el-

sentir de los diversos autores que estudiamos en ésta época. 

Ejemplo de esto, es lo que expresa el licenciado -

Juan H. Vazquez, en su obra curso de Derecho Público, donde -

dice: 

" ¿ Puede el Ejecutivo remover a voluntad a -
los agentes que 61 mismo haya nombrado ? 

La solución debe ser en sentido negativo, fun
dada en un temor que por desgracia está confir 
mado por la experiencia. Siendo nl Poder Ejecü 
tivo el que ésta más en contacto con las pob1a 
ciones, siendo sus funciones las de hacer y -= 
mandar hacer sin contradicciones, adquiere tal 
costumbre de mando con la obediencia respecti
va, que siempre, y cada día, propende a ser -
más extenso en su circulo Ue acción: le enfada 
la menor contradicción, y procura poner en jue 
go todo su ingenio, los recursos del poder y = 
los servicios de los aduladores, para venir a
tener el resultado que desea, removiendo en -
primer lugar a los mismos agentes que ha nom-
brado, aunque obren conforme a la ley, si no -
secundi:llSUs intenciones bastardas, Por esto es 
conveniente que los agentes de que se trata -
tengan tiempo fijo de funcionar y que durante
él no puedan ser removidos sino por delitos -
oficiales del orden com6n.'' (11) 

En 1874 el licenciado José María del Castillo Vela~ 

(!!) Apud. BAZARTE Cerdán, Willebaldo., op.cit., p.p.70 
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co en su obra '.~.Ens_~yo ·Sobre el Derecho Admlnistrati vo Mexica

no", sostiene q~ :', · 

_ . la amovilidad de los funcionarios pÚbli-
cos dista mucho de la arbitrariedad en punto -
de destituirlos, trasladarlos, o removerlos y -
que cuando la autoridad administrativa más ce
losa e ilustrada es substitu{da sin razón por
otra, sus proyectos, sus trabajos empezados,-
el fruto tardío de sus conocimientos locales -
todo es perdido para los pueblos.'' (12) 

Inclusive la opinión pública en esa época era acor

de con lo que expresaban los doctrinarios de la época, lo 

cual podemos corroborarlo con lo que expresa un editorial pu

blicado en el número 19, tomo II, de 11 EL CRONISTA DE MEXIC0 11
, 

el cual expresa lo siguiente: 

nosotros estari~mos porque se dejara al -
gobierno en libertad de escoger y mandar sus -
empleados como y cuando conviniese al mejor -
servicio de la nación, pues nos parece impro-
pio que ésta, representada por los directores
de la maquina política y administrativa, no -
tenga las facultades y la libertad con que o-
bra el dueño o encargado de cualquier negocia
ción mercantil para llamar, ascender o despe-
dir a sus dependientes. Entiendase que ésta o
pini6n tiene la fundada esperanza de que el -
Gobierno establecido cierre las puertas a las
intrigas de la empleomanía y obre con ilustra
ción y justicia en la conservaci6n de algunos
empleados antiguos y la elección de otros nue
vos." ( 13) 

No es necesario analizar otras opiniones, pues to--

(12) Apud. BAZARTE Cerdán, Willebaldo •• op.c!t •• p.p.68 

(13) Apud. BAZARTE Cerdán, Willebaldo., op.c!t., p.p.67 
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pÓblicos patrimonio del partido que_.llegab~_ai·-podcr, deberla 

dejarse en dis'ponibilidad para que' los utilizara lo facci6n--

vencedora. '- ., - _;_.:~- ' -~·.>::·~ ~::::_~::_: ," >=--: 

Los males qua ésta si tuación\raÍ;; ~t.f~C. ;füerón-

' -·-· ,, ... _ ;. 

creaci6n de cuadros burocráticos vcrdader~men't~ é"3Pa~it'l1.d_~S--;~·" 

cuerpos de funcionarios 

continuidad en sus servicios. 

Pero el movimiento de ideas renovadoras de la vida-

administrativa iniciado en todas partes, los privilegios cada 

día más crecientes en favor de las clases laborantes, la evo-

lución sistematica del concepto del Poder público frente a---

los gobernados, no podía dejar de influenciar el ánimo de los 

gobernantes de nuestro país mostrándoles la necesidad de cam-

biar de rumbo, desligando a la administración de la política-

dotandola de elementos permanentes, devidamente capacitados e 

independientes, consagrados por entero al cumplimiento del d~ 

ber profecional nacido de la relaci6n de servicio. 

A) Ordenamientos Jurídicos. 

Pequeños intentos se iniciaron en el año de 1911,--
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paril mcjot"a~ la: situación d·el empleado-público, P:ue~ se .. susci 

ta ron e,~. ~a-.:.?.~mar~ de- Dii?utados del Congreso,. d~ ia Uni~n, de

bates leg!sl¡tlvo~ re1a'cionados con ia dÍs~u~i.ón .. dedos inici~ 
ti vas· ~~,~~~i-":~~o~i~~~~i·:e·n~-~~-->~_·;;_Í-a f~mi~:i~n···J; un~ l~-Y é¡ue regul!. 

r la ias re1a·c1-Cme·s· ·entre -*ª1 .;E~.t~C:i5~ f~ ,~U_s __ ~serV_ido~es. 
"~_._:_·;-- - ' 

_ Una-del~s itl-iciat-iV~s fué propuesta por el licencie 

do Ezequiel A. Ch6vez y por l~ diputación de Chihuahua, la---

cual se concretaba en los empleados civiles del servicio do--

cente y de investigación científica. La segunda denominada cg 

mo proyecto de ley del Servicio Civil de los Empleados FederE 

les, fue presentada por los diputados Justo Sierra jr. y To-

más Berlanga la adoptaron las representaciones legislativas--

federales de Tepic, Sonora y Coahuila; esta iniciativa abare~ 

ba a todos los servidores públicos federales. 

El orador Don- José Natividad Macías, expuso en Ea-

vor de los proyectos de ley qu~: 

11 La justicia, la necesidad tan grande de dar 
garantías a las empleados, han dicho las com! 
siones, está en la conciencia de todos, por-
que como acabamos de ver, la sociedad ha pre
sentado indignada que no sólo empleados del-
servicio docente, sino empleados de la Repú-
blica con servicio de treinta años han sido-
barridos por la OLA REVOLUCIONARIA, sin causa 
justificada alguna, este sentimiento de indig 
nación provocado sin respeto, sin considera-
ción ninguna a una vida entera dedicada at--
servicio de la República o del Estado, mere-
cio la reacción correspondiente dando garan--



- 26 -

t{as a esos cmplc~dos, no sólo a los dedica-
dos a la instrucción pública, sino a cual --
quier servicio público con el objeto de que-
no vuelva a repetirse un espectáculo que ver
daderamente nos ha acreditado ante las nacio
nes cultas como que no tenemos respeto ningu
no a los servicios que se prestan a la na---
ción. " (14) 

Al cabo de los debates las comiciones decidieron---

conveniente refundir en una sola las dos iniciativas, a~ro~~~ ~

chanclo de la iniciativa que presentaron los e.e. DiputadoS"~·

Justo Sierra jr. y Tomás Derlanga, la idea fundamentar--dc (!x

tendcr a todos los empleados los beneficios de la··1ey que ha

blan propuesto, así como tambi'n utilizando los preceptos de

proyccto presentado por la diputación de Chihuahua. 

El proyecto elaborado por las comiciones, en el --

cual se fundían las dos iniciativas,· estaba dividido en tres-

capítulos. En el primero se establecían las disposiciones es

peciales referentes a los empleados de la instrucción pública 

y de investigación cientifica; en el segundo capítulo trataba 

los preceptos que en lo particular deben regir en cuanto a --

los demás empleados públicos cuyo servicio, en algunos casos-

puede ser de vital importancia y por Último el tercer capítu

lo, contenía las disposiciones particularmente de procedimieu 

tos comunes a todos los empleados. 

El Diputado Ricardo Malina, encontró razonable el -

(14) BAZARTE Cerdán, Willebaldo., op.cit .• p.p. 71. 
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proyecto por cuanto se· refriría-a los ~mpleados ~n el servicio 

docente, pero no lo ~halló i_gua~meri:~e )~;stiJicable Para_ los ds_ 

más trabajadOr~S de la ádmÍ.·nistraci-¿n .. :Preciso ·~u 6pini6n en-
- -

el sentido de que la i'ni9(áti_va de la Lef·.·era anticonstituciQ. 

nal porque minaba en sus cimieritos la facultad del del presi

dente de la República para nombrar y remover libremente a los 

empleados de la administraci6n. Además de cierta inoportuni-

dad circunstancial para expedir la ley que coartaba dicha fa

cultad, precisamente en los momentos de transcici6n de la prQ 

longada época dictatorial Porfirista, al Gobierno revolucion~ 

ria Maderista, resultando así que el aparato burocrático del-

nuevo regimen, quedaría formado con personal impuesto en al--

anterior régimen, y an consecuencia con los ideales del anta-

rior gobierno, lo cual podría obstruir el desempeño de la nu~ 

va administración. 

Lanz Duret, diputado integrante de la comisión dic

taminadora, rebatió el argumento de anticonstitucionalidad 

aducido por el diputado Malina. Hizo ver con toda claridad c2, 

mo al tenor del artículo 85 de la constitución, el Presidan-

te tenía amplias facultades para mudar sin restricción algu--

na, a los secretarios de despacho, a los agentes diplomáti---

ces, etc., y por el contrario para nombrar y remover a los d~ 

más empleados de la Unión,tenía la restricción prevista por-

la Constitución misma, en la Última parte del artículo 85. 
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En seguida, analizando las razones de conveniencia-

al{:!gadas por Melina para oponerse al proyecto consistentes en 

que -ar gobierno se le impida gobernar libremente, al d_ars~ la 

reforma en un momento de transcición política del país, Lanz-. 

Durct recordo como en todo el mundo la tendencia legisl.ativ_a

se orientaba en 01 sentido de ir garantizando al personal ºa·a~ 

ministrativo, su estabilidad en el puesto, trayendo a_cola--

ci6n ejemplos como que en Estados Unidos de Norte América,--

aún cuando subia al poder un presidente dem6crata, conservaba 

a los empleados de filiación republicana. 

Por Último expreso que las garantías otorgadas a 

los empleados públicos en vez de entorpecer la función del g~ 

bierno pondría en sus m-anos un medio más rapido para cesar a 

los funcionarios incumplidos, pues éstas garantias que se les 

otorgaban no se establecían sobre una base de benevolencia p~ 

ra los empleados incompetentes y desobligados sino a condi--

ción de la más estricta satisfacción de sus deberes. 

Por su parte el diputado José Natividad Macias en--

su alocusión en favor del proyecto, precisó: 

todos los gremios de obreros se levantan 
en masa, pidiendo justicia, pidiendo apoyo al 
gobierno contra el capital al que consideran
su enemigo. Los empleados, señores, no tienen 
esas garantías: carecen absolutemente de e--
llas y entonces es necesario ponerlos en pa-
rangón con los obreros y decir lo ;tguiente:-
o el empleado tiene garantías suficientes pa-
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ra conservar su puesto, o el empleado tiene-
derecho de huelga.• (15) 

Sin embargo, a pesar de que éste proyecto signific~ 

ba un gran avance en los derechos de los empleados pÚblicos,

y que fué defendido tan ferreamente por los encargados de su

elaboración y estudio, no paso de ser solamente eso, un pro--

yecto, con lo cual quedaban en la misma situaci6n que antes-

los empleados públicos, aunque esto ya nos da un antecedente

firme, de la lucha por las garantías de los f-uñci6narios a1---

servicio del Estado. 

Des pues de ·1a promulgaci6n de la Constitución de---

1917, con la creación del artículo 123, se inician varias ca-

rrientes que buscaban reglamentar las relaciones entre los---

trabajadores al servicio del Estado y el Estado; algunos tra

tando de asimilar esta relación al artículo 123, equiparando

ª los empleados públicos con los empleados privados, y por--

otro lado otros los excluían totalmente de este artículo a---

los trabajadores al servicio del Estado; esto por una imprec! 

si6n en el texto constitucional y a las variadas interpreta--

clones que se les daba a nuestra Carta Magna. 

Algunos hacían extensiva la norma constitucional a

las empleados públicos y aunando la facultad que en un princi 

(15) idem. p. 77 
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pio se les daba a los Estados,(par-a promulgar sus- .leyP..s locíl-. ..-.-,· .... 

les del trabajo, lleflaron··a' sér ·.i.nc1u'f-doS:"y· tomados en cuenta 

los trabajadores a¡ ~1:f~yi~~·a·::~~~l. ~~:t.a·~·O· c~·~o empleados priva-

dos siendo éste crit0ri~ ··f~'it;ii·~·ci~~·-·-~~g~~-j"ris· antecedentes que 
:;y-:·· ') 

ya se tenían, tendien·t·~~ a'",:p·rb_teg~_( f¿~Oto.r9'ar iiiarántías a 
-, :;~t:~~" ;~,~~fr__:;: .. ,.~~}~-~- '~-:~'. ::-.->>"' 

los 

empleados públicos. 

Algunos otros ha~ían tina interpretaci6n restrictiva 

del precepto constitucional, restringiendo su aplicación a---

los obreros, jornaleros, etc., pero sólo a empleados priva---

dos; otorgando solamente como disposición aplicable a la cla

se burocrática y como protectora de sus derechos, la garanti 

a individual del artículo Sto., negándole completamente los-

derechos otorgados por el artículo 123 del mismo ordenamien--

to. 

Este artículo Sto. constitucional establecía que nª 

die podía ser obligado a prestar trabajos sin la justa retri-

bución y sin su pleno conocimiento. Este precepto ni con mu--

cho alcance, amparaba los derechos del personal burocrático.-

También venía rigiendo sin reglamentación especial alguna, el 

texto de las fracciones II, III y IV del artículo 89 constitQ 

cional, donde se faculta al Ejecutivo para nombrar y remover-

libremente de acuerdo con la Constitución y las leyes, a to-

dos los funcionarios y empleados de la federación. 
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En 1929 se nombra'.un.i. córñisión para .redactar un pro 

nos ocuparemos más--

La tendencia en ésta épo~a ño seguia ·un rumbo def i

nido, podriamos decir que en cierto modo éste periodo históri 

co fué-un periodo de transcición en la forma de pensar, de--

los estudiosos del derecho, puesto que encontramos una gran-

discordancia entre sus puntos de vista, sumado a ésto tenemos 

la impresición de las leyes al referirse al particular, dejan 

do un gran margen para la disertación interpretativa. 

Es as{ como encontramos varias tendencias que pre-

tenden equiparar a los trabajadores particulares, con los em

pleados públicos, basados en la gran amplitud que tenía el o

riginal texto del artículo 123, de la Constitución de 1917,-

lo cual dió la caracteristica de expansividad al derecho del

trabajo. 

Sin embargo otros autores no aceptaron ésta caract~ 

ristica de expansividad del derecho del trabajo, y consecuen

temente restringiendo el sentido del artículo 123 conslituci2 
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nal, pira ser aplicndO'SOlamcn-t.e·a·1os emp~eacÍos P:~iva~os~_cx 

cl~yen~.º ·~·~ los·-,'~m:p~ea:~~s. p¿-b~f~~s. 

,' _;_ . -.-

"e's- ~Óma· surgen __ var'ias opiniOnes CiUe··.trat'cln d~--
justi·f-icar· 1~- conveniencia de excluir ·a los -e~~~-~--~~~~~--\;~-¿~-l~i--

- •' e 

c_:OS, ~-~í _j;Qr .- éJcmf)10 encontramos lo que opina -.-ci· )~·ice~~i a.do--
- - - - , .. - - :.. ; 

Eduardo· Ruiz·,""' en- su obra "Derecho Corlstitucipnal", q'úien· sus-

tcnta que para que el Presidente pueda obrar con libertad pa-

ra nombrar y remover a los secretarios de despacho dentro de

la orbita de sus facultades, es preciso que los agentes supe-

rieres e inferiores de que se valga le merezcan su confianza-

y sólo de ésta manera puede imputársele la rr.sponsabilidad--

por los actos de aqu611os, advierte que la facultad del presi 

dente para nombrar y remover libremente a los empleados de la 

Unión es una de las prerrogativas más importantes del titular 

del Ejecutivo, porque le permite disponer de numerosos emple

os públicos, y por ende, de un contingente numeroso disciplin2_ 

do y resuelto que hallándose ligado con el presidente por la

gratitud o el interés y por constituir una parte integrante--

del mecanismo gubernamental, le ayuda a la conservación del--

poder. 

Este argumento esgrimido por el licenciado Ruiz, PQ 

demos considerarlo muy poco congruente para tratar de mante--

ner separados a los empleados públicos del resto de los trab~ 

jadores puesto que para el mejor desempeño de sus funciones--
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en ·un determi.n.ado. puesto no es ·necesaria la inseguridad en el 

empleo; al coil'fra~lo debemos considerar que garantizar al tra 

bajadcir. en el- .~mpleo, proporciona animas para un mejor. desem

pe,rio .e.;~-s-ús fuliéiones y una continuidad en los proyectós em-

prendi'doS~-/ lci:--~-uai re-dUndaría en un mejor funcionamiento del-_ 
. --.. -_,.-,,_, .·.:::- ' 

apara~·º -~d~~i~·i·strativo estatal. 

En-la Posición contrarta encontramos la opini6n del 

licenciado Lanz Duret, vertida en su obra 11 Derecho Constitu--

cional Mexicano y Consideraciones Sobre la Realidad PolÍtica

de Nuestro Régimen": en dicha obra advierte que ya era necesA 

ria una ley que exigiera los requisitos y competencias técni

cas que deben reunir los candidatos a ocupar los empleos pú--

blicos y que limitará el derecho del Ejecutivo para destituir 

a los empleados de la administración. 

Como podemos percatarnos la tendencia del licencia-

do Lanz Ouret, es por crear una ley que proteja a los emplea

dos públicos y establezca ciertas garantías en su favor, aun

que aún exclúyendolos de la reglamentación laboral general. 

Otra tendencia que se manejaba cm la referente a eons! 

derar a los empleados la administración, comprendidos dentro del-

artículo 123 constitucional, puesto que hablaba originalmente 

de que el Congreso de la Unión y las legislaturas del Estado, 

deberían expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necg 
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sidadcs de c~da regi6n sin contravenir las bases que enumera

ba el Propio artículo, las que regirían el trabajo de los obre

ros, jornaleros, empleados, domésticos, y artesanos, y de una 

manera general a todo contrato de trabajo; lo que significaba 

que se consideraba que todos los trabajadores en general est~ 

ban s-ujetos al contrato de trabajo y no hacía distinción al

guna con los trabajadores al servicio del Estado. 

C) Proyecto de ley del Servicio ~ivil de "1929-1930. 

La fuerza de la injusticia, unida al movimiento de

protección en favor de los servidores públicos que ya se ve-

nía experimentando mostro la necesi~ad de poner limites a és

ta situación legislativa especial, pues existía una gran desQ 

rientación al respecto, puesto que por la facultad otorgada-

por la constitución, a las legislaturas de los Estados para-

expedir sus leyes del trabajo, existían Estados en los que se 

equiparaban a los trabajadores en general con los empleados-

públicos, sin señalar ninguna distinción, pero también existí 

an otros Estados en los que se hacia la separación de los em

pleados privados y los empleados de la administración, y exi~ 

tían leyes locales del servicio civil, que regían a los trab~ 

jadores al servicio del Estado, y en algunos otros lugares ni 

siquiera eran tomados en cuenta pues eran excluidos de la ley 
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laoora 1 loca 1 Y. -no .. exiStí a·: i·é~·¡~-~enta·~·i.·6n ií~~~ri:a_ qÜ~.-~ los ampa 
: ~;~:;: ~ .. rara. 

. - ::~~·::,:~ :: ;2:!_. 
Por ésta ·razón es·~ p0;.:·1-o::~q~~,j~~ :·~-~_ma (la'·<d~ci¿·f'órLde 

.. •·· ., '·-_ ', -.-: :' : .- , ·:-·,»- -.. ,,--:, ~ ' , . : ' " . ': ' 
elaborar una ley del servicio civil para lo cual se·nambra---

una comición con el propósito de formular un proyecto de ley

del servicio civil, la cual fué integrada por el· licenciado-

Luis Sanchez Pontón, quien fungia como oficial Mayor de la Sg 

cretaría de Hacienda; Julio Novoa, quien tenía el cargo de o

ficial Mayor de la Oficialía Mayor del Departamento de la Con 

traloría; Gustavo R. Velazco, quien era Jefe del Departamento 

de Contabilidad de la Beneficencia Pública y por Último el 11 

cenciado Alfredo Porra Guillen; participando posteriormente-

el licenciado Rafael Mancera Ort{z. 

La comisi6n dió comienzo a sus labores en noviembre 

de dicho año, con el objeto de desarrollarlas en forma siste-

matica y lo más completa posible, aprob6 un programa en el--

cual se fijaron para estudio los puntos principales de que dg 

bia ocuparse la ley. Aunque las sesiones no se pudieron hacer 

con completa continuidad y por ésta razón ocuparon un tiempo

mayor del que se pensó en un principio, en mayo de 1930 la c2 

misión dió por terminados sus estudios sobre los puntos antes 

determinados, y se designó al licenciado Gustavo R. Velazco-

para que procediera a redactar un anteproyecto que debería--

servi r de base para formular el proyecto definitivo. 
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Una vez que se discutió en diversas reuniones de la 

comisión dicho ante'proyecto y que 'se le hicierón los cambios

que ·se_ estimar.On ,opor"tu-itos, se formuló el proyecto que se en

t-reg6. ~·l ~~-~r·~-~-ar:rCJ<dCi r·á~o y e1 cual se dividía en diez ca

p{-tulos y'· S'eseiita.:Y séis artículos, de los cuales los ultimas 

tres- t-enían · ~i~-~~~iC~-~~' d-e · tr<lnsi torios. Los di versos temas--

de ·que_-·se Ocupaban eran los siguientes: del servicio civil, y 

de la aplicaci6n de-·la ley; de la clasificación de los emple-

os; ~el ingreso al servicio; de los derechos y obligaciones--

de los empleados; de los sueldos suplementarios, de los cam-

bios de empleo y de los ascensos; de las condiciones de trab~ 

jo; de las recompensas y medidas disciplinarias; de la termi

naci6n de la relación del empleo, disposiciones generales; de 

la comisi6n del servicio civil y finalmente disposiciones----

transitorias. 

Este proyecto, no obstante su importancia, el esme

ro que se puso en su elaboraci6n y el acierto de las disposi

ciones que contenía no llegó a regir las relaciones de los em 
plados públicas. 

Este proyecto es muy importante pues muestra una--

clara preocupación por resolver la situación laboral burocrá-

tica, que aunque ya se tnnía el proyecto de 1911, el cual fué 

un estudio muy serio en el misma sentido, éste proyecto es el 

primero que se da, después de promulgada nuestra constitución 
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social, donde ya se plasman las garantías sociales en favor--

del proletariado mexicano, que aunque se trataban de hacer e~ 

tensivas a los empleados públicos fué un movimiento debil que 

no fructificó, por las fuertes corrientes opositoras, y que a 

la larga viene a ser totalmente eliminado este intento, con-

la creación de la primera ·1ey Federal del Trabajo la cual rué 

promulgada el año de 1931. 

4.- De la Ley Federal del Trabajo de 1931 a nuestros días. 

Al promulgarse la Ley Federal del Trabaja de 1931,

el rumbo de la reglamentación de los trabajadores al servicio 

del Estado, cambia totalmente, e inclusive podríamos decir---

que safre un terrible retroceso, puesto que aunque tibiamente 

se daban algunos intentos porque les fueran reconocidos sus--

verdaderos derechos, como trabajadores que son, teniendo la--

ventaja de que la constitución dejaba margen para poderlos tQ 

mar en cuenta dentro del artículol23; sin embargo al dictarse 

la Ley Federal del Trabajo excluye de sus disposiciones a los 

empleados públicos, al declarar en su artículo 2do., que: 

tt Las relaciones entre el Estado y sus servi
dores se regirán por las leyes del servicio-
civil que se expidan.''(16) 

(16) TRUEBA Urbina, Alberto., Ley Federal del Trabajo, ed. -

Porrúa,S.A., p.p. 20 
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- ... 

-con. lo ·c·ual:_.-~e._.d~ja-·-sol~men'te ·la opción -de crear---

leyes del serv~ci_6''.~~~{~}~ ~-:)1-~·:~-~:~ari·\~oc~¡-eS·~·O f~derales, .que 9.! 

ranticen .iós d~re~·h·o~ .. ; ~-i~·:fril~~--, éie:··10s empleados públicos. 
"" 

:-:~~· ;~-·~ ~-.;¡;::- ~ . 

':::·c.~>·~~'.:-. :~:<~:~'~.:~;'::~ 

A) Orden~mien:o~ l~~a{~s./ 

Al excluir a los empleados públicos de la reglamen

tación laboral, con el artículo 2do. de la Ley Federal del---

Trabajo de 1931, nuevamente se inicia la lucha de los emplea

dos de la administraci6n por conseguir les sean reconocidos--

sus derechos, siendo su primer logro concreto, despues de ha-

ber fracasado los anteriores intentos legislativos, el "Acue.r. 

do Sobre Organización y Funcionamien.to del servicio Civil",-

expedido por el General Abelardo L. Rodríguez. 

a) Acuerdo de 193~ de Abelardo L. Rodríguez. 

Dado que éste acuerdo llega a entrar en vigor y fun 

cionar, limitando la facultad discrecional del Presidente, es 

por lo que debemos considerar que merece ser tratado en un---

apartado especial, resaltando así su importancia, puesto que-

todos los anteriores intentos que se dieron por reglamentar--
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la relación laboral· burocrática ·nunca_ pasaron. de ser simples

proyectos que aunque ya denotaban inquietud por. el problema,

no tuvieron una repercusión practica en la realidad. 

Este acuerdo fué publicado el d!a 12 de abril de---

1934 en el Diario Oficial de la federación, disponiendo en su 

segundo artículo transitorio que tendr!a vigencia desde la f~ 

cha de su .publicación hasta el 30 de noviembre de 1934. 

En una revisión somera podemos encontrar que el a

cuerdo, precisaba que el servicio civil comprende a todas las 

personas que desempeñan empleos, cargos y comisiones depen--

dientes del Poder Ejecutivo de la Unión, de cualquier clase-

que sean, que no tengan el carácter de militar. 

Se excluían los secretarios de Despacho, Jefes de-

Departamentos Administrativos, Procuradores de Justicia de la 

Nación y del Distrito Federal, Subsecretarios de Estado, Ofi

ciales Mayores, y demás altos funcionarios de la federación. 

Se establecían comisiones del servicio civil, form~ 

das por un representante del jefe de la dependencia, que fun

giria como presidente, dos vocales, que serían jefes de depa~ 

tamento de la dependencia de que se trate y dos representan-

tes de los empleados, pudiendo designar un abogado que sólo-

seria asesor, sin derecho a voto. Las atribuciones de las ca-
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misiones eran colaborar con las dependencias en la clasifica

ción de los empleados, señalando los requisitos y condiciones 

que deb{an satisfacer; formular las bases para las oposlcio-

nes y exámenes, conocer de los cambios de empleo, ascensos,-

separaciones, remociones y renuncias del personal que se en-

cuentre prestando sus servicios en la dependencia de su ads-

cripci6n. 

Establece periodos de vacaciones, condiciones en--

que se otorgan licencias, establece también derechos y obllg!_ 

clones de los funcionarios y empleados, impone sanciones, cay 

sas de destitución de los empleados, señala requisitos para-

ingresar en el servicio civil, hace una clasificaci6n de los

trabajadores por categorías. 

Como podemos percatarnos este es ya un muy bien es

tructurado ordenamiento, que desafortunadamente sólo tuvo vi

gencia pocos meses, pues terminado el periodo del General Ro

dríguez dejo de funcionar, sin embargo se estimó nuevamante-

la necesidJ.J de que los derecho~ del l'mpleaJo se consagraran

en una verdadera ley, formalmente considerada, para que las-

garantías de que se trataba de rodearlo fueran verdaderamente 

efectivas y no sujetas a la situaci6n un tanto inestable de-

un simple acuerdo presidencial, as! es como en el año de 

1935, el Instituto de Estudios Sociales del Partido Nacional

Revolucionario, elaboró un proyecto de ley del servicio ci---



- 41 -

vil, el cual desafortun~dament~ corrir la misma suerte que o

tros proyectos anteriores_ y no 11.~gó,_.a tener la categ"oría de

ley. 

b) Estatutos de~l93B y 1941. 

Después de tantos intentos, es el General Lázaro--

cárdenas del Río, a quien le toco dar cima a las aspiraciones 

y a ld tendencia que se venía formando de tiempo atras y que

imperati vamente reclamaba la expedición de medidas verdadera

mente legislativas que arrancaran de una vez por todas, de la 

injusticia, a los empleados públicos. Así es como se promulga 

el 27 de septiembre de 1938 y publicado en el Diar!_o Of!clal

de la Federación el 5 de diciembre del mismo año el EStatuto

de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

En exposición de motivos hace una revisión de los-

derechos garantizados hasta entonces a los trabajadores parti 

culares, y concluye en que no hay razón alguna para negarse-

los a los servidores del Estado. Establece que los empleados-

. de la administración pública tienen el carácter de asalaria-

dos, porque tienen mas patrimonio que su capacidad de traba-

jo. 
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Esta ley se consideraba sólo aplicabie a ios· .trabn

jadores del Estado, siendo designado_ ~~~o -~~1·:p,~~ .~.l .in-Í~lno -~~ 

tatuto al que prestara el Estado un ser~ici--~ ~-~-te~Í-~1,:.-\nt~~
lectual o de ambos generas: excluia "~~~'--~-ú~·-: .. :_~f~~~Ó:~~~f ~~~-: a--

los trabajadores de confianza; regu1itb~'-1á·s··.,.:j;~~-adas ~e- -.trab-ª. 

jo, condiciones de trabajo, recon~cia~~--~:i ~~-~-~,~~l;o de asocia--

ción sindical a los trabajadores de base, y también el dere--

cho de huelga. 

Establec{a también juntas arbitrales dentro de cada 

unidad burocrática, as{ como un tribunal de arbitraje, la prl 

mera para conocer en primera instancia de los conflictos sur-

gidos entre funcionarios de cada unidad burocrática y sus tra 

bajadores, as{ como de los intersindicales de la misma unidad 

y el segundo para resolver en rcvisiQn de los propios conflig 

tos. 

na. 

Como lo ·menciona el licenciado Alberto Trueba Urbi-

duran~c el régimen revolucionario del--
presidente Lázaro Cárdenas, cuando estableci6 
por primera vez un nuevo derecho de carácter
labora l en favor de los empleados p6bticos--·
creándose además un régimen procesal con pro
cedimientos especiales y un tribunal de arbi
traje encargado de dirimir los conflictos en
tre el Estado y sus servidores. Desde enton-
ces nacieron tas relaciones laborales entre-
los poderes Federales y sus empleados, ... "(17) 

(17) TRUEBA Urbina, Alberto., El Nuevo Artículo 123., ed. Po

rr6a, S.A., 1962, p.p.220 
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Poco más de dos aiios ·duró en vigor el ·.estatuto pro

mulgado por el general Cárdenas, pues el 4 de abri1:ae 1941;

el General Manuel Avila Camácho, expidio' otra ley estatuta--

ria, la cual lleva el mismo espíritu que ia=anterior sefialan

do sólo algunas reformas en el sentido de especificar emplea

dos de conf'ianza así como reafirmar principiOs r-evoluciona--

rios. 

La revisi6n del estatuto se convirtio en un tema P2 

lítico. dada la fuerza de la organización burocrática mexica

na, y se desarrollo una insistente campaña para elevarlo a la 

categoría de la ley constitucional en los mismos términos que 

la primera parte del artículo 123 constitucional, base de la

legislación del trabajo, lo que culmino con la adici6n del a

partado u3u a dicho artículo, el 5 de diciembre de 1960, a i

niciativa del entonces presidente Adolfo L6pez Matees. 

e) Apartado "B" del artículo 123 constitucional y su respecti 

va ley reglamentaria. 

Corresponde al presidente de la república, licenci.s, 

do Adolfo LÓpez Hatees, elaborar el proyecto de reforma al a~ 

t!culo 123 constitucional. La adición es publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación, el 5 de diciembre de 1960, y---
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con ello adopta el artículo constitucional dos apartados: el-

11Aº referente a las relaciones obrero patronales y el "B" que 

abarca las relaciones entre los poderes de la Unión, los go-

biernos del Distrito Federal y territorios federales y sus--

trabajadores, siendo éste apartado de excepción pues s61o se

puede aplicar a los trabajadores especificados, excluyendolos 

de la legislación general. 

Con la creaci6n del apartado "B", podría pensarse-

que se viene a resolver toda la problematica de los empleados 

públicos, pero en realidad, lo que sucede es que se viene a ~ 

gravar la situación de los trabajadores pues lo unico que se

resuelve es el problema de constitucionalidad que se alegaba

ª las disposiciones que se venían expidiendo con anteriori--

dad, y crea grandos dudas, al no res?lver totalmente el pro-

blema. 

La situaci6n existente antes de esta reforma era--

muy irregular pues la creaci6n de reglamentaciones, para re-

solver la situación de los burocratas correspondía al Congre

so, mediante una ley, y no mediante acuerdos expedidos por el 

Ejecutivo, ya que en base a la Constitución, sólo tenía !acu! 

tad para nombrar y remover al personal, pero no le da !acul-

tad de crear normas para tal efecto. 

Esta medida tomada rué erronea, pues lo que hace es 



- 45 -

dejar aparte a un pequeño sector de. trabaj.adorcs-, dB.ndÓl_es--

una reglamentación especial, que no es otra coSa que-la misma 

que tienen los trabajadores en general, excluyendo totalmente 

a los empleados públicos de los estados y municilpios. 

Los argumentos que se esgrimieron para dar nacimien 

to al apartado "8°, no son muy firmes y son facilmente refut.5!. 

bles. Uno de éstos argumentos fu6 que el Estado, es distinto

ª ur1a empresa privada, pues en ésta lo que prevalece es un---

fin de lucro, mientras que en los organos del Estado se pre--

senta un aran de servicio y no de lucro, sin embargo podemos

rebatir facilmente éste argumento, pues existe una contradic

ci6n que se establece, cuando se incluye dentro del apartado

"A" a instituciones públicas que no tienen un fin de lucro C.Q. 

mo son PEMEX, lHSS, CFE, FNM, los cuales su fin claro es el--

de servicio, e inclusive vemos dentro del capitulo referente-

a los trabajos especiales de la Ley federal del 'Trabajo un ca 

pítulo que habla de los empleados domésticos, otro de traba-

jos de medicas residentes en periodo de adiestramiento en una 

especialidad, y otro que trata del trabajo en las Universida

des e instituciones de educación superior autonomas por la---

ley, las cuales con su trabajo no estan generando ningun tipo 

de plusvalia sino simplemente estan prestando un servicio por 

el cual reciben una prestación en dinero. 

Otro argumento esgrimido es que el Estado requiere-
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de una protección especial, por los altos fines que tienen en 

comendados, lo que se traduce en relaciones especiales con--

sus servidores. Este argumento es valido pero de forma par-

cial siendo aplicable el razonamiento que en el párrafo ante

rior esgrimimos, para atacar en su validez, puesto que como-

ya lo manifestamos la Ley Federal del Trabajo acepta el que-

se traten en capítulos por separados algunos tipos de relaciQ 

nes que por su especial naturaleza requieren un tratamiento-

un tanto delicado, sobre todo por el tipo de servicio que se

presta y no es posible aplicar la ley de forma igual que a--

los demás trabajadores. 

Otro argumento que se señalo, rué el de que el der~ 

cho del trabajo gira al rededor de una figura básica que es-

el contrato de trabajo, y que óste n~ existe cuando se trata

de los servidores del Estado. Sin embargo éste argumento es-

totalmente falso, puesto que como lo mostraré más adelante en 

éste trabajo, el concepto básico en torno al cual gira el de

recho del trabajo es ''la relaci6n de trabajo••, donde hay una

prestaci6n de trabajo subordinada, y ahí hay una relaci6n de

trabajo a la que se aplicará el estatuto laboral, aún y cuan

do no exista un contrato de trabajo. 

Finalmente se argumentó que a los servidores públi

cos no se les puede otorgar el derecho de huelga, lo cual es

un criterio muy pobre para dar lugar a una reforma constitu--
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cional de tanto a'1cance c~,mo.:10 ~S la creación de un apartado 

"B", -puesto que dii::ha sa~veda~, Y eso en caso de que se jus

tificara, podía eStab1,ec"erse-expresamerite en la fracci6n XVII 

y XVIII del artículo 123 -en- las cuiles se establece el dere-

cho de huelga de los trabajadores, así como creando un capít~ 

lo más dentro del ~ítulo de los trabajos especiales, de la--

Ley Federal del Trabajo, que se refiriera a los empleados pú

blicos y derogando el artículo 2do. de la entonces vigente--

Lcy Federal del Trabajo. 

Pasando al análisis del texto del apartado ''8 11 dcl

artículo 123 constitucional, encontramos que es incongruente, 

contradictorio e impreciso, aún cuando es muy sencillo y cla

ro, presenta problemas de interpelación. 

Al empezar a leerlo, encontramos el problema de de

finir lo que son los poderes de la Unión; as! puestos en éste 

problema debemos remitirnos al artículo 49 constitucional, el 

cual nos dice que el supremo poder de la federación se divide 

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Legislativo según el artículo 50 constitucional, 

se deposita en un congreso general, que se divide en dos cam~ 

ras, en una de Diputados y la otra de senadores. 

El Judicial de acuerdo al artículo 94 de la Consti-
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tución se deposita en la suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de Ampa-

ro, y unitarios en materia de Apelación, y en Juzgados de Di~ 

tri to. 

tituci6n 

Y el Ejecutivo que según el articulo 80 de la Coné

se deposita en un s6lo individuo, que se denomina-

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; y además en base

al artículo 90 de la propia Constitución que mencionaba que-

para el despacho de los negocios del orden administrativo ha

brá un número de secretarios que establezcan el Congreso, por 

una ley que dfstribuira los negocios que han de conocer cada

secretaría. 

Las leyes de Secretarías Y.de Departamentos de Est~ 

do, enumeraban a estos organos, señalandoles su competencia;

pero la situación se modifica con la expedición de la Ley Or

ganica de la Administraci6n Pública Federal, donde deternina

que la administración pública se divide en centralizada y pa

raestatal. 

La primera se integra con la presidencia de la RepQ 

blica, Secretarias y departamentos de Estado y la Procuradu-

ria General de la República. Y la paraestatal con organismos

decentralizados, instituciones nacionales de seguros y finan

zas y los fideicomisos. 
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En los casos de la administraCión públicas central~ 

zada, no cal::e duda de- ·que se rige por _el apar~ado "B"-~ · pe~o en-

el caso de las empresas paraestatales nos complÍcamos,,pues--

siguiondo un razonamiento lÓgico-jurídico, debemos concluir-

que esos organos deberían ser regulados por.sus preceptos .y--

no por los del apartado "A''· 

Aunado a esto tenemos que todos los anteriores der~ 

chas que se consignan en el apartada· "B" del artículo 123 ---

constitucional, se reglamenta en la Ley Federal de los Traba-

jadores al Servicio del Estado, pero sólo se encuentran esta-

blecidos para la burocracia federal y ta del Distrito y Terri 

torios Federales, quedando marginados los empleados públicos-

de los Estados miembros de la Federación y de los municipios. 

Dentro del periodo presidencial del licenciado Ado~ 

fo L6pez Matees, nace la Ley Reglamentaria del Apartado ''B"-

del artículo 123 constitucional, siendo enviado el proyecto--

el 5 de diciembre de 1963, y publicado el 28 de diciembre del 

mismo año, siendo derogado así el estatuto de los trabajado--

res al servicio de los poderes de la Unión. 

En la Ley se dan modificaciones de importancia a la 

estructura y competencia del Tribunal de Arbitraje, transfor-

mandolo en Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Con-

serva su esencial peculiaridad porque las autoridades siguen-
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sometidas a su jurisdicción en igualdad procesal con sus su-

bordinados. 

··::r···: :.·, . : . )-·~:~: __ o· : ' ~~:-':. ·,/>. 
En gen_era_l :~f:::s1g~~~n los ''_l~:neamient.~~· de .1-0s ante--

pero 

d > Nueva téy"~Fcderalfdeí~ Trabafo'de; 1910. · 

Al promulgarse ésta nueva ley se abroga la ley ant~ 

riar de 1931, desapareciendo as{ la exclusión que en ésta se

habia hecho de los empleados públicos, por lo cual en éste mo 

mento pudo haberse dado el cambio, ~ncluyendo dentro de la--

Ley Federal del Trabajo, a los empleados públicos, no siendo

ningun obstaculo la existencia del apartado "B'' del art!culo-

123, puesto que en éste no se hace exclusión de los trabajad~ 

res al servicio del Estado, pudiendo el Congreso ejercitar su 

facultad para expedir leyes del trabajo y reconociendo plena-

mente el carácter laboral de la relación que se establece en

tre el Estado y sus servidores, que la misma constitución ya-

reconoce, al haberlas incluidos dentro del mismo artículo 

123, aún cuando haya sido en apartados distintos. 

Por lo que toca a la también ya existente ley regl~ 
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mcntarill del. iipa.rt~do "B". ·-tampoc~ _hubtE:r~.:;_si~o~obs_ta6U10,--

pues~o que a1--~~rt.indi~~,cn: una--~ó1'a.1eyr~la··'~eS1~me~tac1ón de-

los dos apa,rta~os·,": ·hub-Íera .. _queaaa~ abro9aa_a .· éS·t.·a leY. 

· .... · .. ··· · ... ·.·. . . / • .. < 
·sfn ~~-b~rgo. dejaridose ll~Var por el cri te·r1~·.'.de que 

at haberse·' dado una _st>paración de los empleado~~ p4·~~).cos coñ

rcsF~¿io. a los trabajadores particulares, a· raiz de l~ cr~a-

ción de ·105 dos apartados, y que ya se hab{a reglamentado el

apartado "B", no se tomó en cuenta al empleado de la adminis

tración, al elaborar la nueva ley federal del trabajo, aunque 

al desaparecer lo que disponía el artículo segundo de la ley-

federal del trabajo de 1931, se vuelve a abrir la posibilidad 

de que se repare el error en que se ha mantenido el gobierno-

y les sean reconocidos sus derechos como trabajadores a los7~ 

empleados públicos. 

B) Jurisprudencia. 

Analizando la jurisprudencia_es como podemos cono-

cer más a fondo la naturaleza del derecho laboral burocráti--

co, por eso es necesario el analisis de ésta. Para hacer un--

estudio más sistematice, podemos dividirla en dos partes; una 

parte que se dedica a dar interpretación de la parte sustanti 

va de la ley, distinguiendo en estas tesis, entre trabajado--
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res de confianza y de base, estableCe que sólo a los de basc

les es aplicable la ley; hay tesis relacionadas acambios de-

adscripción de los empleados públicos; tambiéri encontramos ai 

gunas que hablan de la causas de ces~ de los empl~ados1 ·en--

fin estas se encargan de interpretar la parte sus~antiva de-

la ley. 

La otra parte por lógica podemos deducirt qUe son-

las tesis que tratan de la parte procesal de la ley, en las-

cuales se precisa la competencia del Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, etc., y en general resuelve los protlg 

mas de la interpretación de las normas de carácter procesal. 

El criterio que ha sustentado la Suprema Corte de-

Justicia de la Nación ha variado y h~ venido evolucionando--

aunque en forma demasiado lenta pues siguiendo un criterio d~ 

masiado rigorista, los ministros se ciñen estrictamente a la

que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

establece, sin tener en consideración que ésta no contempla a 

los servidores del Estado como parte integrante de la clase-

obrera y les niega muchos de los derechos a los que son acre

edores, que por ser parte integrante de los que luchan por la 

supervivcnci~ con su unico patrimonio que es su fuerza de tr~ 

bajo les corresponde, e inclusive llegan a hacer a un lado el 

artículo 11,de ésta Ley, en donde se autoriza a que en los c~ 

sos no previstos por la ley misma, se pueda aplicar en forma-
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suplet~ria la Ley Federal del :Trabajo;-en primer término, de=. 

pues el c-ódÍga Fede-~a-r: .de-,, Pr0Ce·a1lñientos civiles, las leyes-

del orden canlún, l~< ~~~:.~~'.~~:~~'.~_:>'.,~1·,·-_Ú~o·, ~os principios genera

les de derecho_·. y l_a~ -~~tX4~\~--~-:.::~-~~-\~--1-- cua'1 se puede hasta cier

to punto, :·~-~-e~,~~ ¡'~:; _relYJ~~Xc_~-~.i.~~- :de ,'1os trabajadores en sus

derechos. 

Tal vez la postura que se maneja de restringirse a-

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se 

encuentre basicamente P.Stablecida en funci6n del temor de los 

ministros de la Corte, de abrir brechas dentro de los inexpl~ 

radas terrenos de la relaci6n laboral burocrática, y as{ es-

como nosotros podemos inferirlo al dar lectura a la ejecuto--

ria emitida por la cuarta Sala, en el año de 1973, en el cual 

señala que: 

.•. la supletoriedad que señala el artículo-
11 de la ley de los trabajadores al servicio
del Estado, no llega al grado de hacer exis-
tir prestaciones no contenidas en la misma -
ley, pues de considerarlo as{, ya no se trata 
de una aplicación supletoria sino de una inte 
gración de la ley, sobre puntos respecta de-= 
los cuales el legislador no ha reglamentado-
en favor de quienes trabajan al servicio del
Estado." (16) 

Sin embargo por ejecutoria emitida por la Cuarta s~ 

la en el año de 1984, el criterio ya difiere un poco al ante-

rior y reconoce la verdadera naturaleza de la supletoriedad a 

que autoriza el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabaja
(18) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 1917-1985, edicio

nes Hayo., T. III, Tesis 2066, p.p. 1039. 
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dores a1· Servicio ~el Estado, P.ues 6sta es emitida en el si-

guiente sentido: 

"SUPLETORIEDAD, APLICACION DE LA.- La supletQ 
riedada que se refiere el artículo 11 de la-
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio-
del EStado opera en aquellos casos en que no
se encuentra previsto en dicho ordenamiento
disposici6n directa o existe laguna." (19) 

Por lo que respecta a los derechos de los trabajadQ 

res al servicio del Estado, poco a poco se van consolidando,-

logrando en primer t6rmino, el derecho a la inamovilidad mis-

mo que lo consagra claramente la tesis emitida en el amparo--

directo 457/1973, por la cuarta Sala, en donde se dice: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE BASE. 
DERECHOS DE INAMOVILIDAD, Y A NO SER MOVILIZA 
DOS.DIFERENCIAS. No debe confundirse el dere~ 
cho que los empleados de base tienen a ser -
inamovibles con el que tienen a no ser ~ovill 
zados, porque mientras que el primero consis
te en que no puede ser separados de su empleo 
sino por causas especificas que sefiala el ar
tículo 46 del propio ordenamiento, el segundo 
se traduce en el derecho a permanecer en el -
lugar de adscripción señalado en sus nombra-
mientas; por lo que si a un trahajador se le
cambia de adscripción, con ello no puede esti 
rnarse lesionado su derecho a la inamovilidad, 
puesto que se deja sin efecto su nombramien-
to." (20) 

Más sin embargo, a pesar de que se reconoce la ina-

movilidad de los Trabajadores al Servicio del Estado, a los--

trabajadores de confianza de éste sector, no se les reconoce, 

(19) idem. T. VIII, Tesis 336, p.p. 225. 
(20) ídem. T. !JI, Tesis 2025 , p.p. 1012. 
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dejando~eles en un total esta~o~e in~~~en~i6n, situaci6n gue 

no ocurre con los trabajadores comprendidos en el apartado--

"A", del artículo 123 constitü¿ion~l, pues como en tesi~ ju--
. . . ' . 

risprudencial emitida por la Cuart~~,Sala, _de la Suprema _CQrte 

de Justicia de la Naci6n, se menciona que los ·trabajadores de 

confianza, no estan pr~tegidos por·el apartado 11 B" del artÍc!,!. 

lo 123 en cuanto a la estabilidad en el empleo, ésta tesis en 

su parte conduncente a la letra dice: 

" .•. los trabajadores de confianza no estan -
protegidos por el artículo 123 de la Constitu 
ci6n, apartado "B", sino en lo relativo a la=
percepci6n de sus salarios y las prestaciones 
del régimen de Seguridad Social que les co--
rresponde, pero no en lo referente a la esta
bilidad en el empleo." ( 21..) 

Aún más, se les niega a estos mismos trabajadores--

el derecho de acudir ante el Tribunal Federal de Conci1iaci6n 

y Arbitraje en caso de ser dados de baja y por lo tanto deben 

acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por me-

dio del amparo indirecto para salvaguardar sus derechos, se--

gún lo establece la siguiente tesis: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CON-
FIANZA, Y JUICIO LABORAL.- La segunda sala de 
ésta Suprema Corte ha establecido que los tr~ 
bajadores de confianza al servicio del Estado 
no gozan de la protección del Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje y no puede a
cudir al mismo cuando son dados de baja, sino 
que tienen que acudir a un amparo administrati 
vo indirecto. Y la cuarta sala de éste alto--

(21) idem T. VI, Tesis 750, p.p. 526. 
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Tribunal, ha estimado que los trabajadores de 
confianza si pueden acudir, en ésta situa --
ción, al tribunal de que se trata. Es de no-
tarse que el artículo 123, apartado B, frac-
ción XII, señala que los conflictos indivi--
duales de los trabajadores del Estado serán-
sometidos a un Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, sin decir si se refiere só
lo a los de base. Pero la fracción XIV, que-
es la única que habla de cargos de confianza, 
establece expresamente de las personas que -
los ocupen disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y disfrutarán de los bene
ficios de la seguridad social. Esta Última -
fracción claramente seílala limitativamente -
los derechos de los trabajadores de confían-
za, de entre todos los que las fracciones an
teriores conceden a los trabajadores en gene
ral, que deben entenderse como los de base.-
De lo contrario, no habría diferencia entre-
esas categorías. Luego la permanencia en el-
empleo no es uno de los derechos que los tra
bajadores de confianza tengan en términos se
mejantes a los trabajadores de base. De lo -
que se sigue que cuando son cesados, no pue-
den acudir al Tribunal Federal de Concilia--
ción y Arbitraje, sino que deben acudir al am 
paro indirecto, en términos del artículo 114-
fracción II, de la Ley de Amparo. Siendo de -
notarse que una cosa es la protección al sala
rio, que se refiere al tiempo de pago y monto 
del mismo, y otra la estabilidad en el em --
pleo, r~ea, las posibilidades de darlo deba
ja o cesarlo, aunque esto afecte, claro, el -
derecho a recibir salario, lo que es otra si
tuación." ( 22) 

Pero como ya lo mencionamos se estan consolidando paulatina--

mente los derechos de los Trabajadores al Servicio del Esta--

do, y ya no como parte del aparato administrativo, sino como-

parte perteneciente a la clase obrera. 

(22) idem. T. III, Tesis 2094, p.p. 1042. 



CAPITULO 11 

NATURALEZA JURIDICA DE .LAS RELACIONES 
ENTRE'EL ESTADO Y SUS SERVIDORES. 

l.- TEORIA DEL DERECHO PRIVADO 
A) Teor!a civilista 
B) critica. 

2.- TEORIAS DE DERECHO PUBLICO 
A) Teor!a del Servicio Civil 
B) Teor!a del Acto Uni6n. 
C) Teor!a del Acto Unilateral del Estado. 
D) Teor!a del Contrato Administrativo. 
E) Teor!a Estatutaria. 
F) Teor(a del Derecho Vigente. 

3.- TEORIAS DEL DERECHO SOCIAL 
A) Teor!a Independentista. 
B) T~oría del Derecho Laboral. 

4.- DERECHO COMPARADO. 
A) Estados Unidos de America. 
B) Inglaterra. 
C) Francia. 
D) Alemania. 
El Italia. 
F) México. 



CAPI'l'ULO II 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS RELACIONES 

EN'l'RE EL '[S'l'ADO Y SUS SERVIDORES. 

Todo organismo Administrativo requiere para su fe

liz desenvolvimiento un conjunto de individuos a su servicio 

que facilite al poder administrativo el cumplimiento de las

multiples actividades que debe realizar para alcanzar sus -

fines. 

En tiempos pasados la funci6n pública carecía de -

la importancia que hoy en la actualidad tiene. Los funciona

rios excepto los de policía y seguridad, eran meros recauda

dores de las contribuciones. En la actualidad la funci6n -

pública ya no se ejerce en nombre personal, sino en nombre

de la colectividad y las atribuciones del Estado han crecido 

en forma excesiva, trayendo como consecuencia el desarrollo y 

complejidad de la máquina administrativa, lo que demanda un

personal numeroso y competente. Ello exige una selecci6n cu! 

dadosa de personal que tendra a su cargo la realización de -

los fines perseguidos por el Estado, especialmente en países 

como el nuestro, en los que el sentido de responsabilidad, -

de jerarquía y de respeto, prácticamente no existen. Por és

ta raz6n es importante caracterizar la naturaleza jurídica -

de la relación que existe entre el funcionario y el Eslado,

pues de ella depende que sea una u otra, la situación del -

funcionario en el cargo, sus derechos, deberes y obligacio--
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nes: así como la medida: de 1~-s:·d,'7_r~~J:lº~.-.~ ~l?liQa~ic:>nes que -

el Estado tien~ frente a ··s1:1.S._serVidé)~·e·~~·_' 
.-;;?;/·, ;·-··, 

,, ·,;, -,,. , ,::~:; . 

En· est~ pr?bl~~a ·se· h-~ri- -f~~m'.~~~,~ ·:~'ÍV~~~-~-~- t~or!as -

para definir la naturaleza jurí~Í~a_d~ i-~~ ·:~~lac!-~nes entre

el Estado y sus .servidores. 

Estas teorías a las que nos referiremos enseguida, 

están basadas en diversos puntos de vist~, que para algunos

pueden ser validos o no, aunque siempre habra que reconocer

el merito que tienen, por tratar de esclarecer una cuestión-

tan controvertida como lo es ésta, de la cual nos ocuparemos 

en el presente capítulo. 

Para empezar podemos reducir a tres categorías las 

diferentes teorías que nos muestran las corrientes predomi--

nantes dentro de las cuales se pretenden enmarcar a la rela-

ción establecida entre el Estado y sus trabajadores; estos -

tres grupos son: 

a) Teorías de Derecho Privado; 

b) Teorías de Derecho Público y 

c) Teorías de Derecho Social. 

Todas estas teorías que aún en la actuali.dad se -

siguen discutiendo, tratan de definir la naturaleza juríaiCa, 

de las relaciones que se establecen, por un lado entre·los.-
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servidores· públicos ( burocratas ), vistos como personas fí

sicas que prestan un servicio y por el otro lado el Estado -

como patrón que utiliza los servicios prestados por sus tra

bajadores, a cambio de una remuneraci6n económica. 

1.- TEORIAS DE DERECHO PRIVADO. 

Las teorías de Derecho Privado toman algunos ele--

mentas generales de este derecho y pretenden aplicarlo a las 

relaciones entre el Estado y las personas que le prestan sus 

servicios. El esfuerzo de estas teorías se concreta en encorr 

trar alguna categoría jurídica de derecho privado que pueda-

tener semejanza con la relación que estudiamos. 

Según Bielsa, la idea de asimilar a actos contrac

tuales de Derecho Civil el ingreso a la función pública, ti~ 

ne dos orígenes: 

•.. "uno histórico, pues en el Estado feudal -
los avocados a estos cargos han sido emplea
dos del Señor o del Rey; y otro histórico jy 
r!dico, porque siendo derecho de las relacio 
nes privadas el más desarrollado, debían utI 
!izarse esos moldes conocidos sin que hubie
ra posibles discusiones."(23) 

En este mismo sentido Grousseau dice que: 

(23) BIELSA, Rafael., Derecho Administrativo., Ed. De Palma 
editor, Buenos Aires, Argentina., 1954, p.p. 147 
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"Hay que remontarse al Derecho Romano para -
encontrar el orígen dP la asimilación de es
ta institución a la del arrendamiento de a-
nimales y cosas, dado que entonces existía -
la esclavitud y como el hombre se encontraba 
asimilado a la cosa, podía ser vendido y al
quilado, como ella; el trabajo manumitido po
día de igual modo, ser arrendado. Por una -
especie de analogía se estimó que los hom--
bres libres podían arrendar su trabajo "(24) 

Al Teorías Civilistas. 

Durante algún tiempo, cuando empezó a discutirse -

sobre el tema, se pretendió encajar la relación, dentro de -

los moldes de Derecho Civil tradicional, basandose según lo-

expone el maestro Gabino Fraga: 

... "que ambas partes se exige capacidad y con-
sentimiento y que además existen prestacio-
nes reciprocas al proporcionar el empleado -
sus servicios a cambio de la compensación 
pacuniaria que recibe el Estado, 11 ••• (25) 

Basados en estas consideraciones, los que apoyan -

estas teorías, pretenden encajar las relaciones entre el Es-

tado y sus servidores dentro del Derecho Civil y consideran

que dependiendo de la función que se realiza, se tratara de-

(24) Apud. GARCIA Oviedo, Carlos., Instituciones de Derecho 
Administrativo., ed. E.I.S.A., Madrid, España., 1963 
p.p. 368 

(25) FRAGA, Gabino., Derecho Administrativo., ed. Porrua, 
S.A., 1986, p.p. 130 
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un contrato de locación de obras, si la función que se real! 

za, es la prestación de servicios de tipo material, o bien -

puede tratarse tambien, según estas teorías, de un contrato-

de mandato si es que la función es realizada en nombre y re-

presentación del Estado en actos jurídicos. 

La tesis del mandato en un tiempo cobró bastante -

fuerza entre los partidarios de las teorías de Derecho Pri-

vado, quienes fundaban su criterio en que la relaci6n del -

empleo por el Estado, se origina por el encargo que éste da-

a una persona, de realizar a su nombre determiriadas funcio--

nes públicas, o más bien el encargo de realizar actos juríd! 

cos en nombre y representación del Estado. 

B) Crítica. 

Las críticas que se hacen a estas teorías, estan -

basadas primordialmente, en el hecho de que las relaciones -

en las que el Estado interviene, corresponden al ámbito del

Derecho Público, y además porque en la funci6n pública, los

empleados y funcionarios, son titulares de las diversas esf~ 

ras de competencia en las que se dividen las atribuciones 

del Estado; as! el maestro Acosta Romero, expresa: 

11 El Estado por su especial naturaleza de -
ente público, por excelencia, no puede ser -
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considerado, en este caso, como particular.-
Es tan obvia esta afirmación, que fue necesa
rio reformar la constitución; a~adiendo el a
partado ''B" para regular esta materia." (26) 

Estos criterios, aunque no son del todo erroneos,--

no son realmente determinantes, para establecer la naturaleza 

jurídica de las relaciones entre el Estado y sus servidores,-

pues se está tomando en cuenta solamente, el tipo de función-

desempeñada, y que la relación se da con el Estado, que por--

ser considerado generalmente como un ente público, ubican a--

la relación que nace de la función pública, dentro del ámbito 

del derecho administrativo, sin tomar en cuenta que la rela--

ción se da con particulares, en función de la prestaci6n de--

un servicio, subordinado a las ordenes de un superior gerar--

quico que en éste caso viene a ser el Estado, y que ésta con-

sideraci6n debe hacerse independientemente de la finalidad---

que se pretende con el servicio que se da. 

2.- TEORIAS DE DERECHO PUBLICO. 

Dentro del Derecho Público la diversificación de--

las teorías que tratan de definir la naturaleza jurídica de-

la relación burocrática ha sido mayor, dentro de ésta rama--

del derecho encontramos las siguientes teorías : 

(26) ACOSTA Romero, Miguel., op.cit., p.p. 564 
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a) Teoría del Servicio Civil 

b) Teoría del Acto Unión 

c) Teoría del Acto Unilateral del Estado 
d) Teoría del Contrato Administra~ivos 

e) Teoría Estatutaria 

f) Teoría del Derecho Vigente 

Todas estás teorías, esta·n fundadas prinC.ipal-memte

en los siguientes principios: 

l.- La actividad del Estado, es una actividad de Derechos

pÚblico-, la~ cual es estudiada por el Derecho constitu

,cional y del Derecho Administrativo. 

2.- El Estado cumple su cometida atravez de personas r{si-

cas quienes se encargan de realizar ese cometido, lo--

cual lo obliga a la creación de un régimen de derecho

pÚblico que asegure las exigencias de los servicios py 

blicos y proteja a los servidores públicos. 

3.- La creación, organización y funcionamiento del Estado

deben estar regulados por un régimen especial~ que pe~ 

mita que la prestación de los servicios sea eficaz,--

continua y satisfaga el cumplimiento de los fines del

Estado, y éste régimen jurídico especial lo constituye 

el derecho público. 

Estos principios en las que se basan, los seguido--
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res y exponentes de las teorías publiciStas, son valid.os aun-

que como podemos darnos cuenta, tratan de encuadrar la rela--

ción dentro de figuras de derecho administrativo, que atien--

den más a los fines públicos del Estado, sin tomar en cuenta-

a quienes prestan el servicio, sin pensar que deben proteger-

se los intereses de los trabajadores, derechos que son total-

mente ajenos a los fines públicos del Estado, aón cuando el--

ámbito en el que se desenvuelven si sean de competencia ad-

ministrativa. Por esto mismo es que pensamos que deben regu--

larse por un régimen jurídico especial, pero no de derecho a~ 

ministrativo, sino de derecho laboral, que contemple la cues-

tión especial de la función realizada. 

Para comprender mejor los puntos de vista de las --

teorías pÚblicistas, a continuación pasaremos a explicar cada 

una de las teorías mencionadas. 

A) Teorías del Servicio Civil. 

Segun apunta el licenciado Miguel Duhalt Kranss: 

" La expresión "Servicio Civil", tomada de la 
legislación britanica y norteamericana, pere
que en las legislaciones francesas, equivale
ª la expresión "Función Pública", en la que-
la palatra "civil" podría considerarse una rg 
miniscencia de las teorías civilistas. Sin em 
bargo no cabe la posibilidad de ésta intP.rprg 
tación dentro del contexto.•• (27) 

(27) DUHALT Kranss, Miguel., Una Selva Semántica y Jurídica., 

ed. INAP , Mé,:ico, 1977, p.p. 82 
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Además explica la expresi6n, "S¿rvicio Civil'', está 

usada como opuesta a la de ''Servicio Militar",_ de acuerdo a--

lo que expresa el senador Brena, en su intervenf?ÍÓn· en- la di.§. 

cusión para aprobar el proyecto de adici~n del apartado 11 B11 --

del artículo 123, donde dice: 

" Frecuentemente sa ha hablado de que lo apr.Q 
piado es el establecimiento de una ley de Ser 
vicio Civil, y quiza desde un punto de vista= 
técnico, lo correcto fuera llamarle así. El-
Estado tiene a su servicio militares que se-
rigen por estatutos especiales y atgúnos o--
tros órganos como Marina. Policía, etc., de-
organización similar a la militar y que se-
rigen por sus propias leyes. En contraposi--
ción a tales estatutos que se ocupan de la or 
ganización militar, se habla de las leyes de= 
de sevicio civil para los empleados del Esta
do, no militares o similares, pero las pala
bras no cambian el concepto: lo principal es
que la Revolución está continuando con su mi~ 
ma filosofía humanística y reconoce a los ser 
vidores del Poder Público toda una serie de--: 
derechos y prerrogaiivas que les hablan sido
negados. " ( 28) 

Esta Teoría del Servicio Civil, descansa en el ré--

gimen jurídico del derecho administrativo, considerando que-

el Estado es el unico que debe vigilar que se asegure el int~ 

res general y las ventajas de los propios servicios públicos. 

Correlativamente el sistema reconoce derechos a los trabajad~ 

res que en ningun caso se deberán oponer al interes general.-

Descansando el nombramiento del empleado en un acto de saber~ 

nía del Estado. 

(28) Apud. DUHALT Kranss, Miguel., op.cit., p.p. 63 
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En torno a éste problema la corte reconoce en la si 

guiente tesis que: 

" Aún cuando es cierto que, en terminas gene
rales, existe una relación de trabajo entre-
~1 poder pGblico y sus servidores, también lo 
es que ésta relación no tiene las caracteris
t icas de un verdadero contrato de trabajo, -
tal como está previsto en nuestra ley labo--
ral, supuesto que ésta tiende esencialmente a
regular las actividades del capital y del tr~ 
bajo como !actor de la producción, o sea en-
funciones económica~-: lo que no sucede tratán
dose .del poder p6blico y de sus empleados, a
tenta nuestra organizaci6n polltica y social, 
porque las funciones encomendadas al Estado-
no persiguen ningún fin económico, sino más-
bien un objetivo de control para la conviven
cia de los componentes de la sociedad. Por -
ello no puede afirmarse que exista paridad en 
los fenómenos jurídicos enumerados y, por lo
mismo, lógicamente no puede aceptarse que la
jurisprudencia sustentada en relación con la
suspención, tratandose de verdaderos contra-
tos de trabajo haya de regir ese mismo fenóm~ 
no, cuando se trata de trabajadores al servi
cio del Estado.• (29) 

En ésta teoría, encontramos que pretende reconocer-

a los empleados de la administración como trabajadores que -

son pero anteponiendo a sus derechos laborales, el intcres--

del Estado, protegiendo ante todo los fines públicos de su---

funci6n. 

B) Teoría del Acto Uni6n. 

(29) Apendice de Jurisprudencia 1917-1965, 4• Sala, tesis ju

risprudenciales n6m. 200, p.p. 187. 
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Otra gran corriente, partiendo desde la clasifica--

ción francesa de los actos jurídicos, tratan de encuadrar el-

acto del nombramiento, como un acto unión; el maestro Gabino-

Fraga, quien se adiere a ésta teoría, afirma que; 

... ''el acto de nombramiento o de investidura
para el cargo público, no es ni un acto unil~ 
teral, ya que no se puede imponer obligatori~ 
mente, ni un contrato porque el no origina s! 
tuaciones jurídicas individuales. Entonces es 
necesario considernrlo como un acto diverso-
CU}'as característ leas son: las de estar rorm-ª. 
do por la concurrencia de las voluntades del
Estado que nombra y del particular que acepta 
el nombramiento, y por el efecto jurídico que 
origina dicho concurso de voluntades,quc es-
no el de fijar los derechos y obligaciones--
del Estado, sino el de condicionar la aplica
ción a un caso individual ( el del particular 
que ingresa al servicio ) de las disposicio-
nes legales preexistentes que fijan en forma
abstracta e impersonal los derechos y obliga
ciones que corresponden a los titulares de--
los diversos órgano~ del Poder Público. 

Ahora bien, ese acto diverso que condiciQ 
na la aplicación del estatuto legal y que no
puede crear ni variar la situaci6n que esta-
blece dicho estatuto y que ademas permite la
modificaci6n de éste en cualquier momento sin 
necesidad del consentimiento del empleador es 
el acto que la doctrina denomina acto-uni6n." 
(30) 

Esta teoría, tiene mucho parecido a la teoría esta-

tutaria, que estudiaremos más adelante, sin embargo no se to

ma en cuente la relación laboral sólo ~e estudia desde el pun 

to de vista de el acto que da origen a la relación, por lo -

cual la valoración que se hace queda incompleta, pues por un-

(30) FRAGA, Gabino., op.cit., p.p. 132. 
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del campo 

C) 

principio de soberania·, __ apoyrin~_o su· COnstÍ'ucción fundamental

mente en dos Postulados basicos, ·que_ son: 

l.- La realización de los Servicios Públicos del Estado,-

no pueden depender de la voluntad de sus ciudadanos,-

como consecuencia de la a·ceptaci6n del _des_empe_~o '9!!' ~~ 

función a ellos encomeQdada: y 

2.- Debe estar encomendada a la 1ey, '-la iegulai:i~n.~ei ca.r 

go público, y no a la vo~untad._de:los contratantes. 

Sostienen los partidarios de estas teorías que en-

la relación establecida, el Estado disfruta de todos los der~ 

chas, en cambio todos los deberes les son atribuidos al fun-

cionario. El ente público, el Estado, está facultado para im-
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poner en forma coacti\•a el dascmpcño del cargo púht~c::o, astan. 

do el ciudadano obligado a prestar su actividad en·~ten da la 

colectividad. Estos deberes les .corresponden a todo~ ·!'Os ciu

dadanos por igual, más no se les pide en la-.misma medida, si

no de acuerdo can sus aptitudes y así se explica por-qué ···unos-

ocupan puestos más elevados -que otros. 

Y _·es -.ª~1,.:,-C_amo ios runc'tanarios do-tactos de un·a-- ectu-

caC~ón -y p~épa-~~Ci6ñ· adecuada se l~~ pag~: uña fndcmn·tztición--

al -~-~P1ta1· ~i.~v~:i-ti_dO' e~ -ia pre-paracitón, rni~ñtraS que· a ·1os-~

funcioniiriqs':.que. deSempeñan, cargos -sutai-ternos, ·.e1·· _sUerao re-

presenta -___ l,a :·med~,d_a_ !,n~!-~eei:i_sab_le _ p~:~ s_l.:1 SÚ~_:s isl-~~~~T~ . 

.'". '·;_ ' . ·. - . _::<.: :\"_,··_·'. >_:-; ::;:·-
Esta. ·teoríil "di;r~~dida :.·en .. gran.- medida; ::dur.ante··:.Úi: .R~ 

volución Fr~~~~:~~; ·~~.'J:~~·~:~~·::~·-'. las· ideas {~p~~:~··~-t-~~->·h:b~ --é:~-: df~:. 
carecen de· tO<ia·· bas·e p~~;{_fi'Q· -ajUS'ta·r·s'e 'a· la.~·'re~í'i~_a'a·~,-" 

En L~fa. J~K. teÚía .. ·.~ Hi~~~e~t:e•• !~~;llcabie,-
puesto que ~:~{~~:CfÍ:-~'.~ ·;:l~o q~~- ~·e· 'éif~'.ponc en el artículo 5'1 de-

la Consti~U~i6~-~cj~~-~~- la l~tra dice: 

" los servicios p6blicos, s610 podrán ser o-
bligatorios, en los términos que establezcan
las leyes respectivas, el de las armas y los
de jurados, así como el desempeño de los car
gos concejiles y los de elecci6n popular, di
recta o indirecta. Las funciones electorales
º censales tendrán carácter obligatorio y gr~ 
tuitos. T~r. r.~rvicios profesionales de índole 
social seran obligatorios y retribuidos en tos tér-
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minos de la ley i" cor tas ex.C~~'c.f?·!1e~- q~e és
ta señale." (31) 

·. _·:· 

rndudabfomente- qu<i tada':C:iúciáé!aiio, '.l1e:n~~ l~, °6bligac-

ción de se~\·{/: ~:('~~·~:~~·ó,,:·'.~-·~~~·~J·. t·~'L·'~bi·fg··~6;-i6-n\:·deP~~d~ de los-
'··. • .! --:··¡ . _- ·-:.·> :· -. 

fines con que· -~-1·. [St.adf;·.n;·i'.~ma·~ pr'etenda ~-t.ilizar ·esoS servi--

cios, lo cual ,.~eb~~--s~r-~_-en'.:ló~- termines_ que dispone la consti

luci6rl-·-"s-O.<P~~-~~.de::í~:-~~er'~ió-~ -dei .Esta-do, para desempeñar és

tas que p_Ó.demOS l·la~ar. cargas públicas. Pero para el desempe-

ño de las funciarics pÚbl kas que implican permanencia, compl~ 

i ida e!: y i~-~Pa~aci6~ adecuada, la coerción sólo tendría como--

resu1i~d6~· e1"·rat~~do fracaso de la institución administrati-

va. 

En la actualidad el ingreso a la mayoría de las fUll 

ciones públicas es completamente voluntario, por lo tanto la-

teoría del acto unilateral del Estado, no puede aceptarse pa

ra explicar la naturaleza jurídica de las relaciones entre el 

Estado y sus trabajadores. 

D) Teoría del Contrato Administrativo. 

Quines sostienen el caracter contractual de las re-

(31) Autores varios, Constitución Política de los Estados Uni 
dos Mexicanos Comentada., ed. Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas., México, 1985, p.p. 14 
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iaciones Cntie>-e1-··Esta-c10 r'.· s~~ ·:trabaja~~~es, é_sgrtmen _·que:~·en-· 

la misma,.:intervienen' .. 1a-V01untad· dci; Estado}• la del ·propio-
. '·:' _,«', -.· 

trabajador, voluntade_s: que""Se." subordinan ·a1 orden jut-{di·c~ y-· 

así definen su prOP1a· .situaci6n; aft'rman q"ue ._desde el momentO_ 

en que concurren la voluntad del Estada para hacer el riombra---

w.iento y la del nombrado para aceptar, se está ante la prescu 

cia ya de un contrato, sin importar que no exista una r;erfec-

ta igualdad entre las partes, puesto.que esto mismo ocurre --

con todos los .contratos ~dministrativos, y que tampoCo tienc

relevancia que fa función o cargo no se considcre"-comO bien-

que esté en el comercio, ya que el objeto Cel contrato son,--

los set".vicios ___ qu~ po_r un lado ofrece el emrlcado y la remune-

raci_6n que por otro lado da el Estado, que sf_· es,tán dE:?ntr~- --

del comercio. 

Algunos se queda·n con -~6-10 -~,~-~ª~-.- cPriSidéra~·iOnes,'-
para afirmar .Qüc·- es Un contrat.o a-diniríi_St,f~~·rv~·~ .:·#b·-~-ctJ·~··: ~·~:;~-1h-
rOrmá_~iQn ,- :- r~~-.1 i z~~~~I} y·_·:~xf:1¡;¡~-¡-~~-~--~~y{vtr~~~-~/· ;~~i}\f~~\~~~-s-~~. 
ciÓn bil~¡e·i:·~-~---d~--·-~~i~n~·~d~~·:'~ ·qu~L aóf;::-¿~:a·~-d~'-~~-J:'¡v1n~'{í1·0 -0~--
eXist'a eri .un·~-·~~ª·~~ d~ .:abs:~l-~l'~ c-~~·id1:l~~-:¡~~~\-"~o "--:~:~ ~f~c¿~~·, po~ -
ello la. figi.lr~ dada; 

Se habla también de otra categoría contractual como 

_lo es, el contrato de adhesión, en donde el Estado fija pre-

vía y unilateralmente las condiciones a las que el tra~ajador 

se adhiere, y se habla de que aún cuando el Estado puede va--
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riar l~s ccndi~iones originales del acto, no se a!ecta ta na-

turateza del contrato, puesto que el empleado con conocimien-

to de causa, desde el principio qu~ ingresa al servicio, está 

consciente de esta situación, 

Esta tesis de contr~to administrativo ha sido obj~ 

tada por tos auto~es de derecto administrativo, pues conside

ran :¡ue la figura del c_ontrato no se ajusta a éstü relación:-

el maestro Gabino fraga, expresa que: 

" Las argumentaciones para sostener la tesis
contractual no son aceptables._ Además de que
en ellas se infligen serios quebrantos a la
noci6n clásica del contrato,« ..• (32) 

La idea tradicional del contrato, requiere para su-

existencia, de la presencia de ciertos elementos necesarios,-

y faltando uno de ellos no torna realidad. Para hablar con ~rQ 

piedad del contrato. debemos contar con los siguientes elemen 

tos: consentimiento, objeto licito, deter~inado y posible, y-

una forma determinada de dicho contrato, puesto que las par-

tes se obligan de la manera y en los términos que aparezca---

que quizo obtig3rse, FOr lo que las partes no pueden de mane

ra unilateral caobiar las obligaciones y derechos a que dió--

nacimiento el acuerdo. 

(32) FRAGA, Gabino., op.cit., p.p. 132 
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El Tcorl.1 EstJtut~rla. 

Sostiene éstil doctr:ina .;lue los funcionarios o em--

ptcados p6blicos su ~ncuentran vincut3dos at Estado por una-

tulaci6n jurldica que emana Je u11 estatuto, que bic11 pucd~ -

sP.r h~gal 1.Ht)9larncntario, sancion~10o por et Est<ti:.1o Qn forma-

unil~tet·a1. pudi0t1do por conslguiente, s~r modificado ~n esa

misma forma cuando el Est3do considera 4uo dSÍ lo ~xi0e Yl ill 

torcs gen~ral. 

Se sostieno de manera lnslstc11te quo ta situaci6n-

<lel funcionario 110 es una situación su~jetiva, derivada de un 

ccntr~to, sino una situaci6n objetivJ producto de ta ley mis

ma, ya '-lUt. .. no existen en el acto de dcsign.Jción del funciona

rio los elern~ntos de forma ni de tondo que concurrc>n en el--

cont.rato, porque fa.ita un pliego de condiciones que .se someta 

fcrma~rncnte ~l conocimiento del particular. Tampoco existe un 

vordadero c.:imbio de consentimiento, y ld <tC':'~tdl.':iÓn del run-

cionario no es, sino una adhesión a un hllcho juridico. 

En relación con el particular el tratadista rr~nccs 

xau.:icc Hauri.ou, et ~u ol:'rrt ''PrtJois de Droi::. 1\dministratif at

de Droit Fubtic''• afir~a ~ue: 

n ta situación jurídica de !OS funcionarios--
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es un estatuto legal r reglamentario que se-
combina con el comercio jurídico de la ejecu
ción de los servicios; el objeto positivo del 
estatuto legal es doble: por una parte perte
nece a los cuadros de la institución adminis
trativa, por otra parte, la posesi6n de un em 
pleo público considerado co~o una cosa, el re 
clutamiento de los funcionarios. se presenta: 
como una operación de requisición o una cola
ción de empleo. •• ( 33) 

Según ésta teoría, el Estado, en las·(unciones de--

estricta administración. no contrata a sus servidores, para--

revender sus servlclos que les prestan al p6blico, sino que-

organiza los servicios p6blicos para beneficio de la colecti-

vidad, para satisfacer necesidades generales de acuerdo con--

un presupuesto deter~inado, y que no puede someterse a las --

contingencias de los contratos por lo que el Estado y sus tra 

bajadores~ deben estar vinculados por una reglamentación juri 

dica la cual puede ser modificada de manera unilateral por el 

Estado, atendiendo a las exigencias del interes general y a--

la conveniencia del propio Estado. 

La relación entre el Estado y sus servidores debe--

resolverse con un criterio que tome en cuenta que la ley para 

ser eficiente, debe derivarse de situaciones reales a las que 

no puede contrariJ.r, bajo pena de convertirse en una pura ab~ 

tracción o en un instrumento de abstracción social. 

(33) HaURIOU, Maurice .• "Precis de Droit Administratif et de
Droit Public.'", Hutine tdition., Paris, Sirer, 1914, p.p. 
619, ~pud. Hendieta y Nuñez, Lucio., La Administración-
Pública en México., ed. Imprenta Universitaria, 1942,---

p. p. ! 56. 
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L.a orQanización P?'r vía 9.~ner~~ .e impersc::>nat ~e ·1a

situacion del empleado pÚblicor Coi?io-lo es creando un estatu

to reglamentario para tal -ffn, 'Y."·para as,egurar la estabilidad 

y la igualdad de iOs, ~níP_leados,-,-~no siemPre se logra por tra-

tarse precisamente _de un estatuto re9lamentario, porque éste

puede ser faci1 y rapicia'mente mo-dificado-, siendo a veces es-

tas modificaciones contrarias a los intereses de los trabaja

dores. 

Por lo tanto debe crearse un régimen especial, que 

considere debidamente las exigencias de las dos partes que ill 

tervienen en la relación de servicio, que establesca un régi

men de garantias para los empleados, pero en terminas tales-

que se pongan frenos a las arbitrariedades de los titulares-

del poder, pero que al mismo tiempo. no interfiera en la fun-

ción del Estado. 

F) Teor!a del Derecho Vigente. 

Para algunos autores, la discusi6n referente a la-

naturaleza jurídica de la relación que se establece entre el

Estado y sus trabajadores, tal y como suele plantearse, es s2 

lo una discusión bizantina, pues sólo el derecho positivo pu~ 

de resolver la cuestión, y que aún cuando se examina dicho dg 
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recho, tampoco ofrece gran intere~ .. dilu~idar· .s~. lo. que se con 
. . 

templa es o no el caso de un, co~trato,- O no_.--s:e _i:ige~po~ ·la_~~-

normas aplicables al caso, o es una. declar~ción-~-unÍ.,.i"at~~~ai·_,:;._ 

del Estado, etc .. 

El tratadista Benjamín Villegas BasavlbaSo, en refg 

rencia al problema planteado afirma también que: 

" Al iniciar el estudio sobre la naturaleza-
jurídica de la relación de empleo público se
expreso que el debate no ha sido definitiva-
mente terminado, y que las distintas solucio
nes doctrinales dependian de la mayor o menor 
importancia que se diese a la autoridad del-
Estado o a la voluntad del individuo. Se ha-
dicho que la cuestión es meramente académica, 
que es interesante desde el punto de vista--
cientif ico, pero en la actualidad es de limi
tada eficacia practica. Pero cuando exista un 
sistema positivo de normas legales que rijan
la relación, sera la ley, no la teoría, la u
nica aplicable." (34) 

Este criterio legalista es totdlmente insuficiente, 

puesto que al estudioso del derecho, lo que más le interesa--

conocer, es la naturaleza de las instituciones que maneja, 

que el criterio que en un momento dado, pueda sustentar el 1~ 

gislador, que a final de cuentas, el criterio que expresa és-

te al promulgar las leyes, es el producto de haber estudiado

todo el cumulo de teorías que se han formulado por diversos-

autores llegando a formar una opinión determinada en el legi~ 

(34} VILLEGAS Basavilbaso, Benjamín., Derecho Administrativo. 
Buenos Aires, 1951, p.p. 335, Apud. ACOSTA Romero, ----

Miguel., op.cit., p.p. 665. 
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lador, que no puede ser dada de una forma intuitiv~, sino ba

sada en especulaciones y criterios, sustentados por los trat~ 

distas, en función del particular que se estudia; además que

es necesario para poder hacer una interpretación favorable en 

la Corte, el conocer y manejar los diversos criterios teori-

cos existentes, dandole así su carácter dinámico al derecho,

y no dejando que se quede estancado, negandole su condición-

dialectica, al aceptar ciegamente el parecer del legislador. 

3.- TEORIAS DE DERECHO SOCIAL. 

Las corrientes más recientes, ubican a la relación-

que estudiamos dentro del ambito del Derecho Social, siendo-

ésta una rama nueva del Derecho, que esta integrada por un -

conjunto de leyes y disposiciones que establecen diferentes-

principios protectores en favor de individuos, grupos y sectQ 

res de la sociedad economicamente débil. para lograr su con-

vivencia con las otras clases sociales dentro de un orden--

justo 

Y a pesar de que existe una gran diversidad de teo

rías y doctrinas sobre derecho público y privado, la formula

ción de la norma fundamental que crea el derecho social, no-

no precisamente revela una penetración reciproca de un dere--
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SALIR 

TESIS 
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cho a otro, sino una.separáción de materias que no pueden qu~ 

dar inc.luidas .ni'~ den~ro del··- derecho público ni en el derecho-
_-_-, -

privado,-·:·na.~ieri.do ~-~! e1· DerechO Social de entre la tradicio-

nal- diVi.~i-ó:~J.~r·~~~Óa, Sieildo'. integrada con el gr~po _·.?~ n_o7mas-

que ~co-~=:~i ~;~~~:?~~: ·--~-~g-i:la~i6n -~acial. 
- ·-· -- .. ---·,)~:-. -~~):: 

Pudiendo concretarse la clasificaCi6n prápue'sta;· de 
' - ' . '• 

la siguiente manera; el derecho del Estad~ es ~-~:i~~~º-· ~~bii"..:-

co, el derecho de los individuos es derecho-privado,~ y el, de

recho que viene a complementar ésta clasificación, es el de los 

obreros, campesinos, y en general el de los núcleos de pobla

ción economicamente debiles, que constituyen el Derecho So---

cial. 

Debemos entender bien, seg~n lo expresa el maestro

Trueba Urbina, que: 

.•. ••el Derecho Social Positivo está integrado-
por un conjunto de normas, principios e insti 
tuciones que en función de integración, prote 
gen, tutelan y reivindican a los que viven de 
su trabajo y a los económicamente débiles; es 
decir, a la comunidad que necesita vivir can
el bienestar que es aspiración de todos los-
seres humanos.'' {35) 

Como podemos percatarnos, lo que se persigue en el

Derecho Social, es el equilibrio en las relaciones humanas,-

para llegar a la nivelación de los desiguales, y que es pro--

(35) TRUEBA Urbina, Alberto., Derecho Social Mexicano., ed.-

Porrúa, S.A., México, 1978, p.p. 313. 
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teccionista no sólo en ias relaciones de producción, sino de-

todas aquellas en ·que sea., necesario hacer extensivos loS· derg 

chas de.los fuertes a los debiles, para igualarlos; situaci6n 

en la _que_ claramente podemos ver que se encuentran todos los-

burocratas, respecto al Estado, pudiendo entonces encuadrar--

los dentro de ésta nueva rama del derecho. 

Y como lo menciona el maestro Trueba Urbina, el D~ 

recho Social no está integrado por elementos de Derecho PÚbli 

co y de Derecho Privado, sino que: 

..• "el nuevo derecho constituye una norma autó
noma para combatir el latifundismo y el capi
talismor un derecho protector y reivindicato
rio de loS trabajadores; " ... (36) 

Ahora conviene recordar qu'e existen tres clases de-

autonomía, que como veremos, dentro de cada una de estas cla-

sificaciones de la autonomía podemos encuadrar al Derecho So-

cial. 

1) La autonomía legislativa, que es la que se da en cuanto a

que las normas relativas a esa rama del derecho, constituyen

un cuerpo de leyes separado y orgánico. 

Y así encontramos que desde que se promu1g6 la con!. 

titución de 1917, nació el derecho a la educación en el art!-

(36) TRUBA Urbina, Alberto., Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo., ed. Porr6a, S.A., M~xico, 1979, t.! p.p. 63. 
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culo 3;, en el 27 el derecho agrario, en el 28 el derecho ec2 

nómico Y en el 123 el derecho del trabajo y la previsión so-

cial, por lo que el conjunto de estos preceptos legales origi 

naron un nuevo derecho frente a las garantías individuales y

a las funciones del Estado, por cuyo motivo en su comprensión 

general, en su ideario y textos, en su destino y todos en su

conjunto constituyeron la declaración de derechos sociales y

por lo mismo, nacieron las leyes fundamentales de categoría-

social, de donde proviene la autonomía legislativa del Dere-

cho Social. 

2) La autonomía científica, que se da cuando las normas que-

lo constituyen se aplican en un ámbito de la realidad bien d~ 

terminado y se funda en un conjunto de principios propios. 

Esta autonomía no cabe duda que la tiene, puesto--

que del estudio e interpretación de las mencionadas normas,-

se han expuesto diversas teorías en relación con dichos pre-

ceptos, formulando as{ sus propios principios, desarrollando

d{a con d{a el alcance de las leyes, las cuales van ampliando 

su ámbito de aplicación dentro de sociedad. 

3) La autonomía didáctica, que se da en sentido de que las -

normas aquellas deben constituir un campo distinto de estu--

dio, respecto de otras ramas del derecho, de lo cual no exis

te ninguna duda en lo que respecta al Derecho Social, puesto

que es ya un campo de estudio del derecho bien determinado. 



- 82 -

Así entonces, tornando en cuenta esta exposición, pQ 

demos afirmar, que apartir de la consagración constitucional

de los preceptos sociales, nace de manera autónoma el Derecho 

Social, con diversas ramas frente al derecho público y priva

do, logrando colocarse en los terrenos del derecho público y

privado definiendo una posición propia, ampliandose cada vez

más y logrando la socialización de las figuras penetradas de~ 

tro de estas otras ramas del derecho. 

Dentro de las teorías de Derecho Social, podemos en 
centrar dos corrientes distintas que caracterizan a la rela-

ción que nos ocupa, éstas tendencias son: 

1) Las que consideran las relaciones entre el Estado y sus

servidores como una rama del D~recho Social, llamada de

recho Burocrático, pero con autonomía respecto del dere

cho laboral y obviamente del derecho administrativo. 

2) Las que consideran las relaciones entre el Estado y sus 

servidores como parte del derecho laboral. 

A) Teorías Independentistas. 

Las que consideran que el derecho burocrático debe-
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considerat'se como una rama autónoma ·del dE!'recho, ·sin· incluir-. ' . . 

ta dentt'o del derecho laboral y el-~erecho administrativo,---

van tomando cada día mayor· fuerza, y prueba de esto es la ex

posición de motivos del Estatuto Jurídico de los Trabajadores 

al Servicio del Estado de Tamaulipas, donde se expresa: 

" La situación de los servidores del Gobierno 
y la naturaleza jurídica de la relación que -
los una a los poderes públicos, no ha sido--
precisada satisfactoriamente por la doctrina
n! por la legislación; y hemos de convenir-~: 
que 'sta relaci6n ''sui g~neris~ nos lleva a-
la necesidad de reconocer la autonomía del--
derecho burocrático respecto del laboral y -
del administrativo, aún aceptando el estrecho 
parentesco con el derecho del trabajo y la--
indole pública de la función que desempeñan-
los servidores del Estado, que los liga a la
materia administrativa.'' (37) 

Aunque la exposición de motivos no menciona expres~ 

mente que lo que llama derecho burocrático es una rama del D~ 

recho Social, se puede inferir ésta conclusión a partir del--

texto mismo, el cual menciona en las siguientes frases que: 

" La legislación local que ha precedido a es
ta iniciativa .•. no contempla el fenómeno bur2 
crático en los términos que ha evolucionado-
hasta hoy, sino que se enfoca como una rela-
ción de naturaleza administrativa que, en --
nuestros días, resulta insuficiente para cr~ 
ar la deseada conciencia profesional y para-
garantizar la esta bilidad y los derechos del 
servidor público." 

" En el orden social establecido por la Revo
lución Mexicana, el servidor público tiene el 

(37) Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del l'.s 
tado., Ciudad Victoria. Tamps., 1968, p.p.8, Apud. DUHALT 
Kranss, Miguel., p.p. 63 
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derecho de que la Ley le dé las garantias ne
cesarias para mantener su posición frente al
Gobierno, tiene derecho a un "status'' leaal-
que regule su condición de agente de la ádmi
nistración pública, como elemento necesario-
para subsistir decorosamente en sus necesida
des personales y familiares.'' 

" El proyecto de ley laboral burocritica ela
borado por el Ejecutivo concuerda con los li
neamiantos generales de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado (y esta-
ley) indica claramente la inclinación por asi 
milar el derecho burocrático al derecho labo~ 
ral, por las analogías evidentes entre la si
tuación de los trabajadores privados y cierto 
sector de los empleados públicos ya que, has
ta determinado nivel, los dos grupos pertene
cen a la clase trabajadora.•• (38) 

Como podemos desprender de la lectura de los ante-

rieres parrafos transcritos de la exposición de motivos de E~ 

tatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado;--

vemos que aunque dentro del Derecho social, tratan de concebir 

al derecho burocrático como una rama autónoma, que vive con--

independencia del derecho laboral, y claro está del derecho-

administrativo, basandose en los elementos que con anteriori

dad ya nosotros habiaraos hecho notar que son relaciones de t! 

po laboral, y que la naturaleza del trabajo desempeñado por-

los servidores públicos es de indole administrativa. 

Así también el maestro Acosta Romero, menciona en--

favor de ésta teoría lo siguiente: 

(38) idem. p.p. 63 y 64. 
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... " Pensamos que ademis de encontrarse del ru-
bro general de Acto Administrativo, comparte
otras características que lo individualizan y 
le dan perfiles propios." (39) 

Aunque es cierto que reune las caracteristicas men-

cionadas, en lo personal considero que no reune los requisi--

tos indispensables para considerarse una rama autónoma del D~ 

recho Social, puesto que en funci6n de lo que ya expusimos en 

relación a los criterios que se siguen para considerar la au

tonomía de una rama de derecho, no podemos hablar de que el-

llamado derecho burocrático las reúna, y debemos considerar--

que es una parte del derecho laboral que por un error fue ca~ 

siderado aparte de la generalidad del derecho del trabajo. 

Aún considerando que tiene ciertas peculiaridades,-

esta relaci6n no puede ser considerada por eso como una rama-

totalmente independiente puesto que intrinsecamente la natur~ 

leza de la relación es laboral y lo único que procede hacerse 

en el caso concreto es una regulación especial mediante un c~ 

pitulo especial, referente a los empleados públicos, dentro-

del titulo de los Trabajadores Especiales de la Ley Federal--

del Trabajo. 

B) Teoría de Derecho Laboral. 

(39) ACOSTA Romero, Miguel., op.c!t., p.p •. 699. 
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La consideración de que estas relaciones son parte-

del derecho laboral estan basadas fundamentalmente en la teo-

ría integral del derecho laboral, expuesta por el maestro --

Trueba Urbina, la cual busca que las normas proteccionistas-

del derecho del trabajo, no sólo sean aplicables al obrero.-

sino también al empleado, doméstico, técnico, deportista, y-

en general para todo aquel que vive de su trabajo físico o --

mental. 

11 La naturaleza del nuevo derecho se deriva-
de las causas que originaron su nacimiento y
de su objetivo fundamental; pudiendo concre-
tarse as!: El nuevo derecho del trabajo es -
reivindicatorio de la entidad humana despo--
seída que sólo cuenta con su fuerza de traba
jo para subsistir, caracterizándose por su m~ 
yor proximidad a la vida; propugna el mejora
miento econ6mico de lo• trabajadores: y signi 

-rica la acción socializadora que inicia la -
transformación de la sociedad burguesa hacia
un nuevo régimen socia'1 de derecho. 11 (40) 

La afirmación que se hace de decir que la relación

que se establece es de tipo laboral, se puede reafirmar con-

la lectura del oficio suscrito por el presidente de la Repú--

blica, por el cual envia a la Camara de Senadores la iniciat! 

va que propone la inclusi6n del apartado "B" en el artículo--

123 constitucional, en el cual dice: 

" con la preocupaci6n de mantener y consoli-
dar los ideales revolucionarios, cuyo legado-

(40) TRUEBA Urbina, Alberto., Derecho Procesal del Trabajo,-

ed. Porrúa, S.A., México, 1965, p.p. 32. 
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hemos recibido con plena conciencia y respon
sabilidad por todo lo que representa para el
progreso de México dentro de la Justicia So-
cial, en el informe que rendía ante el H. Con 
greso de la Unión el día 19 de septiembre Úl~ 
timo, me prometí anunciar que propondría a su 
elevada consideración, el Proyecto de Refor-
mas a la Constitución General de la República 
tendiente a incorporar en ellas los princi--
pios de protección para el trabajo de los ser 
vidores del Estado. -

Los trabajadores al servicio del Estado, por
diversas y conacidas circunstancias, no ha--
bían disfrutado de todas las garantías socia
les que el artículo 123 de la Constitución Ge 
neral de la República consigna para los demáS 
trabajadores. 

Es cierto que la relación jurídica que une a
las trabajadores en general con sus respecti
vos patrones, es de distinta naturaleza de la 
que liga a los servidores públicos con el Es
tad~, puesto que aquellos laboran para empre-
sas con Cines de lucro o de satisfacción per
sonal, mientras q~e éstos trabajan para Insti 
tuciones de interes general, constituyéndose
en intimas colaboradores en el ejercicio de-
la (unción pública. Pero también es cierto--
que el trabajo no es una simple mercancia, si 
no que forma parte esencial de la dignidad--
del hombre; de allí que deba ser siempre le-
galmente tutelado. 

De lo anterior se desprende la necesidad de-
comprender la labor de los servidores pÚbli-
cos dentro de las garantías al trabajo que--
consigna el antes citado artículo 123, con--
las diferencias que naturalmente se derivan-
de la diversidad de situaciones jur!dicas."-
(41) 

Las frases "Justicia Social; "protección para el---

trabajo de los servidores del Estado"; "el trabajo no es una

simple mercancía, sino que forma parte esencial de la digni--

(41) Apud. DUHALT Kranss, Miguel., op.cit., p.p. 60. 
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dad del hombre, de ahí que debe ser siempre legalmente tutela 

do."; "Los trabajadores al servicio del Estado ... no habían--

disfrutado de todas las garantías sociales que el artículo---

123 de la Constitución General de la República consigna para-

los demas trabajadores": y "la necesidad de comprender la la-

bor de servidores públicos dentro de las garantías al trabajo 

que consigna el ante citado artículo 123," dejan ver claramen 

te que el apartado 1'B" del artículo 123 es un derecho tutelar 

de la clase trabajadora al servicio del Estado a la que otor

ga arantías sociales que se consignaban sólo para los demás-

trabajadores, y por lo tanto no hay duda de que la relación-

establecida, fue considerada como una relación de tipo labo--

ral, aunque como ya varias veces lo hemos expuesto se le dio

una soluci6n erronea a ésta cuesti6n, pues como lo menciona--

el maestro Mario de la cueva; 

•.• "el trabajo humano es identico en todos sus
matices, por lo que exige una reglamentaci6n 
uniforme.• ..• (42) 

Y además olvidaron que el artículo 123 en su parra

fo inicial, ordena que el Congreso de la Unión, expida leyes

sobre el trabajoque regirán, entre los obreros, jornaleros,--

empleados, domésticos, artesanos y de manera general, todo--

contrato de trabajo, y ah{ no se exige ningún momento, ni se

condiciona su aplicación a algún propósito de lucro, ni a exi 

(42) CUEVA, Mario de la., El Nuevo Derecho Mexicano del Traba 
jo., ed. Porrúa, S.A., México, 1984, t.t p.p. 617. 
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gencias de aprovechamiento econ~mico .. 

ma: 

_El maestro Tru.eba Urbina sobre el particular afir--

.. Todavía hay profesores que sostienen la te
sis de que el derecho del trabajo es la norma 
que regula conflictos entre factores de la--
producci6n, trabajo y capital, olvidandose--
que también existen relaciones laborales en-
tre quienes realizan actividades fuera de la
producción económica y en las que se da el bi 
nomio de trabajador-patr6n.• (43) 

Fortaleciendo ésta afirmación el criterio de que--

por el sólo hecho de estar reglamentado el trabajo burocráti

co en el artículo 123 constitucional, dentro del título deno-

minado del trabajo y dela previsión social, la relación entre 

el Estado y sus servidores constituyen una relaci6n de dere--

cho laboral. 

Entonces como podemos darnos cuenta, éste derecho--

que se ha denominado derecho burocrático, no es más que una--

parte del derecho laboral, que debe ser contemplado por la--

Ley Federal del Trabajo, y que el haber adicionado el artícu

lo 123 de la constitución fue una medida errónea, que viene a 

complicar el problema de la cuestión burocrática, pues esto-

da pie a que se disparen las disertaciones teóricas y por co~ 

siguiente la legislación vuelve a olvidar que los empleados--

(43) TRUEBA Urbina, Alberto., Nuevo Derecho del Trabajo.,ed.

Porrúa, S.A., México, 1980, p.p. 588. 
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públicos, también son trabajadores·que viven del" producto de-
''· ·.·'-" 

su esfuerzo, y que su úni~a· patrimoi:iio es. su. tr~~ajo·,_ de.1 

cua~ dependen para subsistir. 

4.- DERECHO COMPARADO. 

A continuaci6n nos ocuparemos en forma brebe de la

relación de servicio en el extranjero, a fin de poderla comp~ 

rar con la de nuestro país. 

A) Estados Unidos de América. 

En éste país la relación que se establece entre el-

Estado y sus trabajadores, está considerada como una relación 

de servicio civil, y existen diversas leyes de aplicación fe-

deral, estatal y municipal, ya que al ser un Estado Federal,

el ámbito territorial de aplicación de las leyes, está limit~ 

do a la circunscripción jurisdiccional de el Estado o local!-

dad que promulga la ley. 

Así pues la ley de servicio civil federal es aplic~ 

ble en materia federal a los servidores del Estado, excluyen-
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do a los empleados judiciales y legislativos, as{ como a los

militares, entonces pues, los únicos a los que beneficia esta 

ley es a los empleados que trabajan en el Poder Ejecutivo Fe

deral. 

Por lo que respecta a las leyes de servicio civil-

estatales, algunas instituyen un oficial administrativo como

director de una comisión, dependiente del gobierno encargada

de resolver los conflictos entre el Estado y sus empleados, y 

hacer los nombramientos de los empleados. En algunos Estados

se establecen comisiones de servicio civil compuestas por --

tres miembros, semi-independientes del gobierno, como un cue~ 

po administrativo aut6nomo, siendo necesario que el senado -

confirme el nombramiento de los empleados. 

La naci6n Americana está constituida por 3050 muni

cipios de los cuales al rededor de 2000 tienen su propia ley

de servicio civil como por ejemplo Nueva York y Nueva Jersey, 

y el resto de los municipios que no tienen su propia ley de-

servicio civil, se rigen por la ley estatal. 

EXisten unos organismos denominados agencias de pe~ 

sonal, que funciona con fondos proporcionados por las autori

dades fiscales, y su finalidad es regular, controlar y deter

minar sus posiciones y salarios. 
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Para ingresar. a la· adrriinistración pública·, las·· can-
, ' . . ' . 

di datos deben cubrir.-~ierto.s '..r~:~~~~.s.(¡-~·~·:;,de -:~:~-.~~~'6.~ó~~;. e~.P·ri __ -_ 

rienci a, edad, y'·~"·· ~igU~:6s ~~-~~·~>,~r·~.~~hi~·i t.o~~::'f:í~f~·9:~}y .,~-~~se!!· 
tar un examen escrito,el ~cual:·~~:·;~·~~~~ª~-~:~-?~{~~~:~: ~-~-~-~~{~:s:· -ae 
personal. J'.~'.: .. · ' -;(;;·>:·-~«\.'., - .,:;-~:.:._: "'---'-'·- :;'.~:\: .. , .1.:·r_ 

Existe un periodo de prueba. en el :arg~·, ~~~ ~t~d~{ 
·.,;-. 

variar desde un mínima de treS mes_es haS(a .. U:~··;~á-~f~-~-:~:~~:~·:;~-es'.'.':-

años, dependiendo de la naturaleZa y responsabi_lidad~~del.-_car-. 

go. 

Se han ido incorporando poco a poco a las leyes be

neficios a los diversos sectores de la administración públi--

ca, como son pensiones, derechos de asociación y en algunos--

casos el derecho a huelga con ciertas restricciones. 

B) Inglaterra. 

La denominación que en el Reino Unido se les da a--

los funcionarios públicos, es la de servidores de la corona.

Estos servidores de la corona en la antigÜedad,eran considera 

dos instrumentos de las pretenciones de los monarcas, por lo-

que se les negó la facultad que pudiera resultar en la atribu 

ción de un poder considerable, por lo que el parlamento nunca 
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se preocupo por mejorar las condiciones de 'dichos servidores, 

ni aún de organizar el funcioriami"enta·de los servidores. 

En 1855, se ~rea un sistema de concursos y las ha-

ses de estos, para ingresar en el servicio, pudiendo también

ingresar a los cargos públicos las mujeres, creandose en 1917 

una corte de arbitraje. 

En la actualidad está considerada la relación esta

blecida como un Servicio Civil, que forma un todo organico,-

sometida toda ésta organización a una sóla autoridad que es-

la tesorería, quien tiene como representante al Ministro de-

Finanzas. 

Existe un organismo denominado Comisión del Serví-

cío Civil, el cual se encarga de organizar los concursos, pa

ra el ingreso al servicio civil, no teniendo escuelas especia 

les para la formación de los funcionarios públicos. 

Los ascensos son determinados por elección o por an 

tiguedad, teniendo el derecho de asociación, pero les está--

prohibido levantarse en huelga. 

C) Francia. 
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En Francia.los cargos públicos se adqui~{an por:h~ 
··::. ·., .. 

rencia o por' compra directa del pueblo, y no es sino~hastB---

que aparece Napoleón Bonaparte, primero bajo ei -~~,~~ui~~:~.:·~-
despues bajo el imperio, cuando se crea u~~ ~-s:~:~:·~-g;r~:~~:_-.b~-~o~-

; ,',,.:ü~- /.:~'.:, > ·,~ 
crática bien organizada, apareciendo una_ ~'.~ie~~ ·c1·~se_:.'_l~e~~ ··ae 

prestigio y otorgandole ciertas garantías. 

En la actualidad, al igual que. en otros países eurQ 

_peas, se considera funcionario público s6lo al que ocupa un--

cargo permanente en el aparato administrativo, existiendo la

Escuela Nacional de Administración y el Centro de Estudios A~ 

ministrativos Superiores, que son instituciones donde se pre-

paran a los futuros servidores públicos para que desempeñen-

de una mejor manera sus cargos dentro de la Administraci6n,--

apareciendo así el concepto de funcionario de carrera. 

El derecho de asociación de los funcionarios está--

reconocido por las leyes, en cuanto al derecho de huelga se--

tenia como principio tradicional que los empleados públicos--

debian carecer de está, pero en la constitución de 1946, se-

les reconoce éste derecho además la jurisprudencia afirmó al-

respecto, que el derecho de huelga puede ser ejercitado cuan-

do el servicio público no es indispensable y se asegure la --

continuidad del mismo por parte del personal. 

D} Alemania. 
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En ést~ paí~ ~~-~stabl~ce-un pri~ci~i~ de .. separa---. 

ción de loS ~Uncionar·1aS·. fed_eralés y-.. de 10s estát~1eS·. 

- ' 

clases: los Car9os sUperio.res;-_ 1os i.ntermedios_,_ l_os Ordiila-'..:.-

rios y los subalternos. Para los·cargos superiores, es ~equi~ 

sito dispensable que aprueben dos exámenes y cumplan·~n p~riQ 

do probatorio de cuatro años viniendo despues de esto el nam-

bramiento con caracter vitalicio. 

En general los derechos y obligaciones del funcion~ 

ria aleman son los mismos que tienen los demás funcionarios--

de los países europeos: tienen derecho a asociarse, pero se--

les ha prohibido expresamente el derecho de recurrir a la ---

huelga. 

E) Italia. 

En éste país existe una gran diversidad de dere---

chos, circulares, estatutos y reglamentos, que se aplican a--

los funcionarios, no existiendo una reglamentación general---

que los ampare de una manera global a todos, sino que se dan-

disposiciones especificas para distintos sectores. 

El ingreso a la administración se determina por un-



- 96 -

examen elaborado especialmente en función ae la vacante que-
deba de cubrirse. Entrando ya al puesto se dan cursos de for

mación que son voluntarios, sin embargo los funcionarios de-

los cuerpos directivos, estan obligados a ·asistir desp.ues d!?

su entrada al servicio, a los cursos organi~ados por -la Esc:úii 

la Superior de Administración, durante tres meses. 

Como podemos dainos cuenta dcspues de estudiar a la 

relación que se establece entre el Estado y sus servidores,-

la tendencia que prevalece en los demás países, es la de con

siderar a ésta relación como una función de servicio civi1,-

pero tambien podemos percatarnos de que existe un retraso evl 

dente en la forma de tratar el problema pues como lo menciona 

mes poco a poco se les van reconociendo derechos a los emplea 

dos públicos de éstos países, e indudablemente llegara el mo

mento en que se llegue a resolver la cuestión de la forma en-

que proponemos se solucione en nuestro país, pues estas eta-

pas por las que estan pasando los países estudiados ya las h~ 

mes pasado en nuestro país, pues también reconocemos que fui

mos pioneros del Derecho Social y logicamente la ventaja que

en éste ámbito del derecho tenemos en relación con las demas

naciones es mucha. 

F) México. 
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Independientcrne~te de lo expuesto por las teorías-

que hemos señalado, es necesario referirnos a la posición que 

adopta la legislación mexicana respecto de las relaciones en-

tre el Estado y sus trabajadores, para despues de hacer un--

brebe -analisis poder emitir un juicio que denote nuestra posi 

ción con re~p-~Cto ___ a ra cu~stión y que conside·ramos es el. co--_ 

rrecto. 

-..: · .. ·. '_' -~: - ~ - - -~::·: ' ·: ' '-- -

el 5 de diciembre de 1938, feCha enque· en_tra·.,-en·;-vigor--e·1--E~t~ 

tuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Poderes

de la Unión, expedido por el Presidente de la República Láza-

ro Cárdenas, cuando se llega a definir legalmente la relación 

de los empleados públicos con el Estado, concluyendo con una-

etapa de imprecisiones juridicas de las relaciones laborales-

del Estado con sus trabajadores, imprecisiones perjudiciales-

para el empleado que constantemente se veía envuelto en gra--

ves injusticias por parte de el Estado que no le proporciona-

ba un mínimo de derechos por prestaciones de sus servicios. 

Este estatuto jurídico de 1938 fue sustituido por-

el expedido por el General Manuel Avila C~macho y publicado-

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1941; 

siendo considerada ésta etapa de la relación establecida en--

tre el Estado y sus empleados, de naturaleza Estatutaria, 

pues se consideraba que el v{nculo que se establece emana del 

estatuto al cual estan so~etidos los empleados. 
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Más adelante: l.a situación cambia,. cuando las luchas 

y exige_~cia~. tjé .... ~os._\~r~b~j_a;9.?i-e.~:·.de;>Es.t~ado ·.lograré~. dar rCu

to y ~e cons.iigrii-~ -~Ó:~-~tf-{u¿·fbnal-in'en·t~ s~s- dereCh6s ··con el a..:.-

partado -~'.:a-,_,·:~-.. ~·~~:~-r~~:~~~ül~::(~i·j¡~··:--~t_:: -2-1 ~-::_~e- .~~-~u~re ·a¿ i ~6~ y.- pu~-
blicado en ei Di'ári~:',Oftpial de la Federación el día 5 de di~ 

--ciembr-e ·ciei:~-~·:is·~"~(-afi'o / si'end·o_ pres1aen-te_-·-e1 1 ~ce,nCi'ado- · Ad01 !_0;7 
'. ' --~- -- -_ . . ~ _' . . . - -

i~p~z- ~~~-e~~~:,~~: ;_:~as -t.·ard~ el 28 -ae diciembre- de' 196~ es-publi -

cado. en el D.iario Oficial de la Federación, la Ley Federal de 

los-Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apar~ado ,,~,¡-del Artículo 123 Constitucional. Con la apari---

ción de estas normas el rumbo de la disertación doctrinal cam 

bia y con estas normas se empiezan a considerar las relacio--

nes dentro del campo del Derecho social, y especificamente de 

naturaleza laboral. 

Podemos estar completamente seguros de ésta afirma-

ción pues considerando lo que la propia ley Federal de los---

Trabajadores al Servicia del Estado en su artículo 32 dice,--

referente a que trabajador es toda persona que preste un ser-

vicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de---

nombramiento expedido ~ar la autoridad competente o por figu-

rar en laslistas de raya de los trabajadores temporales y que 

está -- acorde can la definición que nos da de trabajador, la 

Ley Federal del Trabajador, es importante señalar que tanto el 

empleado público como el trabajador ordinario, poseen las mi~ 

mas características conforme a la ley, ubicandolas ésta cir--
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' .. .. ... . 
cunstancia .en un p~ano de iguafdaC(.'. .S-iép.do--, la úhica: discrepan 

cia existente ent"r:e uno y otro '.(~¡~-·~,ie~;·~-t-b-- de subordinación--
_ ..... _, - .,, 

que ia··Ley -Federai_:·:·del -Tra~~j6-_ me~~-io~~: y_~· la ~Ley R_~glamenta--
' -·_ .:.-' :·.·-,". -.-··,.-' .· 

ria del. apartado _;.·B .. d~·l, a.rt!c~'loc· i23~~olni t~·, ei1 .-su i def¡-n.ici·ó·n; 

sin embargo éste elemento ·no eS<a1ga ·s.ubstaiicici.l pues aún ·1os 

tr-·a~:idi's-taS de._dereCho--1ab~·rat' :repUdian·--ést·e· termino, considg:: 

randolÓ sólo un resabio de aquella vieja autoridad'. qu-~ tenían=-

-los pat·rones sobre trabajadores en base al -contrato de traba-

jo de derecho civil, donde el patrón era el amo y el trabaja--

dor era practicamente un esclavo, un subordinado, pero el con 

trato o relación laboral moderna desecha el concepto de suboL 

dinación, y la obligación que tiene el trabajador de prestar-

un servicio eficiente, no entrañar subordinación sino simple-

mente el cumplimiento de un deber. Entonces en términos gene-

rales, trabajador sera todo aquel que presta un servicio per-

sonal a otro, mediante una remuneración. 

Otro punto que debemos discutir es el referente a--

que en la relación laboral burocrática, no existe un-contrato 

de trabajo, razón por la cual muchos tratadistas tratan de 

quitarle su característica de laboral, sin embargo si bien es 

cierto que no existe un contrato de trabajo que medie la rel~ 

ción existente, también lo es que de acuerdo al artículo 20-

de la Ley Federal del Trabajo producen los mismos efectos un

contrato celebrado y la simple prestación de un trabajo que-

establece la relación laboral independientemente del acto que 
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le de origen; y es claro que la Í'elaclón que se establece es-

de trabajo, puesto que el mismo artículo menciona que se en--

tiende por relación de trabajo cualquiera que sea el acto.que 

le da origen, la prestación de un trabajo persOnal subordina-

do a una persona, mediante el pago de un salario y en este Cft 

so el actd que le da origen a la relación es el nombramiento

expedido en favor del empleado, además de que la Ley Federal

del Trabajo Burocrático, considera a la relación establecida

como una relación de trabajo. 

Otra circunstancia que se maneja para denotar la di 

ferencia que existe entre trabajadores del estado y trabajado 

res particulares es P.l hecho de que la relación establecida-

entre el Estado y sus trabajadores no es de caracter económi

co sino que el vínculo que los une es un objetivo de control

para la convivencia de la sociedad; sin embargo como ya en p~ 

rrafos anteriores lo mencionamos el texto de la constitución

en su artículo 123, ordenab~ que el Congreso de la Unión expi 

diera leyes del trabajo que rijan sobre todo contrato de tra

bajo, no exigiendo en ningún momento que fuera sobre relacio

nes de trabajo establecidas en función de algún aprovechamien 

to económico. 

Entonces como podemos ver,es claro que la relación

que se establece entre el Estado y sus empleados, es de natu

raleza laboral, y por consiguiente esta debe estar regulada--
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por ta norma fundamental tutelar de los derechos de los trabA 

jadores que es el articulo 123 constitucional, no habiendo r~ 

zón para hacer la división hecho por el presidente LÓpez Ma-

teos en apartado A y B; lo que debio de hacer si se queria d~ 

jar claro que les correspondía que se aplicara a su favor los 

derechos tutelares encargados en el referido artículo, era hA 

cer en éste una referencia expresa en una fracción que pudo-

haberse adicionado y en vez de elaborar toda una reglamenta-

ción que además de ser una mala copia de la Ley Federal del-

Trabajo, debió de haberse adicionado un artículo más, dentro

del titulo referente a los trabajos especiales, en donde se-

caracterizaran las peculiaridades a que deben sujetarse los-

empleados públicos, en base al tipo de función que desempe--

ñan. 
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>, A» • > ~ ' 

LA RELACIÓN.LABORAL BUROCRATICA 
.:·~ ' ', ~..::._ 

EN LA LEGISLACION MEXICANA.· 

1.- DIVERSIFICACION DELos\iEGIHENEs EXISTENTES. 

2.- LOS SUJETOS DE LA RELACION LABORAL. 

A) Generalidades. 

a) La naturaleza personal y subordinada de la 

prestación del servicio. 

b) El concepto de empleado. 

B) Los Trabajadores. 

a) Los trabajadores al servicio del Estado. 

b) Los veteranos de la revoluci6n como 

servidores del Estado 

C) Los Patrones. 

a) El Estado como patrón. 

b) Identificación de patrones. 



. ·_,··· 

CAPITULO I II. 

-,'-: ,. 

LA RELACION LAIÍ¿;RAL' BU~;OC~A'!'ICA. 
EN LA LEGIS~A~I6;J; MEXICANA. 

como toda persona jurídica, el Estado actúa atravez 

de personas físicas que ejercen en su representación, los de-

rechos y obligaciones que le corresponden, así es que no pod~ 

mos concebir la realización o actuación de los fines del Est~ 

do, sin la actividad intelectual o física de personas; as! te 

nemas que el Estado en su estructura interna existen diversas 

categorías de funcionarios y empleados, que van desde la más

alta jerarquía, la representación misma del Estado atravez de 

sus órganos, hasta los empleados y trabajadores que realizan-

las tareas más simples. 

Los tipos de servicios personales que se prestan al 

Estado podemos dividirlos en cuatro rubros distintos que son: 

a} Servicios obligatorios y gratuitos; siendo ésta la exep--

ción a la regla de que todo trabajo debe ser voluntario y-

remunerado; su fundamento lo encontramos en el artículo 59 

constitucional; por supuesto que este tipo de servicio no-

cabe dentro de la relación que estudiamos, puesto que su--

naturaleza es netamente de servicio público, la cual debe-

ser estudiada por el ºderecho administrativo y por el dere-

cho constitucional. 
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b) Los se~vicios que se prestan al Estado en virtud de un con 

trato de prestación de servicios profesionales, no exis--

tiendo en estos casos una relación de servicio o de traba

jo, constituyendose en un típico contrato de derecho ci--

vil por lo tanto el estudio de la relación que se estable

ce en estos casos le compete al derecho civil y no al der~ 

cho laboral. 

e) Los servicios que se prestan en virtud de un nombramiento

hecho por una autoridad competente, el cual origina una r~ 

!ación de tipo laboral, siendo entonces comprendidos den-

tro de éste sector a los empleados y funcionarios, que se

rigen por el apartado "B" de artículo 123 constitucional,

Y su respectiva ley reglamentaria, constituyendo éste tipo 

de servicios, el sector que más nos interesa para estudiar 

puesto que son los que suscitan la discusi6n para estable

cer la rama del derecho que debe estudiarlas, aunque ya n2 

sotros hemos establecido que la relaci6n que se establece

entre el estado y sus servidores,debe ser estudiada por el 

derecho laboral. 

d) Los servicios que son regulados por la Ley Federal del Tr~ 

bajo, que aunque son de la misma naturaleza y establecen-

igualmente una relación entre el Estado y la persona que-

le presta sus servicios, son reguladas sus relaciones por

el apartado 11 A11 del artículo 123 de la Constituci6n y por-
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la .Ley Federal del Trabajo, como son algunos organismos--

descentralizados y sociedades Mercantiles del Estado. Este 

sector es el que podemos decir no esta congruentemente el~ 

sificado, puesto que aunque muchos de los organismos que-

se comprenden dentro de éste rubro pueden ser equiparadas

ª tas empresas comunes que son propi~dades de particula--

res, sin embargo existen otras que tienen funciones primo~ 

dialmente de servicio público y que por lo tanto deberian

estar contempladas dentro de la legislación laboral buro-

crática, por lo que nos podemos dar cuenta de la deficien

cia con que es aplicada la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, así como su incongruencia y su e-

rronea creación. 

La regulaci6n de las relaciones entre el Estado Y-

sus servidores, es relativamente reciente, y se ha discutido

mucho si los trabajadores al servicio del Estado, deben ser-

normados por el mismo ordenamiento que los trabajadores comu

nes, pues se ha discutido mucho si los trabajadores tienen la 

misma problemática que los demás trabajadores al servicio de

patrones particulares. 

A raíz de ésta cuestión la doctrina se divide, y -

una parte considera que los derechos de los trabajadores del

Estado, son iguales que los de cualquier otro trabajador de-

otro sector, el otro sector de la doctrina estima que el Est~ 
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do no explota a sus trabajadores¡ ni obtiene lticro,ni utilid~ 

des y que tampoco hay una lucha de clases entre el Estado y-

los trabajadores. 

Es innegable que el Estado no es un patrón que ob-

tenga lucro y utilidades, y tampoco;la plusvalía del trabajo

de sus servidores, pero también hay que reconocer la evidente 

necesidad de que el Estado debe otorgar a sus trabajadores t2 

dos los derechos y prestaciones que sean compatibles con su-

capacidad. 

En la actualidad paralelamente a la proliferaci6n y 

diversificación de las unidades o entidades que forman parte

del sector público, también se ha dado la diversificación de

los régimenes existentes, bajo los c.uales se regulan las rel,2_ 

clones entre los poderes de la Unión y sus servidores. 

!.- DIVERSIFICACION DE LOS REGIMENES EXISTENTES. 

La diversidad del elemento personal que es requeri

do por parte del Estado,que abarca diversos campos de acción

y muy diversos matices, y el deficiente tratamiento que se hi 

zo de la relación entre el Estado y sus trabajadores, en la-

legislación mexicana ha originado la creación y diversifica--
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ción de ordenamientos jurídicos que regulan estas relaciones, 

que pretenden por lo que podemos darnos cuenta, remediar la-

situación laboral burocrática, poniendo parches en los luga-

res que poco a poco se van encontrando descubiertos por la le 

gislación existente, en vez de hacer un estudio a fondo y cam 

biar todo esto por un sólo ordenamiento que integre a todos-~ 

los ordenamientos, dejando a un lado los parches mal puestos

de los anteriores legisladores. 

As! pues en la actualidad nos encontramos que la r~ 

!ación de servicio está regida por: 

1) La constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

por to que respecta a los artículos 5g y 123 en sus dos a_ 

partados. 

2) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, R~ 

glamentaria del Apartado "B" del artículo 123 constit_ucio

nal. 

3) Ley del Instituto de Servicio y seguridad Social para los

Trabajadores del Estado. 

4) Ley de responsabilidades de funcionarios y empleados de la 

federación. 



- 108 -

5) Ley de estímulos y rec.ompens_a~ de_los furicionar_ios de ·la-

federación. 

6) Ley sobr~ ga~antí's ~·a~l !n~_nejO_ dé fondos .de funcionarios-

públicos y empleados---federales. 

7) Ley federal del Trabaj_o, reglamentaria del apartado "A" -

del artículo 123 constitucional. 

8) Ley del presupuesto, contabilidad y gasto público. 

9) Ley del seguro de los trabajadores del Estado. 

10) Reglamento de la Ley del presupuesto, contabilidad y gas

to público. 

11) Acuerdo sobre gratificaciones de fin de año de empleados

civiles y militares. 

12) Ley en favor de los veteranos de la revoluci6n como serv! 

dores del Estado. 

En forma especifica, cada grupo de servidores públ! 

ces tiene su particular estatuto conformado por la Constitu-

ción, leyes especificas, reglamentos, condiciones generales-

de trabajo, acuerdos presidenciales, etc., y aunado a estas--
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disposiciones mencionadas debemos considerar además a las le

yes expedidas por los Estados, los cuales tienen que manejar

un ordenamiento de tipo local, puesto que el apartado "B" del 

artículo 123 constitucional sólo es aplicable a las relacio-

nes entre los poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito

Federal y sus trabajadores, por lo que la mayoría de tos es-

tados han promulgado leyes sobre el trabajo burocrático, apli 

cable solamente a los empleados del gobierno Estatal. Algunas 

de las leyes sobre trabajo burocrático, son aplicables tam--

bién a los municipios y a organismos descentralizados loca--

les, como es el caso de los estados de México, Guerrero, Col! 

ma, y Jalisco; otros estados como Baja California Norte y --

Chiapas, existen leyes del servicio civil; y por Último, hay

otros como Chihuahua en donde rigen sus relaciones burocráti

cas por el Codigo Administrativo del Estado. 

La legalidad de estas leyes locales las podernos po

ner en duda, pues sólo pueden ser concebidas como reglamenta

rias de una relación de tipo aministrativa, o bien de derecho 

social, pero como rama autónoma del derecho laboral. Sin em-

bargo como ya lo definimos en el capítulo anterior y dejamos

bien claro, ésta relación es de naturaleza laboral por lo tan 

to debemos considerar como ilegal a estas leyes, que son in-

tentos por subsanar el error cometido por los legisladores al 

haber creado el apartado ''B'' del artículo 123, con el cual se 

deja desprotegidos a los empleados públicos de ciertos secta-
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res, y el·mismo tiempo estancando y poniendo una traba para-

el desenv01vimiento del derecho d.el trabajo, puesto que por-

un iaao de acuerdo con la fracción X del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las en 
tidades federativas no tienen facultad para expedir leyes del 

Trabajo, reglamentarias del artículo 123, las legislaturas de 

los Estados no pueden reconocer los derechos laborales de los 

trabajadores burocráticos, y por otro lado como el apartado-

"8" sólo es aplicable a los empleados federales, a los emple.,! 

dos locales y municipales les sería aplicable el apartado ''A'' 

que de acuerdo con su texto "regirá de una manera general to

do contrato de trabajo", pero tampoco se les puede aplicar, -

pues al crear el apartado "B" del artículo 123, aunque no CO!!. 

templa a los empleados públicos de las entidades federativas, 

está marcado tacitamente la separación de un sector y otro,-

excluyendo por consiguiente a todos ios trabajadores públi--

cos, de la reglamentación general de los trabajadores, const! 

tuida por el apartado ''A'' del artículo 123 constitucional. 

2.- LOS SUJETOS DE LA RELACION LABORAL. 

Tradicionalmente se habla de que la relación de trA 

bajo nace de un contrato, esto es, de un acuerdo de volunta-• 

des libremente alcanzado. 
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Sea cual fuera la forma que revista a la convención 

de voluntades, es stificiente que se produzca materialmente la 

prestación de u'n servicio. Entonces no es necesario que exis-

ta un contrato de trabajo escrito, para que pueda establecer-

se la relaci6n de trabajo, siendo esto facilmente comprobable 

en la actualidad pues podemos ver que las partes estan en --

cierta medida desvinculadas la una de la otra,como resultado-

de la contratación colectiva y de la clausula de exclusión i~ 

puesta por los sindicatos, siendo as{ la voluntad que expresa 

el empresario aceptando al trabajador, algo más aparente que-

real. 

Así vemos que en las empresas grandes donde existen 

sindicatos fuertes, el empresario casi nunca interviene en la 

selección del personal, e inclusive difícilmente io llega a--

conocer, ni tampoco son mandatarios especiales, quienes inte~ 

vienen en la selección del personal, sino empleados subalter-

nos, siendo ademas fracuente que el ingreso de los trabajado-

res a una empresa se realice en función de una oferta pública 

de trabajo. 

Mario L. Deveali, en su obra 11 Lineamiento!i de Oere-

cho del Trabajo", afirma que: 

••• 
11 desde luego, la circunstancia de que el

hecho del trabajo pueda producir algunos efe~ 
tos legales, aún en el caso de no existir un
contrato de trabajo válido, no .influye sobre-
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la naturaleza del contrato del que normalmen
te deriva la relación d~ trabajo, sino indica 
simplemente que la prestación del trabajo pu~ 
de producir por si misma algunos efectos im-
portantes, aunque tengan origen contrJctua1.~ 
(44) 

El articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo, en su 

primer párrafo señala que se entiende por relación de traba--

Jo~ cualquiera que sea el acto que le dé origen, la presta---

ci6n de un trabajo personal subordinado a una persona, me---

diante el pago de un salario. 

Entonces de acuerdo a ésta definici6n, se pueden---

desprender los siguientes elementos que conforman la relación 

laboral: 

a} Elementos objetivos. 

1.-Pago de un salario: 

2.- Prestación de un trabajo personal subordinado. 

b) Elementos subjetivos. 

1. - Trabajador; 

2.- Patrón. 

En el estudio de la relaci6n de los trabajadores al 

servicio del Estado, en la legislación mexicana, hay que te--

ner claros los elementos que la conforman, que aunque son los 

(44) Mario L. ceveali., Lineamientos de Derecho de Trabajo., 

p.236. At:'uC. Nestor de Buen Lozano., Derecho del Trabajo 

t. II, Porrúa, S.<I.., 1983, p. 39. 
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. ._ . .. 

mismos que exÍ~ten --~n toda _,rel_~"c_ió~--~ labor~i-~ hay qu·~ d.éJar_los 

bien determi:~ados ··e" _id~~lt(r.iC~-d~s :~-~-~~~---.. de·n·~~ro:·.~e la relaCión 

laboral burocrática. 

A) Generalidades. 

Por lo que respecta a los elementos objetivos de la 

relación de trabajo, no existe mucho problema para identifi--

carios, puesto que son muy obvios y facilmente determinables. 

El pago del salario es evidente pues como ya lo men 

clonamos con anterioridad, de acuerdo al artículo so de la---

Constitución Política de los Etados Unidos Mexicanos, los seL 

vicios obligatorios y gratuitos son materia distinta a la que 

estudiamos, debiendo ser tódo tipo de trabajo que se preste,-

de caracter voluntario y remunerado, por lo que se sobreen---

tiende que el pago del salario es algo accesorio a todo tipo

de servicio que se presta. 

a) La naturaleza personal y subordinada de la prestación del 

servicio. 



- 114 -

La importancia de determinar la naturaleza personal 

subordinada de la prestación de un servicio, lo encontramos-

en la necesidad de determinar si dicha prestación de servi--

cios, es de caracter laboral o no. Por ejemplo si un supesto

trabajador no presta por sí mismo los servicios, sino que lo

hace por conducto de personas diversas, quienes dependeran--

tanto econ6micamente de él, como tecnicamente, podemos enton

ces concluir que quien recibe el producto del trabajo no sera 

el patr6n de esos trabajadores, y la relación que se estable

ce con el prestador del servicio no sera de tipo laboral sino 

que ésta revestira un caracter distinto pudiendo ser una rel~ 

ción de tipo civil o mercantil pero de ninguna manera. una r~ 

lación laboral. Más sin embargo cuando sucede que se contrata 

a alguien para que realice determinado trabajo, y éste a su-

vez contrata a más trabajadores, perq éstos estan subordina-

dos a la persona que recibe los servicios, indudablemente se

dara el caso de la relaci6n laboral. 

Como vemos el elemento subordinación sirve para di

ferenciar la relaci6n de trabajo, de otro tipo de relaciones

establecidas por el hecho de la prestación de servicios. Este 

termino que se utiliza ( SUBORDINACION ), es la consec:uencia

de una larga y fuerte controversia doctrinal y jurispruden--

cial. 

En la Ley de 1931 se definio al contrato de trabajo 
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como aquel por virtud del cual, una persona se obliga a pres

tar-a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio per.

sonal mediante una retribución convenida. 

Como podemos desprender de ésta concepción.· de con-

trato de trabajo dada por la Ley de 1931, los elementos esen-

ciales que se tenian que reunir para configurar el contrato-

laboral eran la dirección y la dependencia, de los cuales el

primero servia para designar la relación tecnica que se da en 

tre el trabajador y el patrón, donde éste conduce a aquel en

la prestación de su trabajo, bajo los lineamientos que el pa-

trón va marcando; mientras que el segundo de acuerdo a la do~ 

trina se referia a la relación económica que se establecía e~ 

tre el trabajador y el que recibia el beneficio del servicio. 

Esto Último, repercutio gravemente en los derechos-

de los trabajadores, puesto que se veian mermados éstos dere-

chas, y a veces llegaban a ser excluidos totalmente de ellos, 

pues a quienes dependían económicamente de dos patrones, por

el hacho de tener más de un empleo se les negaba el caracter

de relación laboral, a las establecidas, por el simple hecho-

de que no tenían una dependencia económicamente exclusiva con 

un patrón, por lo tanto al no depender económicamente de una-

persona ya que al ser despedido de un empleo no quedaban des-

protegidos, por tener otro empleo, se consideraba entonces --

que no existia tal dependencia, por lo tanto no reuntan uno-
de los requisitos exigidos por la ley para ser tomados en con. 
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sideración como sujetos de derecho laboral. 

Contemplando ésta situación la doctrina se revela-

contra la tesis de la dependencia económica como elemento --

esencial de la relaci6n laboral, lo cual nos hacia remontar-

nos a la época feudal, en donde el ciervo dependía econ6mica

mente del señor. se dijo que ésta tesis era contraria al prin 

cipio de igualdad, pues no entendia la raz6n de que al tener

un ingreso más o menos, permitiera introducir una diferencia

tan honda entre los prestadores de trabajo. 

También la corte empiza a cambiar su criterio y es

as{ que el 20 de octubre de 1944 declara una ejecutoria, al-

interpretar el articulo 17 de la Ley de 1931, refiere quepa

ra que haya contrato de trabajo se ne~esita que quien preste

los servicios no lo haga de manera independiente de acuerdo a 

su leal saber y entender, sino por orden y bajo la dependen-

cia de la parte patronal y que no debia entenderse que sólo-

tiene el caracter de trabajador quien dependía económicamente 

de la parte patronal. 

Más adelante fue ratificada ésta ejecutoria y p_oco

a poco fue empezando a ser utilizado el termino "subordina-~

ciónn, siendo as{ como llegado el momento de la elaboración

de la nueva Ley de 1970, influida la comisi6n encargada de su 

elaboración, por la corriente doctrinal y la opinión de la 



··_-,;· ·.; .. ·' ,,. 
en la de'finición dél -Concepto ·de re1acióri fÍldiVfdúa:1. de trabA 

jo. 

. ..A\< :fo<.·.··· 
Este concepto de subordinaci6n, es omitido. en. la -

_Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del ~stado, sin--

embargo en la relación que se establece, la subordinación en

la relación se sobreentiende, puesto que en la organizaci6n--

del aparato administrativo gubernamental, existe una clara jg 

rarquización que permite un mejor desenvolvimiento de los a--

gentes de la administración, en el desempeño de sus funcio---

nes, en la cual es requerida la subordinación de los elemen--

tos subalternos hacia los superiores jerárquicos. 

b)El concepto de empleado. 

Dentro de la administración pública se habla de em

pleado, cuando se hace referencia a alguno de los sujetos que 

presta sus servicios al Estado, usando éste termino para tra-

tar de diferenciarlos de los demás trabajadores que prestan--

sus servicios en la iniciativa privada, sin embargo éste con-

cepto de empleado no nos dice nada especial, pues como lo men 

ciona el maestro de la Cueva: 
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" La Ley nueva parte del Principio de que no
existen dos categorías de personas; Trabajado 
res i' empleados, sino una sola, a la que se-
aplican sus disposiciones en armonía con las
características de las distintas activida --
des." (45) 

Como sabernos, los primeros intentos de protección a 

los trabajadores surgió del movimiento obrero industrial, es-

por lo que se ha pretendido restringir los beneficios de la-

legislación laboral a los trabajadores industriales. Sin em-

bargo éste es un derecho que protege a una clase ( la clase--

trabajadora ), la cual está conformada no sólo por obreros,--

sino por todas las personas f Ísicas que viven de su es!uerzo

y que su único patrimonio es su trabajo, as{ pues el tratar-

de dividir a un grupo de personas, pertenecientes todas a la

clase trabajadora, sin más distinci6n que el tipo de activi--

dad que realizan, es atentar contra sus derechos esenciales,-

inherente a su status de trabajajores. 

Pero a pesar de que de la fórmula de la ley vigente 

se desprende, que para el derecho mexicano carece de interés

la distinción entre ''empleado" y "obrero", ya que al final de 

cuentas todos son simplemente trabajadores, el maestro Nestor 

de Buen, refiere que: 

••• 
11 es oportuno hacer referencia a este· pro

blema. En primer lugar porque no obstante el
criterio de la ley, en otras disposiciones lS 
gales se utiliza el concepto de "empleado'',--

(45} DE LA CUE\'A, Mario., El Neuvo Derecho Mexicano del Trahª-. 
jo, ed. Porrúa, S.A., 1984, p.p. 155, t.I. 
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con clara intención .... En segundo término,
porque eventualmente en la contratación colee 
tiva y con mayor énfasis en la doctrina ex--
tranjera, la cuestión es motivo de especial-
preocupación." (46) 

Sin embargo los criterios que son esgrimidos por la 

doctrina extranjera para tratar de hacer la distinción entre-

empleados y trabajadores no son realmente determinantes y son 

facilmente rebatibles, siendo estos criterios los siguientes: 

a) Que los empleados prestan una función intelectual y los 

obreros una función manual. Sin embargo podemos decir que-

no existe en sentido estricto, una actividad meramente de-

carácter intelectual o simplemente manual. 

b) El obrero es pagado por semana o por quincena y el em-

pleado es pagado por mes. Tampoco podemos aceptar este cri 

terio pues la forma de pagarles es un criterio que no va-

en función de la actividad realizada, y s610 se refiere a-

un punto de vista externo de el empleador que paga. 

c) El empleado tiene funciones de colaboración y el obrero 

no. Tampoco es un criterio solido pues en ultima instancia 

todos los trabajadores, ya sean los denominados empleados-

o los obreros, colaboran con la empresa, para su correcto-

funcionamiento. 

(46} DE BUEN Lozano, Nestor., op.cit., p.p. 448, t.I. 
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Entonces Yiendo que ho existe una diferenciación eu 
tre un .se.ctor y otro volvemos a apuntar que, a final de cuen

tas son Simplemente trabajadores,m que no tienen más patrimo

nio que su trabajo. 

Así pues podemos concluir que los empleados guberna 

mentales tienen los mismos derechos que los obreros que labo

ran en empresas de la iniciativa privada, pues no hay ninguna 

distinción entre unos y otros, por lo que debieran estar com

prendidos dentro de la Ley Federal del Trabajo, pues el térmi 

no de trabajador es utilizado por la ley no en un sentido que 

prive sólo para los obreros, pues se denomina como trabajador 

a toda persona que presta a otra un servicio material, inte-

lectual o de ambos géneros; por lo tanto podemos considerar-

como trabajadores a los servidores p~blicos que prestan sus-

servicios a los órganos de la administración. 

B) Los trabajadores. 

como ya lo mencionamos con anterioridad, la rela--

ción laboral va a darse siempre en función de dos partes, co~ 

traponiendose una contra la otra, en la exigencia de las meJ2 

res condiciones en el desempeño de su papel, uno como traba

jador y otro como patrón, lo cual plantea la necesidad de ---

crear una reglamentación bajo la cual esten sometidos tantos-
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trabajador como patrón, para evitar injustici8s y abusos de-

cualquiera de las dos partes, ,\·rat·~:.nd6·~:de ~hus-~ar ·.un equili -

brio entre las dos fuerzá-s '~6~;i·r~~~-~e~~~¡~:_S· 
uno y de otro. 

Las normas· de- la- deClaraCión":de derechos sociales-

están basadas entre otros, en el principio de la igualdad de

todas las personas que entregan su energía de trabajo a otro, 

por lo que no existen, ni puede existir diferencia alguna,--

como ocurre en otras legislaciones, entre trabajador, obrero-

o empleado. Por ésta razón la comisión uniformó la terminolo

gía, a cuyo efecto empleó en la ley, el termino trabajador,--

para designar al sujeto primario de las relaciones de traba--

jo. 

Ahora bien, el derecho del trabajo - nació para --

proteger la actividad del hombre, por lo que todas sus normas 

e instituciones presuponen la presencia de la persona humana, 

pues la limitación de la jornada, los días de descanso, las--

normas protectoras del salario, las reglas normativas de los

riesgos de trabajo,etc., más que constituir una contrapresta-

ción por el trabajo, se propone asegurar al hombre una exis--

tencia decorosa, no pudiendo concebir estos pricipios, sino-

en función de la persona física; desprendiendo de ah{ que el

hombre-trabajador es el eje en torno del cual gira el estatu-

to laboral. 
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La condición de tra.bajador no ·se da por sí misma c_2 

mo condición inesperable. de ·1a persona, Sino que se viene a--

dar en función de su ·participación en la relación de trabajo, 

es decir que la ~ondición de tra~ajador está dada en la medi

da en que se participa como sujeto de una relación laboral. 

El término de trabajador utilizado por la Ley Fede

ral del Trabajo, no es un término que prive s61o para los o--

breros, pues se denomina como trabajador a toda persona que-

presta a otra un se~vicio material, intelectual o de ambos g~ 

neros, por lo tanto podemos considerar coma trabajadores a 

los servidores públicos que prestan sus servicios a los órga

nos de la administración. 

a) Los trabajadores al servicio del Estado. 

Daremos entrada a éste punto aludiendo a la palabra 

burocracia, acerca de la cual el maestro Serra Rojas nos dice 

que: 

... "es una expresión peyorativa con la cual
indicamos al grupo de personas que sirven al
Estado en forma permanente y presupuesta!. PQ 
sitivamente es una clase que sirve a la soci~ 
dad realizando los fines del Estado. En su -
consideración negativa es que su predominio-
es ingrato, ocasiona grandes gastos a los ci~ 
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dadanos y crea un conflicto grave a la socie
dad, con el papeleo y demás. La comisión Hoo
ver que estudió la administración pública nor 
teamericana puso de manifiesto los graves pr~ 
blemas de la burocracia. Por otra parte los-= 
impugnadores del comunismo nos hablan de una
dictadura de la burocracia en la Unión Sovié
tica y éstos a su vez a la burocracia como un 
fenómeno de la democracia burguesa e instru-
mento que sirve para mantener ese régimen. La 
burocracia sigue siendo uno de los problemas
m~s complejos del Estado moderno.'' (47) 

trueba Urbina, citando a Mendieta y Nuñez sobre su-

ensayo sociológico sobre la burocracia mexicana, textualiza: 

" La burocracia que, según se desprende de e~ 
te estudio, debería ser la más genuina expre
sión ñe las bondades sociales, aparece hoy CQ 
mo un mal necesario. Con el abuso de su fuerza-
llegará a ser un mal intolerable. Entonces ha 
de romperse el equilibrio social en alguna -
tremenda crisis, saludable porque élla enseñ~ 
ra a nuestro país, como todas las crisis, en
medio del dolor y la miseria, el camino del-
bien."(48) 

El mismo maestro Trueba, considera la opinión de --

Mendieta y Nuñez como una situación que de ninguna manera po-

drá constituir un problema tal rompimiento de equilibrio so-

cial ya que, tanto a los trabajadores del Estado o burócratas 

como a los trabajadores ordinarios, él los contempla como dos 

rebaños obedientes. 

A pesar de que tanto Mendieta y Nuñez como Serra RQ 

(47) SERRA Rojas, Andres., op.cit., p.p. 375 
(48) TRUEBA Urbina, Alberto., Nuevo Derecho Procesal del Traba 

Jo.,ed. Porrúa, S.A., 1978, p.p. 597 
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-. . . 

jas coinciden ~n··qU~- i'~-~-buró.cÍ'.icia, en su consideración nega-- :" <> .~\:; ·:·: 
ti va sea un.·mal · in.toleéi!ble, d.fce el primero, mientras que el 

segundo dec_é11os· ~~fiere que crea un conflicto grave a la so

ciedad, se _:les ·Jta_ reconocido de acuerdo con lo que atinadamen, 

te nos enseña el maestro Trueba Urbina: 

.•. "la dignidad de la persona humana del bu
rócrata, como sujeto de derecho laboral, de -
manera que dentro de las ficciones de la vida 
política y social existen estatutos que, aun
:¡ue sea románticamente, proclanan esa dignidad 
del servidor público y limitan en algo las a~ 
bitrariedades de los que detentan el poder,-
hasta que algún d{a, tal vez no muy lejano,-
los estatutos se cumplan en toda su integri-
dad, más es de justicia dejar constancia es-
crita de que se respetan muchos derechos del
burócrata y que el gobierno se preocupa por-
su seguridad social dentro de las modalidades 
típicas del Estado mexicano ... • (49) 

Podemos compartir la opinió'n de los autores cita---

dos, ya que si bien es cierto que la burocracia ocasione gran 

des gastos a los ciudadanos y que además cause graves confli~ 

tos a la sociedad, con el papeleo y demás trabas, también es-

cierto que su existencia sea para servir a esta misma sacie--

dad realizando los fines del Estado; por lo de acuerdo con Men 

dieta y Nuñez, en todo caso, es un mal necesario. De igual ma 
nera comparto la idea del maestro Trueba Urbina en el sentido 

de que,la burocracia no constituye un problema que pueda rom-

per el equilibrio social, sólo que si se observa tal situa--

ción, estrictamente desde el punto de vista relación laboral-

(49) TRUEBA Urb!na, Alberto., op.c!t .• p.p. 597. 
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entre ésta y el Estado-patrón, es importante contemplar que-

debido al desmesurado crecimiento de este grupo social, el E~ 

tado se ha visto ya en la necesidad de limitar al personal b~ 

rocrático a su servicio, dando ésto como consecuencia que --

quienes han sufrido esta situación, fortalecen el ya de por-

sí gran grupo de desempleados. 

Al continuar con este apartado referente a los tra

bajadores frente al Estado-patrón, debemos precisar conceptos 

y establecer las respectivas distinciones entre funcionarios

y empleados públicos. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos--

Mexicanos, se hace uso de las expresiones ''altos funciona --

rios", ''funcionarios'' y ''empleados'', que sirven para designar 

a las personas que prestan un servicio al Estado, sin hacer-

distinción alguna, siendo ésta una sininimia defectuosa de la 

termimolog{a legal, pero necesitamos distinguir un concepto-

del otro y darle su significación correcta a cada uno de los

términos para evitar errores interpretativos. 

Los conceptos y definiciones que se dan sobre fun-

cionarios públicos, varían en los distintos lugares donde se

usa el término, dependiendo de la evolución que tenga el Est~ 

do, pero todos concuerdan con la idea de función pública, di.§. 

tinguiendola del servicio público que en un amplio sentido es 
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aquel que se presta·~.al E.stado, formando parte éste del cante-
. _.,, .. : : .. ~ 

nido.esen'cia1· de~·1a función pública, siendo necesario además--

pa::~ -~~~:;;'~-~-;~~-~-~'!I:{~~-~~:· er:_encargo. - atribuido por un órgano a-

dicho fuiiclanúfo. 

,··,· .. -_,-,·-

~·::_-~-~~~:i_s-~;define al fundcionario público, de la si --

gUi~~cte· manera • 

•.• "es funcionario público el que en virtud
de designaci6n especial y legal (sea por de-
creta ejecutivo, sea por elección ), y de ma
nera continua, bajo forma y condiciones de -
terminadas en una delimitada esfera de campe 
tencia, constituye o concurre a "constituir-;;-, 
y a "expresar o ejecutar'' la voluntad del Es
tado, cuando esa voluntad se dirige a la rea
lización de un fin público, ya sea actividad
jurldica o actividad social." (SO) 

La funci6n es lo institucional y por eso se la re-

riere siempre a una atribución del Estado, osea a la realiza

ción de algún fin del mismo. De ahí que se diga "en función-

de soberanía••, "en función de justicia", "en función de defen 

sa nacional'', etc.; entonces como las funciones exteriorizan-

la voluntad del Estado, quienes las realizan se llamaran fun-

cionarios y no empleados. 

El funcionario cualquiera que sea su esfera, repre-

senta al Estado. Desde el presidente de la Nación o el Juez--

de un Tribunal, son funcionarios, en cambio el empleado puede 

ser un hombre con altos títulos profesionales, pero con la di 

(SO) BIELSA, Rafael., op.cit., v.3.,p.p. 4. 



- 127 -

ferencia de que el· empleado no representa al Estado, no exte-

rioriza la autoridad ni la voluntad del -Estado. 

La diferencia entre el "funcionario" y-el "emplea--

do" no consiste en el grado de preparación profesional, ni en 

el sueldo, ni en la consideración pública, sino en el carac--

ter jurídico ya señalado. El maestro Rafael Bielsa menciona--

que: 

" El funcionario representa al Estado como -
ente público, y en esa representación puede-
ser funcionario de autoridad y funcionario de 
gestión; la doble situación depende de los a~ 
tos que realiza. Cuando ordena, decreta, man
da, es de autoridad; cuando negocia y contra
ta en nombre del Estado, es funcionario de -
gestión. Cuando sus actos tienen fuerza ejec~ 
toria el funcionario es de autoridad.n (51) 

Esta divisi6n y diferenciaci6n entre unos y otros,-

no obsta para que pueda existir una concurrencia de los dive~ 

sos calificativos estudiados, en una sola persona, pudiendo-

ésta ser a la vez, empleado, funcionario de autoridad y fun-

cionario de gestión. 

La diferencia esencial entre función y empleo pÚbl! 

ca está en que la función supone un encargo especial transmi-

tido por la ley; y el servicio sólo concurre a formar la fun

ción pública. 

(51) BIELSA, Rafael., La Función Pública., ed. De Palma., Bu~ 

nos Aires, Argentina., 1960, p.p. 192. 
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De los preceptos de la misma Constitución Polítlca

del País se desprende de hecho que los altos funcionarios po

demos encontrarlos claramente señalados en el articulo 108 y

son: los Senadores y Diputados al congreso de la Unión, los-

Magistrados de la suprema Corte de justicia de la Nación, el

Presidente de la República, los Secretarios de Despacho, los-

miembros de los Poderes Judicial federal y Judicial del Distri 

to Federal, los Gobernadores de los Estados, los Diputados a-

las legisladuras locales y los Magistrados de los Tribunales

Superiores de Justicia Locales. 

De lo anterior debemos referir que en la reciente -

reforma hecha al título cuarto de nuestra Constitución, donde 

figura el articulo 108 que nos ocupa, ha sido cambiada la de

nominación, que antiguamente decía: J•ne las responsabilidades 

de los funcionarios públicos"; y en la actualidad dice: "De-

las responsabilidades de los servidores pfiblicosn. 

11 En esta nueva denominación se incluyen tra
bajadores y funcionarios públicos. En la expo 
cici6n de motivos de este ordenamiento se di-= 
jo que este cambio tiene como prop6sito el a
centuar el carácter de servicio a la socie--
dad, que debe observar el trabajador pÚblico
en su empleo, cargo o comisión." (52) 

En el lenguaje de nuestras leyes el término funcio-

(52) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos Cg 
mentada., op.cit., p.p. 262. 
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nario lo podernos. enc9ntrar con una .doble acepci6n, una amplia 

y genérica,- y otra ,limitada O específicc!·. 

En el artículo 128- de 1.lue'Str~·, Carta Magna se previg 

ne que: "Todo funcionario público, _sin:_·~~ex~~Pciófi alguna, pre§. 
. , .. -· ·-,_ _-

tará la protesta de guardar la Cot1st~tu_ción Y. las leyes que--

de él la emanen", disposición que en la' practica se hace exten 

civa a todos los que ingresan bajo cualquier título al servi-

cio del Estado. 

En el caso del Código Penal en que se alude a los-

delitos cometidos por funcionarios públicos, se habla de los-

funcionarios, empleados, agentes o comisionados, que cometan-

los delitos que en el mismo titulo se sancionan. De tal suer

te que, para poder distinguir entre funcionarios y empleados, 

debemos de recurrir a la doctrina. 

El concepto de funcionario, a mi juicio queda clar~ 

mente definido de acuerdo a lo expuesto con anterioridad. Por 

lo que se refiere al concepto de empleado público, podemos d~ 

cir que éste no tiene una atribuci6n especial que le designe

la ley, colaborando sólo en la realización de las funciones-

públicas de acuerdo a su incorporación a la organización pú-

blica, por no participar en la formación de la voluntad pÚbli 

ca, pero que fundamentalmente la vinculación del empleado pa

ra con el Estado, obedece a la concurrencia de 1a formación--
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de la función publica. 

Serra Rojas menciona que la distinción hecha entre

funcionarios y empleados públicos, es proverbial ya que hist~ 

ricamente y legalmente se han utilizado ambos conceptos con-

poca precisión y en ocasiones hasta indistintamente, y más--

aún, sin que la propia Constitución precise los efectos jurí

dicos de esta clasificación. 

Se pueden citar algunos ejemplos en la Constitución, 

del empleo de los términos funcionarios y empleados: 

El artículo 89, fracción II de la Constitución, al

hablar de las facultades y obligaciones del presidente de la

RepÚblica donde dice, " .•• nombrar y ,remover libremente a los

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no

estén determinados de otro modo en la Constitución o en las-

leyes;", este precepto da a entender que son funcionarios --

quienes en forma expresa enumera y empleados los demás servi

dores de la Unión. 

En otras ocasiones la Constituci6n sólo alude a los 

funcionarios públicos, aunque comprenda a los empleados, como 

es el caso del articulo 128 que dice: "TODO FUNCIONARIO PUBLl 

co, sin excepción alguna, antes de formar posesión de su en-

cargo, prestará la protesta de guardar la constitución Y las-

leyes que de élla emanen." 
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Otras veces emplea una expresión genérica como la--

de emp~eos públi9os, comprendiendo ambas categorías; como e·n

el artículo 73, fracción XI de la Constitución, que die~ que-
. . . 

el Congreso tiene facultades para crear-y supri~rñir,. E!'fPLEOs'-~!!._ 
- ;· ,. 

BLICOS DE LA PEDERACION y señalar, aumentar._o-d~--~~i~uir7:sus::::·_ 

dotaciones. 

Podemos comprender mejor las acepcioñes de funcion~ 

ria y empleado, tomando en consideración lo citado por el --

maestro Rafael Bielsa, quien dice que: 

'' El funcionario supone un cargo especial --
transmitido en principio por ley, que crea u
na relación externa que da al titular un ca-
rácter representativo, mientras que el emple~ 
do sólo supone una vinculación interna que ha 
ce que su titular sólo concurra a la forma -= 
ci6n de la funci6n p6blica.• (53) 

Por lo que hasta aquí vertido, en mi opinión es de

entenderse que el hecho del carácter de funcionario o de em--

pleado no cambia en manera alguna, o cuando menos substancial 

mente, la naturaleza de la relación jurídica que se establece 

entre el Estado y sus trabajadores, salvo los casos que nos--

enseña el artículo SR constitucional, párrafo cuarto y subse-

cuentes, que anteriormente ya comentamos. 

Al notar que desde la Constitución hasta las demás

leyes administrativas y del trabajo, utilizan distintas deno-

(53) BIELSA, Rafael., op.cit., p.p. 34. 



- 132 -

minaciones al referirse a los servidores del Estado, nos ocu

paremos de atender a la más gemeralizada, que es la de TRABA

JADOR AL SERVICIO DEL ESTADO. 

El artículo 123 de nuestra carta Magna, en s~ apar

tado B, utiliza la palabra TRABAJADOR para referirse a los -

funcionarios y empleados públicos. 

Por lo que respecta a la Ley Federal de los Trabaj~ 

dores al Servicio del Estado, reglamenteria del apartado B,-

del articulo 123 constitucional, su articulo 3Q nos expresa:

uTrabajador es toda persona que preste un servicio físico, in 
telectual o de ambos géneros en virtud de nombramiento expedl 

do o por figurar en las listas de raya de los trabajadores -

temporales.'' 

En esta ley quedan excluidos de la misma los traba

jadores de confianza que señala el artículo SQ, así como los

miembros del ejército y armada nacional y demás que señala el 

artículo SQ con sus respectivas excepciones que el mismo señ~ 

Ja • 

De quienes tienen el carácter de trabajadores del

Estado, la Suprema Corte de justicia considera sobre el parti 

cular: 
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" TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, QUIE-
NES SON.- En los términos de lo dispuesto por 
el artículo 12 de la Ley Federal de los Traba 
jadores al servio del Estado, el carácter de~ 
trabajador del Estado se determina; bien por-

-vitud del nombramiento expedido por funciona
rios con facultades bastantes o por inclusión 
del trabajador en las listas de raya de los-
trab2jadores temporales, habida cuenta de que 
ésto ?Uede ser para obra determinada o por--
tiempo fijo." (54) 

La misma ley de los Trabajadores al Servicia del E~ 

tado, señala en sus artículos 32 y 122. de manera por demás--

concreta, que los trabajadores al servicio del Estado forman-

el conglomerado humano al servicio de los Poderes de la U --

nión, del Gobierno del Distrito Federal y demás instituciones 

que expresamente señala en su artículo lg. 

De acuerdo con los conceptos vertidos en estos dos-

ordenamientos, (art.3g y 12g), definen al trabajador al servi 

cio del Estado como a toda aquella persona que presta un ser-

vicio físico, intelectual, o de ambos géneros, en virtud de--

nombramiento expedido por el funcionario facultado para exte~ 

derlo o por estar incluído en las listas de raya de trabajadQ 

res temporales para obra determinada o por tiempo fijo. 

En el otorgamiento de los nombramientos, y de acuer 

do a las necesidades propias de las dependencias e instituciQ 

(54) CASTRO Zavaleta, Salvador., SS Años de Jurisprudencia M~ 
xicana, 1917-1971, Cárdenas Editor, México, 1981, Apen--

dice 9, p.p. 836 y 837. 
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, ,.:, : :- '--.~:· 1 ~ 

nes de gobierno_,· éstas~--~~ ~xp~di~an'~:ct?~:'~~ª-~~Ct~-~ .~e_fi~itiv~,
inter ino, p·~~vi·ci~o~~~~ ~ -_ pÓr· ·"f:i0~PO. ~{jo·:,~\:pd·~: ~b~·á __ ._d~te-rmin·a-·-_ 
da; Según io· d~dia~:a·:~ a1/~r~-{-~~j:t)~-i ~:>:~~~:)kh·~~~;·a~~{¿~'~_-;f r± ·,·.:don~ 

-, , . ' -- .. ,-,_:,. . ~ 

cte además el_-,~-~i~-m'.o· -~~r-~·¿'~P~~~~~~~-~:-~-~S)f~-~~~:~~i'~ri~'~:: :(;:i/-¡-f ;~:·;¡~\) v ;·.··Y 
''.".' ''-r . ";,- . ·. ""':!.: -"~-' 

VI, ci tá<qu; -debe~á-. '.cor\tener~;'.'ta'{,_;'n~~br-~tañtE!J\f.Qé; ~'. t?i< i\0R\hf-t!'/;t1'il~ 

clonálidad, edad;· sfa, -~~~?i~ ,;,s·_./u~~-~e:'._~_Il_-~_-dl_.:•,·.·-~-º·:·;~-~.----.--:::_~y·_; ___ :f~f~'.!iá,'i~i{~tr~;;~j ~: 
dor: i~ Jor~.icla:d~ ti~báfb; ·;;;1 ____ -__ ~~iirest~~l.oñés: y 
el_ lugar de ;dscitpci6n. 'i-·i i'.' ,'.~;>) <;, 

',';~(~"::'; ·, ',_1:~¿ 

La misma su·prema .corte -de· ;~~:é¡;~-ia:::. ~especfo del e~ 
- rácter indispensab~e para _sei co~-;·ide-~~d;-·¡·~abajador al serv! 

cio del Estado en cuanto a la expedici6n del nombramiento, --

nos señala: 

" TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CARAC
TER DE LOS.- Para ser trabajador al servicio
del Estado se requiere como condición especí
fica que se les haya expedido nombramiento o
que figuren en las listas de raya de trabaja
dores temporales, y por ende puede darse el-
caso de que se presuma la existencia de rala
ción juridica de trabajo entre el titular de
una dependencia y un particular, por el sólo
hecho de la prestación de un servicio median
te contrato de naturaleza distinta y por tan
to, no puede aplicarse en forma supletoria el 
artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo.''-
(55) 

La Constitución Política, !aculta acada uno de los-

Poderes de la Unión para nombrar y remover a los funcionarios 

y empleados que de ellos depende. Los artículos en las que se 

(55) CASTRO Zavala, Salvador., op.cit., Apéndice IX, p.p.830. 
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consignan tales f'acultades son: El a~'t-íCulo. ·77_,·, fracción:.:VIi, 

en donde dice que las camaras de Senado.res Y.·Dip~t~~os··;lieiu!!n 
' . : . . . 

facultad para extender nombramientos· a loS ~.añipiéaaOS ·de.- su s~ 

cretar!a; el artículo 89 en su fracción II:·:._:_::~-~;;·{b~~:~ {a:-m!Sina 

facultad al Presidente de la República, respecto--de · 1as =se.cr!t 

tarios de Despacho, al Procurador General de la República, al 

Gobernador del Distrito Federal, al Procurador General de Ju~ 

ticia del distrito Federal, remover a los agentes Diplomáti-

cos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover li 

bremente a los de~5s empleados de la Unión: por lo que respe~ 

ta al poder Judicial el artículo 96, refiere que los nombra--

mientos de los ministros de la Suprema Corte seran hechos por 

el Presidente de la República; el artículo 97, nos dice que--

la Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a 

su secretario y demás empleados que le correspondan. Los Ma-

gistrados de circuito y Jueces de Distrito, as! ~is~o podrán 

también nombrar y remover a susrespectivos secretarios y em--

pleados. 

Por lo que respecta a los trabajadores que carecen

de nombramiento que los acredite como tales en la relación j~ 

rídica con el Estado, pero que figuran en las listas de raya-

_correspondientes, la Corte dice: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO QUE FIGQ 
RAN EN LAS LISTAS DE RAYA, DERECHO DE LOS.- -
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Con relación a los trabajadores del Estado -
que figuran en listas de raya, si bien el Es
tatuto Jurídico no precisa sus derechos por-
la naturaleza de los servicios que prestan,-
su contratación presenta diferentes aspectos
y consecuencias legales distintas; tos que -
van a desempeñar un trabajo en un tiempo fi-
jo, los que van a ldborar hasta la conclusión 
de una obra determinada y aquellos que sólo-
trabajan figurando en listas;de raya; para -
los primeros y los segundos sí cabe compren-
;erlos como trabajadores temporales o eventu~ 
les, porque vencido el término o concluída la 
obra, su contratación acaba; pero para los -
terceros, cuya contratación no se encuentra-
condicionada a la llegada de una fecha o a la 
conclusión de una obra, el servicio que as!-
se presta al Estado, debe entenderse permaneQ 
te y con iguales derechos al de los trabajadQ 
res de base." (56) 

Atendiendo a la secuencia que hemos tratado de lle

var en el desarrollo del presente capítulo, y como ha quedado 

de manifiesto, la vinculación entre el Estado-Patrón y Traba-

jadores, obedece al nocbrarniento o al hecho de figurar en las 

listas de raya, situación ésta, que una vez que se presenta,-

hace posible la existencia de una relación jurídica de traba-

jo entre ambos. 

Siguiendo esta misma secuencia, debemos hacer notar 

los dos grandes grupos en que la ley burocrática ubica a sus-

trabajadores, los cuales son: trabajadores de confianza y tr~ 

bajadores de base; división que se hace de manera expresa en

e! artículo 4g de la ley. 

(56) idem., Apéndice IV, p.p. 456. 
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Los trabajadores· de confianza se encuentran, .r;e9'uia

dos 'por la fracción XVI del apartado B del artículo 123 ~de -

nuestra constitución Política, ta cual indica qu~ ~~ _le·y_ de-

terminará los cargos que serán considerados de confianza y~.;'":' 

que las personas que los desempeñan disfrutarán sóió. de~-1as-

~edidas de protección al salario y gozarán de los beneficios

de la seguridad social. 

Por su parte la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, en su artículo 5~, determina quienes se-

ran considerados como trabajadores de confianza, dando tal e~ 

rácter a quienes integran la planta de la presidencia de la-

República y aquéllos cuyo nombramiento requiera la aprobación 

expresa del Presidenta de la República; además dentro del Po

der Ejecutivo, quienes desempeñan funciones de dirección, y a 

quienes la ley les confiere representatividad, implicando po

der de decisión en el ejercicio del mando a nivel de directo

res generales, de área, adjuntos, subdirectores y jefes de de 

partamento; también quienes tienen funciones de inspección,-

vigilancia y fiscalización, pero sólo a nivel jefatura y sub

jefatura; además se consideran de confianza a quienes dejan a 

su cargo el manejo de fondos o valores, cuando tengan la fa-

cultad de disponer de éstos, determinando su aplicación o de~ 

tino; tambien quienes tengan el control directo de adquisi--

ciones, siempre que tengan la facultad de decición; los ases~ 

res o consultores, cuando sirvan a servidores públicos supe--



- 138 -

rieres; los secretarios :PaI'.tÍculares--,:d~··~eC-iet~:ifOS :-de-· EStado 

y Sub-secretari~s, OfiCici.1 M~·yo~;·-~< .. -~~.,re-~t~;~::~enera-~ 'de ·las D!t 

pendencias del Ejecutiva Federal; los Agentes ~e.(. Mi~-ist~r_io-
,, . - --· -·-

Público Federales y del ·n1s-tl:-ito Federal; los agentes de·-1a-·~ 

Policía Judicial y Policía Preventiva. 

Además cada una de las dependencias o entidades, en 

su catJlogo de puestos, debe clasificar cuales son los pues-

tos de confianza. 

En el Poder Legislativo, son considerados como tra-

bajadores de confianza, el Oficial Mayor, el Director General 

de Departamentos y Oficinas, el Tesorero General, los Cajeros 

de la Tesorería, el Director General de Administración, el O-

ficial Mayor de la Gran Comisión, el Director Industrial de-

la Imprenta y Encuadernación y el Director de la Biblioteca--

del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda, el Contador y--

el Sub-contador Mayor, los Directores y Subdirectores, los J~ 

fes del Departamento, los Auditores, los asesores y los seer~ 

tarios particulares de los funcionarios ya mencionados. 

En el Poder Judicial, los secretarios de los Minis-

tras de la Suprema Corte y en el Tribunal Superior de Justi-

cia del Distrito Federal, los Secretarios del Tribunal Pleno-

Y de las Salas. 
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Todos ellos, por no est~r sO~etidO_S a'1 ré9imen del

apartado E, del articulo 123, ni d'e s~, respect.iva -Ley Regla-

mentaria, pueden ser nombrados y remoVidos libremente; a éste 

respecto la Suprema Corte de JÚsticia de la Nación nos seña--

la lo siguiente: 

" TRABAJADORES DEL ESTADO DE CONFIANZA, NO ES 
TAN PROTEGIDOS POR EL APARTADO B DEL ARTICULO 
123 EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL ESTADO.
El Tribunal Federal de la Conciliación y Arbi 
traje no incurre en violación de garantias si 
absuelve del pago de indemnización constitu-
cional y salarios caídos reclamados por un -
trabajador de confianza que alega un despido
inj usti f icado, si en autos se acredita tal--
carácter, porque los trabajadores de confian
za no estan protegidos por el artículo 123 de 
la constituci6n, apartado ''B'', sino en lo re
lativo a la percepción de sus salarios y las
prestaciones del régimen de seguridad social
que les corresponde, pero no en lo referente
ª la estabilidad en el empleo." (57) 

Como podemos ver en esta jurisprudencia, no cabe dg 

da que no existe estabilidad en el empleo para los empleados-

de confianza, por lo que quienes ingresan con este carácter--

al servicio del Estado, deben conocer tal característica de--

la naturaleza del empleo. 

Por lo que respecta a los trabajadores de base, el

art{culo 62 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, menciona que los trabajadores de base, son los---

(57) idem. Apéndice VI, p.p. 411. 
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que no están incluidos en la ~numeración he .. é:ha. e11: el a·f.tículo 

5g, y que por eso ·goz~r.árl de i.nam0Vi1i'dad ~ ::·~fée. t~mbiá-n: ·.que--.. --., . ..'_.'.. '·' 
los de nuevo irlgresO,, goz~·-r·án ::de E!sta·.-~h·a.r;~-vu:/dad/ ha;ta de~ 

pués de seis meses de s~rvfc1C>. 

La Suprema Corte al referirse al- concepto de inamo

vilidad que se utiliza en el artículo 5g, dice lo siguiente: 

" TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, INAMO
VILIDAD DE LOS.- CONCEPTOS.- Por inamovilidad 
debe entenderse el derecho que tienen los tr~ 
bajadores para no ser separados de su empleo
sino por las causas especificadas en el artí
culo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y no que dicho término 
a que se refiere el artículo 52 de la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Servicio del Es
tado debe entenderse en función del cambio de 
adscripci6n o funciones.'' (58) 

Una vez ilustrados en cuanto al concepto de la ina-

movilidad, debemos continuar citando a la Suprema Corte en lo 

relativo al tiempo en que se logra ésta; 

" TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, BASE E 
INAMOVILIDAD DE LOS.- El argumento que sost!~ 
ne que la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado establece "que todo trab.a 
jador eventual que preste servicios ¡:-or más de 
seis meses en forma ininterrumpida" deba con
siderarse como de base, carece de fundamento, 
pues lo cierto es que el término del artículo 
60 de dicho ordenamiento, los trabajadores de 
base que tengan seis meses de servicio ( sin
nota desfavorable ) serán considerados inamo
vibles." (59) 

~(~5-8~)-i d-e-m-. _ª_F_é_n_d_i_c_e-IX, p.p. 83 2 • 

(59) idem. apéndice IX. p.p. 830. 
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Resumiendo podemos decir que los trabajadores de b! 

se seran todos aquellos trabajadores públicos que no integran 

la exepción delimitada compuesta por los trabajadores de con

fianza, y que por tener tal carácter gozan de inamovilidad en 

su puesto y gozan de todas las prerrogativas enumeradas por-

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, -

siendo todos estos derechos irrenunciables. 

b) Los veteranos de la Revolución como Servidores del Estado. 

Esta clasificaci6n, aunque no tiene mayor relevan-

cia debemos estudiarla por su peculiaridad. 

Esta consideración a quienes hubieran prestado ser

vico activo durante la Revolución, como servidores del Estado 

surge con la Ley en favor de los Veteranos de la Revolución-

como Servidores del Estado; la cual fue expedida el 31 de di

ciembre de 1949 y publicada en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción, el 7 de enero de 1950; la cual consta de veintiun artí

culos y un transitorio. 

Esta Ley establece ciertos privilegios y reglas a-

pl icables a quienes han sido reconocidos como veteranos de la 

Revolución, por la secretaria de la Defensa Nacional; entre--

los que podemos destacar, la facultad que tienen para formar-
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agrupaciones .de v.eterano~, dentro de cada unidad burocr~tica

aunque' no con el carácter de sindicatos; les da .el derecho de-

preferencia para ocupar puestos nuevos, estando en igualdad-

de circunstancias que los demás aspirantes para el puesto; ti~. 

nen el. derecho de que su jubilación se les compute 50% más--

tiempo del que han prestado sus servicios dentro de la unidad 

burocrática y que en su pensión se les cubra el 100% del sue! 

do que recibían al momento de causar baja; por lo demás les-

son aplicables la normas generales a todos los burócratas en

general. 

Realmente considero que no debería hacerse una cla

sificaci6n de los veteranos de la Revolución como servidores-

del Estado, pues si bien es cierto que prestaron un servicio

muy importante a la nación en un morr.ento muy importante dc--

transcición del país, en el cual llegarnos a tener el actual-

rigimen de gobierno, tarnbiin lo es que lo l1icieron dentro de

las fuerzas armadas, por lo que debieran ser considerados co

co veteranos de guerra y ser contemplados por la ley del Ins

tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica -

nas, ya que inclusive es la Secretaría de Defensa Nacional,-

la que se encarga de expedir la constancia, que los acredita

como veteranos de la Revolución. 

Por lo tanto considero que esta ley en favor de los 

Veteranos de la Revolución debiera ser derogada y los privile 
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gios enumerados ser adicionad?s a la ley respectiva ya.antes

mencionada. 

C) Los, Pilt-rones 

Dentro de los elementos de la relación laboral, co

mo ya lo mencionamos, encontramos al patrón en cont~~pos~ción 

del trabajador, quien va a fungir como acreedor 'ae.1.-trab~jo,~ 

osea quien utiliza los servicios de uno ovarios trabajadores, 

en su beneficio, mediante una retribuci6n. 

Tanto la ley como la doctrina, hacen la observación 

de que el patrón puede ser tanto una persona física, como tam 

bién una persona jurídico colectiva. Esta consideración de 

que puede constituirse una persona física, como una moral, en 

patrón, es muy importante pues 35{ puede considerarse como em 
pleador, no sólo a la persona física propietaria de la empr~

sa, sino a la propia empresa, esto es, su clientela, el con-~ 

junto de bienes, derechos y obligaciones que ta constituyen. 

a) El Estado.como patrón. 
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Ini~iaremos el presente apartado, mencionando que-

existen distintas tendencias sociales respecto de si el Esta

do es patrón o no lo es, sin embargo cabe señalar que a nues

~ro juicio ln más acertada y que sustentan l~s estudiosos del 

derecho laboral, es la que da a éste la cond_iciói:i d~_ pat:ró_~,-

ya que se trata de una relación sui géneris de caracter labo

ral, reconociendo como tal por la Constitución Política de la 

República. 

El artículo 123 Constitucional, crea la figura juri 

dica del Estado-Patrón, regulando sus relaciones con sus tra

bajadores desde el momento en que precisó no sólo las relacig 

nes de producción sino también las relaciones entre los que-

prestan sus servicios u otros, y por consiguiente quedaron in 

cluidos en el término empleados, del texto constitucional,--

mencionando los derechos sociales de los trabajadores al ser

vicio del Estado y tipificando a éste como patrón. 

Es importante en principio, tomar en consideración

la controversia existente entre quienes niegan el carácter Pa 
tronal del Estado y aquellos que afirman tal carácter. 

Entre los primeros, tenemos la opinión del maestro-

5erra Rojas, a quien podemos considerar representativo de Csta 

corriente, el cual expresa lo siguiente: 
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'' La tesis del Estado-patrón no puede tener-
cabida en el actual siste~a constitucional,-
que señala el predominio del interés general
sobre cualquier otro interés particular. La-
reforma constitucional ha incluido en forma-
satisfactoria el res~eto a los derechos de -
sus servidores con el interés nacional. 

La Suprema Corte resolvió con precisión-
que el Estado no es una empresa capitalista-
que asume fines de lucro. Tal se desprende -
-entre otras-, de la ejecutoria siguiente: 
'' Los trabajadores al servicio del Estado no
gozaran de las prerrogativas que para los tr~ 
bajadores consigno el artículo 123 de la cons 
titución ya que éste atendió a buscar un equI 
librio entre el capital y el trabajo como fac 
tores de la producción, circunstancias que -~ 
no concurren en las relaciones que median en
tre el poder p6blico y los empleados que de -
el dependen." (Sem. Jud. de la Fed. T 25 pag. 
918) 

Es cierto que la relación Jurídica que une 
a los trabajadores en general con sus respec
tivos patrones, es de distinta naturaleza de
la que liga a los servidores públicos con el
Estado, puesto que aquellos laboran para em-
presas con fines de t~1c~c o de satisfacci6n-
personal, mientras que &stos trabajan para -
instituciones de interés general, constituyen 
dose en intimas colaboradores en el ejercicio 
de la función pública. Pero también es cierto 
que el trabajo no es una simple mercancía, si 
no que forma parte esencial de la dignidad -
del hombre: de allí que deba ser siempre le-
galmente tutelador.• (60) 

El maestro Serra Rojas, cita otras ejecutorias que-

por su interesante contenido a continuación trascribimos, las 

cuales estan orientadas en el mismo sentido que su personal--

punto de vista; éstas tesis dicen: 

(60) SERRA Rojas, Andres., op.cit., p.p. 375 y 376. 
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" No es correcta la tesis de que como los tra 
bajadores del Estado no son sino una f raccióñ 
de los trabajadores en general, deben aplicar 
se a aquéllos las disµosiciones que rigen pa= 
ra éstos, pues si es verdad que desde el pun
to de vista gramatical. la palabra trabajador 
comprende a todo aquel que desarrolla una ac
tividad física a intelectual, a ca~bio d~ una 
retribuci6n convenida, tambi~n lo es que en-
los trabajadores al servicio del Estado se ce 
lebra un contrato de trabajo de naturaleza ---= 
sui géneris, qu~ entraña en realidad un acto
administrativo, y es por ello que el artículo 
2 de la Ley Federal del Trabajo establece que 
los servicios públicos no son sujetos de der~ 
cho obrero, sino que sus relaciones para con
el Estado, deben regirse por una ley espe --
cial, como lo es actualmente el Estatuto Jurí 
dice. (Semanario Judicial de la Federación.-~ 
T.76, pag. 3835) 

Aún cuando es cierto que en términos genera-
les existe una relación de trabajo entre el -
poder p6blico y sus servidores, ta~bi~n lo es 
que ésta relación no tiene las característi-
cas de un verdadero contrato de trabajo, tal
y corno está previsto en nuestra ley laboris-
ta, su puesto que ésta tiende esencialmente a 
regular las actividades del capital y del tr~ 
bajo como factores de la producr.ión. osea en
funciones e~o~6cica6; 10 que no sucede tratin 
óose del poder ~~blico y de sus e~flcados, a: 
tenta la organizaci6n politica y social, por
que las funciones encomendadas al estado no-
persiguen fin económico, sino más bien un ob
jeto de control para la convivencia de los -
componentes de la sociedad. Es por ello que-
no puede afirmarse que exista paridad en 1os
fenornenos jurídicos enunciados y por lo mis-
mo, logicamente no puede aceptarse que la ju
risprudencia sustentada en relación con la -
.suspensión, t.ratandose de un verdadero contrato
de trabajo, hara de regir ese misrro feném?no, cuando
se trata de trabajadores al servicio del Est~ 
do.'' (Semanario Judicial de la Federaci6n. T. 
77, pag. 2196, 6440, 3298) (61) 

Los tratadistas de Derecho Administrativo que rech_! 

(61) idem., p.p. 376 y 377. 



- 147 -

zan la _ide~. del' E~.~~-do-Pat.·~'_?n, nos._--~ic~r:i :q·~e ef Es~ado no prQ 

duce nada,-·-·ñ·i_._;-eve~~Ú~- ·.~l.· ~f·~·b~:~6 d-~: ,sÚ~· ·s~~~idOres·, ni 'éstos

For· consiguiente; p_uederi dispu·tarle utilidad alguna sobre ac-
. '. ,.>_:· ·· .. ·-~ ~-:·.'.:_. ·: .·'-_· ... ,'.' .· 

to~~-·de··~~~~á_t;!:~~rJ~--ª~:~J~-(~:~;--~~fyo ~_-de servicio pÚbl ico, que eseª-
'"'.·. ··-.·-·- •·, . " " 

pan -·a. toda·:cOme!rCia-··propiamente. dicho.· 

Sin embargo ésto no debe restarles sus derechos a--

los burocratas, de ser reconocidos como trabajadores y por --

consiguiente ser tratados como tales, pues como ya lo hemos--

mencionado, la condición de trabajador está dada en la medida 

en que se participa como sujeto de una relación laboral; as{-

mismo debe considerarse corno patrón a quien se ubique en con-

tra~osición del trabajador, quien da el puesto al trabajador, 

quien paga sus servicios, quien aprovecha los servicios pres-

tados, a6n cuando el aprovechamiento de los servicios presta-

dos, sea no con un fin de lucro, sino simplemente con el int~ 

res de la realización de sus cometidos esenciales. 

Así corno la condición de trabajador, no se da por--

s{ misma como condición inseparable de la persona, sino que-

se viene a dar en función de su participación en la relación

de trabajo,así mismo la condición de patrón se dara en fun -

ción de la participación que se tenga en una relación de tra

bajo; entonces pues, el Estado al participar en una relación

de trabajo, tendra el carácter de patrón, toda vez que es 

quien aprovecha el trabajo que desempeñan sus servidores, en-
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función de dicha relación establecida· entre -el -Estado y sus--

servidores. 

Quf~~es .-d'efi~Ildti~--e_l Cri~eriO de que .. el _Esta_do _es~

¡:atrón, noS d1ce· que e'f. ESt:aao· mexicano se manifiesta como,..--
. . 

tal cuando en cumplimfen_to ·ae- sUs --funciones legiS1,~tiva·s,·-i·~·d"".' 

ministrativas o judiciales_,- c~ntrata los serVi~_ios ___ dé_, (r-abas~·--

dores para la realización de actividades económlcá.s·. o de ca-~ 

rácter empresarial, o bien para la consecuci6n de sus "proPiOs 

fines. 

En tal caso el Estado-Patrón, se coloca en un plano 

de igualdad entre sus servidores, sometido por igual a las l~ 

yes, así pues, en el caso de que sea parte de un litigio labQ 

ral, contra sus trabajadores, el tendrá los mismos derechos y 

obligaciones que su contraparte, incluso el de solicitar la-

protección del Gobierno Federal atravéz del Amparo directo.--

La suprema Corte de Justicia de la Nación, así lo ha confirm~ 

do al sostener que: 

" El Estado patrono, puede pedir amparo con-
tra el Tribunal de Arbitraje. No existe ya r~ 
zón para negar en forma absoluta, el derecho
de ocurrir a la vía de amparo a los órganos-
del poder público, cuando é11os, en realidad
por actos del propio poder, que autolimitando 
su soberanía, creando derechos públicos subj~ 
tivos en beneficio de los particulares, con-
quienes tiene relaciones de carácter jurídi-
co, se ha colocado en el mismo plano que los
propios particulares, para disminuir sus con
flictos de intereses, litigando ante un orga-
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nismo que en rigor es jurisdiccional, aunque
con jurisdicción especial, como sucede tratán 
dese del Tribunal de Arbitraje, de acuerdo -= 
con las disposiciones del Estatuto Jurídico-
para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
En otros términos cuando el Estado no hace u
so libre de su soberanía, sino que, limitándQ 
la, sujeta la validez de sus actos a las deci 
sienes de un organismo capacitado para juzgar 
de éllas, resulta equitativo, lógico y justo, 
que tenga expeditas las mismas vías que sus-
colitigantes, para que ante la jurisdicción-
creada en defensa de sus intereses y asi hay
que concluir que puede usar de los recursos,
tanto ordinario corno extraordinarios, equiva
lentes para ambas partes.'' (62) 

Con la siguiente tesis jurisprudencia!, abundaremos 

sobre la relaci6n existente entre el estado y sus servidores, 

misma que nos señala el carácter patronal del que se encuen--

tra investido al Estado, con sus consecuentes derechos y obl! 

gaciones. 

" EMPLEADOS PUBLICOS, IMPROCEDENCIA DEL AMPA 
RO CONTRA SU SEPARACION.- En virtud del Esta= 
tuto Jurídico o el Estado, en sus relaciones
con los empleados públicos, ha pasado a ser-
sujeto de contrato de trabajo, de manera que
al separar a uno de sus servidores no obra e~ 
mo autoridad sino como patrono; de lo que re
sulta que el amparo que se interponga en con
tra de éste acto, es improcedente, toda vez-
que el juicio de garantias sólo procede con-
tra actos de autoridad atento a lo prevenido
por el artículo 103 Constitucional, en sus--
fracciones t, II, y III. 
Por otra parte, en el Estatuto Jurídico se -
concede a los servidores del Estado, un recur 
so ordinario para cuando estimen fueron violi 
dos en su perjuicio algunos de sus derechos,
recurso mediante el cual deben acudir primer~ 

(62) TRUEBA Urbina, Alberto., op.cit., Apéndice IV, p.p. 408. 
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mente a las Juntas de Arbitraje, que según el 
artículo 99 de ducho estatuto, son competen-
tes para conocer de los conflictos individua
les que se susciten entre funcionarios de una 
unidad burocrática y de los intersindicales-
de la propia unidad, después, en su caso, el
Tribunal de Arbitraje, que tiene competencia
para resolver en revisión de los conflictos-
individuales de que se ha hecho mérito.''(63) 

Reafirmando nuestro criterio, tenemos el artículo--

10 de la Ley Federal del Trabajo, el cual nos dice que se ca~ 

sidera como patr6n, a toda persona f Ísica o moral, que utili-

za los servicios de uno o varios trabajadores. Enunciado jurl 

dico que no nos deja lugar a dudas para contemplar que el Es-

tado y sus servidores, se consideran sujetos de una relación-

laboral, por cuanto que el trabajador público, es una persona 

física que pertenece a la clase trabajadora, que presta un --

servicio personal al Estado, persona moral, mediante una re--

tribución en virtud de un nombramiento expedido o por figurar 

en las listas de raya de los trabajadores temporales, enten--

diendose que el servicio personal puede ser f Ísico, intelec--

tual o de ambos géneros, según lo contempla el artículo 39 de 

la Ley Federal de lod Trabajadores al Servicio del Estado. 

Por lo expuesto anteriormente, es de señalar que n2 

sotros compartirnos la opinión de que el Estado si es patrón,-

tanto cuando emplea a trabajadores en actividades económicas-

de carácter empresarial, como cuando los emplea para fines P2 

líticos del Estado, o para prestar los servicios públicos. 

(63} CASTRO Zavala, Salvador.,op.cit., Apéndice IV, p.p. 408. 
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Un punto importante que debemos tratar es el de la

identi f icación de patrones, puesto que a raíz de la incon 

gruente creación del articulo 22 de la Ley Federal de los Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado, llegamos a erroneas conclu

siones, puesto que, el encabezado del Apartado B del artículo 

123 Constitucional dice: "entre los poderes ... y sus trabaj~ 

dores•, y el numeral que comentamos, se refiere noa los pode

res, sino a los titulares de las dependencias y entidades, y

los trabajadores. 

Los titulares de las dependencias tan sólo son re-

presentantes del órgano estatal, por lo que la relación se e~ 

tablece entre éste y el trabajador, de la misma manera que en 

una empresa privada, la relación es entre ésta y sus obreros, 

y no entre éstos y el representante del patrón. 

Es indudable que la relaci6n jurídica en materia 1~ 

boral burocrática, por un lado atiende a la responsabilidad-

de los titulares de las dependencias, pero sin embargo no po

?emos decir que sean ellos quienes asumen el papel de patro-

nes, sino que van a ser solamente representantes de el Esta-

do, siendo realmente éste quien va a asumir la responsabili-

dad frente a sus trabajadores como patrón. 
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La consideración precedente es plenamente aplicable 

a las llamadas empresas de participación estatal, ya sea may2 

ritaria o minoritaria, pues al adoptar ellas por lo general-

la forma de sociedades anónimas y excepcionalmente algún tipo 

diverso de asociación o sociedad, tienen siempre una persona

lidad jurídica y un patrimonio propios, que las hacen indepe~ 

dientes. 

Entonces ya aclarado éste punto, podemos enumerar a 

los que consideramos como patrones estatales, los cuales son: 

1.- El Poder Ejecutivo Federal, atravez del Presidente de la

RepÚblica y sus secretarios, que son los jefes de las Uni 

dades Burocráticas; 

2.- Las Camaras de Diputados y Senadores; 

3.- La Suprema Corte de Justicia, Tribunales Colegiados y Uni 

tarios de Circuito y Jueces de Distrito 

También los que por disposici6n expresa, estan señ~ 

lados en el artículo ¡g de la Ley Federal de los Trabaja1ores 

al Servicio del Estado, el cual menciona a: 

a) El Gobierno del Distrito Federal; 

b) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaj;t 

dores del Estado, (ISSSTE); 

c) Juntas Federales de-"Mejoras Materiales; 
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d) Instituto Nacional de la Vivienda; 

e) Loteria Nacional; 

f) Instituto Nacional de Protección a la Infancia; 

g) Instituto Na cona 1 Indigenista; 

h) Comisión Nacional Bancaria y de Seguros; 

i) comision Nacional de Valores 

j) Comisión Nacional de Tarifas de Electricidad y Gas; 

k) Centro Materno-Infantil Maximino Avila Camacho; 

l) Hospital Infantil; 

Y así en general lo seran los otros organismos des

centra! izados, similares a los anteriores, que tengan a su -

cargo funciones de servicio público. 

Como corolario de la evolución jurídica de la rela

ción pública en nuestra legislación, el Estado mexicano es p~ 

trón cuando emplea el servicio de trabajadores, en activida-

des de carácter empresarial o para la realización de sus pro

pios fines políticos. 
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ASIMILACION DE LO~BU~OCRATAS 
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1.- PLANTEAMIENTO GENERAL. 

2.- LA TEORIA INTEGRAL. 

A) Fuente de la Teoría Integral; 

a) Los trabajos especiales ·en base· a ·'1a-:Teoría Integral. 
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3.- LA TEORIA EXPANSIVA. 

A) Funcionamiento de la Teoría Expansiva; 

a) Los trabajadores especiales en base a la Teoría·. Expansiva. 

B) Los burocratas vistos desde la Teoría Expans~va. 

4.- INCLUSION DE UN NUEVO CAPITULO ESPECIAL EN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, 



CAPITULO IV 

ASlMlLACION PE LOS BUROCRATAS 

A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Ya habiendo analizado y resuelto, los planteamien-

tos que se esgrimen tradicionalmente, para tratar de explicar 

y justificar la separaci6n de ta relación laboral burocráti-

ca de la relación laboral general ahora nos toca exponer la-

forma en que se debería considerar a los burocratas, explican 

do y fundamentando nuestros razonamientos en las principales

teorías que caracterizan al derecho laboral, en basea las cua

les podremos asimilar a los burocratas a la Ley Federal del -

Trabajo. Estas teorías a las que nos referimos, y que a cont! 

nuación daremos paso a exponerlas son: La teor{a Integral, la 

cual es sustentada por el maestro Alberto Trueba Urb1na: y la 

teoría expansiva, cuyos principales exponentes son los maes--

tros Mario de la Cueva, y el maestro Nestor de Buen Lozano. 

J.- PLANTEMIENTOS GENERALES. 

Es prudente dedicar algunas lineas para expresar 

nuestra opinión respecto de la separación de los burocratas,

por medio de la creación del apartado B del artículo 123, del 

resto de los trabajadores: tomando en consideración delicados 

aspectos de naturaleza técnico-jurídicos, y sobre todo puntos 

especificas de orden social. 



- 156 -

Mi oposición contra la:separación hecha con los b~ 

roe ratas, está dada basic:";me'nte .~n ~entra del planteamiento-

hecho a nivel constituciona1·,-~.cl:e~ndo. un·.régimen de excepci6n 

injusto e innecesario, en· pe~jui~-io de los trabajadores al -

servicio del Estado. 

Es aconsejable, - estudia-r las consideraciones técni

cas en varios puntos por separadá, para una mejor compren --

ción. 

La primera cuestión que ha de plantearse, a la vis-

ta del problema es la de si responde, por la materia que tra-

ta, a una cuestión Constitucional, puesto que las normas con~ 

titucionales debP.n plasmar reglas generales para la conforma-

ción de una unidad política y para la ordenación social del -

Estado. Y la creación del apartado B, implica la pretenci6n--

no de plantear el tratamiento de un determinado nucleo de po-

blación, sino de crear un régimen de excepción y por ende in-

justo, repecto de una categoría de trabajadores. 

La constitución podrá admitir regímenes de excep---

ción en cuanto a la estructura federal que atribuye faculta--

des expresas a los Poderes Federales. Pero de ningún modo es-

admisible la excepción con respecto a las garantías individu~ 

les, y mucho menos con relación a las garantías sociales. 



- 157 -

Una constitución, no puede atender a los intereses

º condiciones particulares de los grupos, ha de estar ,,dir.i9~

da a la solución integral de los problemas nacionales. En·esa 

medida sus destinatarios habrán de ser categorias gen~rale~-

de sujetos y no de grupos desprendidos de esas categorias. Y

el apartado B, es un régimen de excepción, invirtiendo con e~ 

to el orden natural de la protección constitucional. 

Otro punto que debe considerarse, es que el aparta

do a, del articulo 123 constitucional, tiende a proteger la-

función pública~ sin embargo es obvio que no lo hace de mane

ra general puesto que quedan excluidos los gobiernos estata-

les, pues el apartado B, sólo comprende a los poderes Federa-

les, el Gobierno del Distrito Federal, y las instituciones e

numeradas en la propia ley. 

En ultima instancia, las disposiciones enumeradas-

en el apartado a, en alguna manera tendrían cabida en un capi 

tulo particular de Titulo sexto de la Ley Federal del Traba-

jo, el cual se refiere a los trabajos especiales, pero de nin 

gún modo en el capítulo relativo a las garantias sociales de

nuestra Carta Magna; siendo además, algunas de las disposici2 

nes formuladas, discutibles. 

Ahora bien, el hecho que se esgrime de que el Esta

do no persigue ningún propósito lucrativo, ni económico, ni--
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organiza factores de la producción que son Capital y trabajo, 

no tiene base firme puesto que en encabezado del apartado A,

se ordena que el Congreso de la Uni6n expida leyes sobre el-

trabajo, que regirán, entre los obreros, jornaleros, emplea-

dos, domesticas, artesanos y de manera general, todo contrato 

de trabajo; ahí no se exige ni se condiciona Ja aplicabilidad 

de dicho precepto, ni de su ley reglamentaria a ningún propo

sito de tuero, ni a exigencias de provecho económico. 

2.- LA TEORIA INTEGRAL. 

Una de las labores fundamentales de todo aquel que

se precie de ser jurista, es saber dar la correcta interpreta 

ción a las leyes, labor no siempre facil, dada la naturaleza

un tanto obscuro de tas mismas. Es obvio que de ta correcta ~ 

plicación de una ley , depende en gran parte su bondad; como

se infiere de la intenci6n del Constituyente de Querétaro, -

que supo valorar las necesidades imperantes y de primer orden 

de la nación y ~rincipalmente los anhelos y aspiraciones de -

sus representantes, plasmandolos en nuestra Carta Magna. Así

el nuevo derecho social, es una norma para combatir el lati-

fundismo, y el capitalismo, un derecho protector y reivindicE 

dar de los trabajadores; por esto, desde entonces advertimos

en el artículo 123 el conjunto de practicas exclusivamente --
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proteccionistas del obrero y demás integrantes del nuevo der~ 

cho social del trabajo en nuestro país, dentro de los cuales

estan incluidos los empleados públicos. 

Como lo afirmamos, es labor fundamental de todo ju

rista interpretar debidamente la ley y al hacer un estudio -

dialectico-histórico del derecho laboral, podemos comprender

Y captar el verdadero sentido y contenido del derecho obrero, 

resultado de esto es como surge la Teoría Integral. 

El autor de la Teoría integral, ha agrupado armoni2 

samente los preceptos sociales que se instituyeron en nuestra 

carta Magna, en su artículo 123, las cuales hasta nuestros -

días han sido desvirtuados en su ecencia misma por tratadis-

tas poco enterados de su contenido esencialmente dinámico, o

bien por abogados postulantes que incondicionalmente al serv1 

cio de la clase patronal burgesa, agreden y desvían la aplic~ 

ci6n e interpretación exacta y correcta de las mencionadas 9A 

rantías sociales y por qué no, también ios trabajadores, ante 

el temor de no ser reconocidos sus derechos, en forma incon-

sciente también a cooperado en la desvirtuación del verdadero 

sentido de las garantías sociales cobijadas al amparo del ar

tículo 123; sin embargo en contraposici6n de lo anterior ah!

está en nuestras manos la Teoría Integral, que clara y preci

samente nos da la pauta a seguir a fin de entender en todo su 

esplendor y en su más amplia acepción el sentido Último, su--
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innegable función,.sociai y su c.ontenido eminentemente dinámi

co de las gara~tías _esta .. tu~.~~s en ,el artículo 123. 

El nombre de Teoría Integral, se debe a que como su 

propio autor lo explica y as! lo entendemos, en su contenido-

social, proteccionista y reivindicatorio, integra todos y ca

da uno de los elementos del artículo 123, mismos que se igno

rarán y gracias al Dr. Alberto Trueba Urbina y su teoría, re

viven los fines y tendencias verdaderas de los preceptos so-

ciales que se instituyeron en nuestra Ley Fundamental, y gra

cias a la cual los trabajadores estarán ya en autentica posi

bilidad de iniciar la lucha a que los autoriza nuestro magno

Art!culo 123. 

Debemos entender y tener bi~n claro, que los idea-

les de la Revolución, de los que nacen las normas reivindica

doras que se establecieron en el título Sexto de nuestra Con~ 

titución en favor y exclusivo beneficio de la clase trabajad2 

ra, consideraban al trabajo humano no como una mercancía y -

por ende no es un artículo de comercio, fué y debe seguir 

siendo considerado como una actividad humana que debe ser pro 

tegida y tutelada por el poder social y el poder político. 

El derecho del trabajo se marginó de la clas!flca-

ción jurídica tradicional romano-civilista que en forma reit~ 

rada prevalece en el pensamiento doctrinario de los tratadis-
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tas. Nos referimos al derecho público y al derecho privado,-

sobre los cuales existe una complejidad de doctrinas, enten--

di6ndolas en forma diversa e incluso en la mayoría de las ve-

ces en plena y franca contradicción. El derecho del trabajo-

pertenece al derecho social, en función. del contenido de sus-

normas y principalmente a las causas que lo generaron. La pr2 

tección, tutela y reivindicación, son las medulares caracte--

risticas que constituyen la esencia de las normas referidas-

a las relaciones trabajador patrón. Por su parte, los Artícu

los 27 y 123 de nuestra Constitución, integran el derecho so

cial como expresión grandilocuente de su función teleológica. 

La Teoría Integral es la Última y final expresión-

de la dinámica social de nuestro Artículo 123, como un conjun 

to de normas dignificadoras, proteccionistas y reivindicado-

ras de todos los que viven de su trabajo. Por ello la teoría-

acoge las características inherentes de nuestro derecho so --

cial que está integrado por normas que dan a todos aquellos--

que viven de su trabajo lo que les pertenece. El derecho del

trabajo no puede formar parte del derecho público, que basa--

sus principios en la subordinación, ni tampoco en el derecho

privado en cuanto que éste existe en las relaciones de los -

particulares entre sí, constituyendo vínculos de normas jurí

dicas de carácter civil, penal, etc. y evidente es el hecho -

de que estas normas no son reivindicatotias, ni proteccionis-

tas que son la nota esencial de las normas que integran el d~ 

recho del trabajo. 
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Por Último, la Teoría Integral es producto del tra

bajo intelectÚal de toda una vida, de estudios por parte de-

el Dr. Trueba Úrbi~a; dicha Teoría es producto de una limpia, 

honesta y clar_~_ in~~_rp~;ta·~·~-6.~:,~e~ ~~~~~:~i~~< ~~ la -~_ey~·_del -

pensamiento del' COJlSt.ituyente- de-1917 y de:-la .. base:-de nuestra 

Revolución. 

A) Fuente de la Teoría ~Integrál 1 

Como fuente en su expresi6n más amplia, entendemos-

aquel lugar de lo que brota algo. Ahora bien, en el campo de

la ciencia jurídica se nos dan tres aceptaciones de lo que d~ 

bemos entender como fuente, misrras que crnemos hay que saber--

distinguir con cuidado y precisión en virtud de las diferen--

cias que existen entre sí. En efecto, s~ habla de tres clases 

de fuentes: Las formales, las reales e históricas. 

De acuerdo con los tratadistas y doctrinarios del--

derecho, que en el tema que tratamos tienen más o menos uni--

dad de criterios, nos dicen que: las fuentes formales son prQ 

cesas de creación o manifestación de normas jurídicas, la i--

dea de proceso, implica una sucesión de actos que habrán de-

sucederse en cierto orden a fin de conseguir determinado obj~ 

tivo. 
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Conforme a las opiniones ~ás generá1izadas las fue~ 

tes formales del derecho son: la ·1egislaci~n', la c·os·f?.umbre ·y

la jurisprudencia. 

Indiscutiblemente que es la legislaci6n la más rica 

Cuente formal, desde luego en los países cuyo derecho sea es

crito, en cuanto al proceso que integra esta fuente, de acue~ 

do con lo más granado de tratadistas mexicanos, existen seis

diversas etapas que lo constituyen y que son: iniciativa, di~ 

cusi6n, aprobación, sanci6n, publicación e iniciación de la-

vigencia. 

Como fuente real, podemos definir simple y llanamen 

te que son los factores y elementos que determinan el contenl 

do de una norma. 

El término de fuente histórica, se da en los docu-

mentos que encierran el texto de una Ley o conjunto de leyes. 

Esta es la fuente que en el capítulo que estudiamos debemos-

considerar más importante, ya que como más adelante se compr2 

bará y de acuerdo con lo que en este sentido manifiesta el 

Doctor Alberto Trueba Urbina, autor de la Teoría Integral, es 

esta fuente en la que primordialmente se basó para la estruc

turación de su obra, puesto que la propia Teoría Integral no

se rundamento ni basó en tesis y doctrinas extranjeras, ya -

que en su conformación parte básicamente del pensamiento ide~ 
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lógico de la Revolición ~~xicana, del analisis detallado y -

pormeno.r;i~adó-:de··:Cada·~· uriO ct:e.-ios discursos vertidos en el se-
" ·'.;._:- · ... ·,_- ._, -· ' 

llo del Constituyente·de" ·ouerétaro y en relación íntima con la 

crea~·Íón' _-~ei:>_{it:~:i~ _:s~xt:o de nuestra Carta Magna y de la co-
rrecfa iÍlterP~etaci6n-del artículo 123. En efecto, dice el ay 

tor de· la ·Te"~-~Ía :Inte9'ral: 

" Las fuentes de la Teoría Integral se encueu 
tra en nuestra historia patria contempladas a 
la luz del materialismo dialéctico, en la lu
cha de clases, en la plusvalía, en el valor-
de las mercancías, en la condena a la explota 
ci6n y a la propiedad privada y el humanismo= 
socialista, pero su fuente por exelencia es-
el conjunto de normas proteccionistas y reí-
vindicatorias del artículo 123, originario de 
la nueva ciencia jurldico-social." (64) 

Las normas proteccionistas a que alude el Doctor 

Trueba Urbina en el párrafo que se ha transcrito, son: 

!.'Jornada maxima de ocho horas. 

II.- Jornada noctura de siete horas y prohibición--

de labores insalubres y peligrosas para las mujeres y menores 

de dieciséis años y de trabajo nocturno industrial. 

III.- Jornada maxima de seis horas para mayores de-

12 y menores de 16 años. 

IV.- Un d{a de descanso por cada seis de trabajo. 

V.- Prohibición de trabajos físicos considerables--

para las mujeres antes del parto y descanso forzoso después--

(64} TRUEBA Urbina, Alberto., Nuevo Derecho del Trabajo., ed. 
PorrGa, s.A.,1970, pag. 213. 
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de éste. 

VI. - -Salari·~.' mr"rif~o· P.~I_"a-, -sá-~i sfa_cer ·las necesidades 

normales de los trabaj~dores. 

VII.- Pa~~ tr~b~~? ~g~~l~ salario igual. 

VIII.- Protección al salario mínimo. 

IX.- Fijación del salario mínimo y de las utilida--

des por comiciones especiales, subordinadas a la Junta Cen--

tral de Conciliación. 

x.- Pago del salario en moneda de curso legal. 

XI.- Restricciones al trabajo extraordinario y pago 

del mismo en un ciento por ciento más. 

XII.- Obligaci6n patronal de proporcionar a los tr~ 

bajadores habitaciones - cómodas e higiénicas. 

XIII.- Obligación patronal de reservar terrenos pa

ra el establecimiento de mercados públicos, servicios munici-

pales y centros recreativos en los centros de trabajo, cuando 

su población excede de doscientos habitantes. 

XIV.- Responsabilidad de los empresarios por los a~ 

cidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

XV.- Obligación patronal de cumplir con los precep

tos sobre higiene y salubridad y de aportar medidas preventi-

vas de riesgo de trabajo. 

xx.- Integración de Juntas de Conciliación y Arbi-

traje, con representantes de las clases sociales y el gobier-

no. 

XXI.- Responsabilidades patronales por no someterse 

al arbitraje de las Juntas y no acatar el laudo. 
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XXII.- Estabilidad absoluta para todos los trabaja

dores en sus empleos que cumplan con sus deberes y obligaci6n 

patronal en los casos de despido injustificado, a reinstalar

al trabajador o a pagarle el importe de tres meses de sa1a--

rio. 

XXIII.- Preferencia de los créditos de los trabaja

dores- sobre cualesquiera otros, en los casos de concurso o de 

quiebra. 

XXIV.- Inexigibilidad de las deudas de los trabaja

dores por cantidades que excedan de un mes de trabajo. 

XXV.- Protección al trabajador que sea contratado-

para trabajar en el extranjero, garantizándole gastos de repA 

triación por el empresario. 

XXVI.- Servicio de colocaci6n gratuita. 

XXVII.- Nulidad de condicio~es del contrato de tra

bajo contrarias a los beneficios y privilegios establecidos-

en favor de los trabajadores o de renuncia de derechos obre-

ros. 

XXVIII.- Parimonio de familia. 

XXIX.- .Establecimientos de cajas de seguros popula

res de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trab~ 

jo, accidentes, etc. 

XXX.- Construcciones de casas baratas e higiénicas

para ser adquiridas por los trabajadores, por sociedades coo

perativas, las cuales se consideran de utilidad social. 



- 167 -

11 Tales bases constituyen estatutos proteccio 
nistas de todos los trabajadores en el campo~ 
de la producción económica o en cualquier ac
tividad profesional y en los llamados servi-
cios personales o de uso; derechos sociales-
de ta persona humana que vive de su trabajo,-
1e la clase obrera, para su mejoramiento eco
~ómico y consiguientemente de su dignifica-
ción: derechos que deben imponerse en caso de 
violación patronal através de la jurisdicción 
laboral de las Juntas de Conciliación y Arbi
traje." (65) 

Otras de las fuentes esenciales de la Teoría Inte--

gral, la encontramos en las normas reivindicatorias que consti 

tuyen la esencia pura de la estructura de nuestra Constitu 

ción, por ser éstas las que la envisten del manto social y 

que son: 

VI.- Derecho de los trabajadores de participar en--

las utilidades de la empresa o patronos. 

XVI.- Derecho de los trabajadores para coaligarse--

en defensa de sus intereses, formando sindicatos, asociacio--

nes profesionales, etc .. 

ros. 

XVII.- Derechos de los obreros a las huelgas y pa--

XVIII.- Huelgas !licitas. 

" La trilogía de estas normas reivindicato -
rias de los derechos del proletariado consti
tuyen tres principios legítimos de lucha de-
la clase trabajadora, que hasta hoy no ha lo
grado su finalidad y menos su futuro históri
co: la socialización del capital. Porque el--

(65) TRUEBA Urbina, Alberto., op.cit., pag. 215. 
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derecho de asociación profesional no ha oper~ 
do socialmente ni ha funcionado para transfor 
mar el régimen capitalista y porque el dere-= 
cho de huelga no se ha ejercido con sentido -
reivindicatorio, sino sólo para conseguir un
equilibrio ficticio entre los factores de la
producción. Por encima de estos derechos se-
ha impuesto la fuerza de la industria del co
mercio i' de los bancos, con apoyo del Estado
que día a día consolida la democracia capita
lista. Y el resultado ha sido el progreso ecg 
nómico con mengua de la justicia social rei-
vindicatoria." (66) 

a) Los trabajos ~speciales, en base a la Teoría Integral. 

La Teoría rntegral se estructura y modela con base-

en los siguientes componentes; 

a) Aplicación del metodo histórico. 

b) Identificación de la dinámica dialéctica que se

contiene en el artículo 123 de nuestra Constituci6n Federal. 

e) Clasificación de las normas sociales contenidas 

en el artículo 123 en: Proteccionistas y Reivindicatorias. 

d) La creación de una nueva rama del derecho: el de-

recho social. 

Por lo que concierne a la aplicación del método hi~ 

tórico e identificación con el derecho social, en su libro --

Nuevo Derecho del Trabajo, el Dr. Alberto Trueba Urbina dedi-

(66) TRUEBA Urbina, Alberto., op.cit., p.p. 215. 
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c6 gran par~e·d~ su e~~~dio~al análisis y estudio hist6rico,

lo que.·le ·11eV_a:.:a ·1a_· conclusión de que: 

'-' El derecho del trabajo no nació del derecho 
privado, osea desgajado del Codigo Civil, si
no de la dialéctica sangrienta de la revolu-
ción mexicana." (67) 

E~ cuanto a la identificación de la fuerza dialec-

tica del artículo 123 y la clasificación de sus normas, al e~ 

tudiar éstas podemos apreciar que pueden ser agrupadas en dos 

clases: 

a) Proteccionistas, y 

b) Reivindicatorias. 

Las normas protectoras se entienden como aquellas--

que tutelan al trabajador contra los abusos de su situación--

económica en el mercado de mano de obra, no considerándolo c2 

mo mercancía sujeta a la oferta y la demanda, sino dignifica~ 

dolo en el contexto socio-económico. 

Las normas reivindicadoras son armas de la clase o-

brera para su emancipación definitiva, como son: el derecho-

de huelga, el derecho de asociación y el reparto de utilida--

des. 

(67) TRUEBA Urbina, Alberto., po.cit., p.p. 225. 
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El Doctor-Alberto Trueba Urbina, nos resume su teo

ría de la siguiente forma: 

11 1.- La Teoría Integral divulga el contenido
del artículo 123, cuya grandiosidad insupera
da hasta hoy identifica el derecho del traba 
jo con el derecho social, siendo primero par~ 
te de este. En consecuencia, nuestro derecho
del trabajo no es derecho público ni derecho
privado. 
2,- Nuestro derecho del trabajo, a partir del 
lº de mayo de 1917, es el estatuto proteccio
nista y reívindicador del trabajador; no por
fuerza expansiva, sino por mandato-constitu-
cional que comprende: a los obreros, jornale
ros empleados, domésticos, artesanos, burócra 
tas, agentes comerciales, médicos, abogados,= 
artistas, deportistas, toreros, t6cnicos, in
genieros, etc., a todo aquel que presta un -
servicio personal a otro mediante una remune
ración. Abarca toda clase de trabajadores, a
las llamados subordinados o dependientes y a
los autonomos. Los contratos de prestación de 
servicios del Código Civil, así como las rel~ 
cienes personales entre comerciantes, etc.,-
del Código de Comercio, son contratos de tra
bajo. La nueva Ley Federal del Trabajo regla
menta actividades laborales de las que no se
ocupa la Ley anterior.• (68) 

Debemos considerar que uno de los objetivos princi

pales de la Teoría Integral, es investigar, dilucidar y trad~ 

cir al idioma cotidiano la complejidad que existe, no sólo en 

el campo de la producción económica, sino en todas las activ! 

dades desarrolladas por las personas que viven de su trabajo-

o prestan sus servicios a otro. 

(68) TRUEBA Urbina, Alberto., op.cit., p.p. 223. 
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" la Teoría Integral explica la teoría del De 
recho del Trabajo para sus efectos dinámicos= 
come parte del derecho social y por consi --
guiente como un orden jurídico dignificador,
protector y reivindicador de los que viven de 
sus esfuerzos manuales e intelectuales, para
alcanzar el bien de la comunidad obrera, la-
seguridad colectiva y la justicia social que
tiende a socializar los bienes de la produc-
ción; estimula la práctica jurídico revolucio 
naria de laasociación profesional y de la --= 
huelga, su función del devenir histórico de -
estas normas sociales; comprende, pues, la -
teoría revolucionaria del artículo 123 de la
Constitución político-social de 1917, dibuja
da en sus propios textos. 
J. Derecho del trabajo, protector de todo el
que presta un servicio a otro o en cualquier
act ividad laboral, ya sean obreros, jornale-
ros, empleados en general, domésticos, artesa 
nos, médicos, abogados, técnicos, ingenieros; 
peloteros, toreros, artistas, etc.: es dere-
cho nivelador frente a los empresarios o pa-
trones y cuya vigencia corresponde mantener-
inc6lume de jurisdicci6n.• (69) 

Como podemos darnos cuenta, una de las finalidades-

de la Teoría Integral es buscar que las normas proteccionis-

tas del derecho del trabajo, no sólo sean aplicables al obre-

ro sino también al jornalero, al empleado, doméstico, técni--

ca, artista, deportista, y en general para todo aquel que vi-

ve de su trabajo físico o mental. El derecho Mexicano del tr~ 

bajo es extensivo para todo aquel que presta un servicio a o-

tro sin hacer distinción. A partir de 1917, el derecho del 

trabajo nace con el artículo 123 para integrar por primera 

vez en el mundo, dentro de una Constitución el derecho social 

de la nación. 

(69} TRUEBA Urbina. Alberto., op.cit., F·P· 217. 
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" La naturaleza del nuevo derecho se deriva -
de las causas que originaron su n~ci~iento y
de su objetivo fundamental; pudiendo concre-
tarse así: El derecho del trabajo es reivind! 
catorio de la entidad humana desposeída que -
sólo cuenta con su fuerza de trabajo para su~ 
sistir, caracterizándose ~or su mayor proximi 
dad a la vida; propugna el oejoramiento econQ 
mico de !Os traCajadores; y significa la ac-
ción socializadora que inicia la transforma-
ción de la sociedad burguesa hacia un nuevo -
régimen social de derecho." (70) 

Como podemos percatarnos, la Teoría Integral nos --

lleva al convencimiento de que todo tipo de trabajo, ya sea--

físico o intelectual, que realicen las personas, con el animo 

de allegarse medios para su subsistencia, debe estar regulado 

por la legislación sustantiva laboral; esto es que aún cuando 

quien desarrolle su trabajo no se pueda encuadrar de una man~ 

ra precisas dentro del concepto de trabajador de acuerdo a --

los canones establecidos por el apartado A, del artículo 123, 

Constitucional, se debe considerar aún as{, como trabajador y 

por lo tanto debe recibir los beneficios de la legislaci6n lA 

boral mexicana. 

Como ya sabemos los trabajos especiales, son activi 

dades humanas que por su misma naturaleza, necesitan ser tra-

tados con ciertas concesiones respecto de la generalidad de-

las demás actividades que regula la Ley Federal del Trabajo,-

es por ésta raz6n que se creo un Título especial dentro de la 

Ley, que trata dentro de éste en cada uno de sus capítulos de 

(70) TRUEBA Urbina, Alberto., Derecho Procesal del Trabajo., 

Porrúa, S.A., p.p. 32. 
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una actividad determinada, y caro lo expresa el doctor Trueba

Urbina en su Teoría Integral, no es que se reconozcan nuevas

actividades o que se vaya expandiendo la aplicación de la le

gislación laboral, sino simplemente lo que sucede es que por

el tipo de trabajo de que se trata, debe estar regulado por-

separado cuidando las peculiaridades del tipo de servicio que 

se presta y no por ésta circunstancia se va a dejar fuera de

toda protección por parte de la Ley, puesto que toda persona

que presta un servicio a otro en cualquier actividad debe es

tar tutelada y protegida por el derecho del trabajo. 

B) Los burócratas a la Luz de la Teoría Integral. 

Como ya lo estudiamos y entendimos así, todo el que 

presta un servicio a otro, en cualquier actividad laboral, e~ 

tá comprendido dentro del Derecho Laboral, por lo tanto no es 

dificil entender en estas condiciones que los burócratas de-

ben estar también comprendidos por el derecho del trabajo y -

por lo tanto que no deben ser exclu{dos del articulo 123, ni

de la Ley Federal del Trabajo, como ha sido hecho desde la aE 

surda creaci6n del apartado B del artículo 123, y de la cons~ 

cuente aparición de la reglamentación de dicho artículo. 

como ya lo vimos antes el articulo 123 de la Const! 
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tución Poli ti ca de las Estados Unidos Mexicanos, abarca·· no S.Q. 

lamente a los obreros, sino también a arte-~fanos,. ~epo-rtistas; 
. -- ,".: ·;:,:--.-·. 

empleados, jornaleros, domésticos, buróCra·t-a~~· a~~~\~.~~ -~6~er-. 
. . .. · :·">:'-· .. ::·<' 

cia1e~, abOgados·, -artistas, torer·a~,-- téc~-~~~~S-': médic~~:~. inge~·. 

ni.eros ·Y _en- general a todo acluel_--qúe:·-~pr·~ú3.til<u~ ~~~-'.~~-:i·b{~· persQ. 
- ; • .;-'-.;-::, :::~:· •• 'Oc_ --~:..:.__: 

nal ·a otro mediante una ~em~n~~aci~n.-~~ .~ba·ré·Ci:·º~~-~-;:a~-~t-¡,~3°-c·1aSe·.:. 

de trabajadores, tanto a- los ~11amad_o~~ s~b-~r_d_i~~d~~- o --d-epen--'.:. 

dieri~e_s, como -a ios-·a-utónomos ~ 

Así mismo como ya lo analizamos, en el artículo 

123, de nuestra Carta Magna en ningún momento se menciona el

carácter económico de la relación laboral, como requisito 

esencial para poder ser regulada por este art{culo y por lo-

consiguiente la relación laboral burocrática aún cuando no -

tenga un fin preponderantemente econ~mico, esta contemplada-

por este artículo, lo cual prueba la innecesaria divisi6n del 

articulo en dos apartados. 

Además como ya lo estudiamos, la división del artí

culo 123, se hizo a raiz del artículo 2• de la Ley Federal --

del Trabajo de 1931 1 la cual fue la que excluyo de la legisl~ 

ción laboral a los empleados del gobierno, puesto que de a--

cuerdo a el texto original del artículo 123 de nuestra Carta

Magna, los burócratas podían ser contemplados por la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, pero al ser excluidos por la Ley de 1931 y -

quedar desprotegido este sector del pueblo, el Congreso de -
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la Unión para t·ratar d~ remedia~ ·eS_te ·garr~fa~_.:·error, Comete

m error aún más ,grande- :a-i ·_-e1evar.-~·st:a:\ii tuacfón ·ae excepción 

a rango Constit_UcÍOnal:·,- ~iend~:'que:'h~·b{~~~ sidO ·más sencillo

el haber dero~á~o ~l ai~Í~~io dtéi;,';i.a:~ey Federal/del:• Traba

jo de 1931 y adiCionando ,e1;. éapí tu lo refere'nte ~· 106 bur6cra

tas ,·· den·tro del- tí~-~-,~:~::-~e- -¡~-~ ~-~-~~aj~'S esp·e~·ia:l'es, ~~~e· tan~o-

ya he propue~to ~n)1 p~es~~te trabajo. 

_ __: ___ ., POr 1-Ó t-anto no encontramos la motivación necesaria 

y bastan-te f'uerte para que se haga esa separación de los bur.Q. 

cratas de los demás trabajadores y que la división hecha del-

artículo 123, es una medida erronea e innecesaria y que si se 

tratara de remediar esto, deberia de volverse a fundir el ar-

t!culo 123 en un solo apartado y adicionar la Ley Federal del 

Trabajo de la forma propuesta. 

3.- LA 'l'EORIA EXPANSIVA. 

La historia y la naturaleza del derecho del traba-

jo, han determinado un gran cumulo de caracteres, que le dan

ª nuestras normas e instituciones laborales una fisonomía pr2 

pia y pionera en muchos aspectos. 

Hablando del derecho social y más concretamente del 
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derecho del ~rabajo, fue un logro -,-obtenido- por_: la lucha de· -

clases, por er, movimiento obrero1 c·a~~reti·~-ari~d~s~ por:' pr_im~ra 
vez en nuestra Constitución pal í t·i~á ~d~ Í 9.17, Y:·a~~ cuan.da·· fu~ 
ron grandes las ·victorias·:qU·e·-_·-~_btÜ'~-i;i~n:.\~s t·rab~jad~r_es de-

- -· - . - -- - -

Europa,, rUeroii los tra~aj~_dor~s me~iéa)10S~ ~-qu{e-nes'_, e~ ~1a edad 

heroica del derecho del trabajo, al~anzarori el tritinfo final-

en la batalla por el derecho del trabajo. 

Ninguna legislación en el mundo ha marcado con el--

mismo esplendor de la nuestra, la naturaleza del derecho del-

trabajo como un derecho de clase, es un derecho de y para los 

trabajadores, forjado en la Asamblea Constituyente de Queret.!!, 

ro, como uno de los principios esenciales del nuevo orden ju-

rídico, como una de las decisiones políticas fundamentales 

adoptadas por el pueblo en un acto de soberanía. 

No es algo fácil precisar el pensamiento de los ---

constituyentes respecto de las personas que habrian de quedar 

protegidas por el nuevo derecho que se estaba forjando, pues-

en varias ocasiones de los debates se hizo referencia a los--

trabajadores sin precisar un concepto bien definido. Fue la -

comisión presidida por el General Francisco J. Múgica, la que 

por vez primera determina quienes serian los que quedarían 

protegidos por el derecho del trabajo, despues de rechazar la 

limitación planteada por el proyecto de Pastor Rouaix, donde-

se habló del trabajo de caracter económico, ya que esto era--
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un contra sentido, pues la energía humana de trabajo no es ni 

económica ni no-económica en si misma, ya que e1 térmiño eé'o

nómico puede únicamente referirse a los fines que pretenda a~ 

canzar la persona que la reciba y utilice, aunando a esto que 

el derecho laboral es el derecho de la clase trabajadora, la

que no conoce ni podría aceptar diferencias entre sus -miem--

bros. As{ pues despues de rechazar las limitaciones, extendio 

la protecci6n laboral a nios obreros, jornaleros, empleados,

domésticos y de una manera general a todo contrato de traba-

jo•. 

Las palabras finales que se plasman, tienen una --

gran trascendencia, pues ellas hacen que el derecho del trab~ 

jo adquiera en la declaración de derechos una gran fuerza ex

pansiva, derivada del movimiento revolucionario que la creó,

esto hizo del derecho del trabajo una fuerza viva, al servi-

cio de la democracia que ama a la persona trabajador y que a~ 

pira a la justicia social. 

La postura limitativa que se deriva de la enumera-

ción hecha, se rompe totalmente tomandola como base introduc

toria del párrafo de la declaración de derechos, para con---

cluir diciendo ''Y de manera general a todo contrato de traba

jo", siendo este Último párrafo prueba irrefutable de que se

está en presencia de una enumeración ejemplificativa y de nig 

guna manera limitativa, en consecuencia debemos concluir, que 
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el trabajo, ya sea ;ateriai.·:.'.:~ ;'1ntei~~-~t·u-~i,-·=debe··~::~st~-r r~gld-o

por el estatuto· laboral 

relación laboral. 

Esta situación fué reforzada más con ·1a apar_i--

ción del artículo 18, de la Ley federal del Trabajo de 1931,

donde queda establecido claramente lo que s~ conoce como la-

presunción laboral, la cual dice "se presume la existencia -

del contrato de trabajo entre el que presta un servicio pers2 

nal y el que lo recibe". 

A) Funcionamiento de la Teoría Expansiva. 

Se debe entender la Teoría Expansiva del Derecho -

del Trabajo como una tendencia a regular cada vez más relaci2 

nes de tipo laboral. 

En un principio, cuando el derecho laboral era con2 

cido como legislación obrera, se limitaba su campo de acción

solamente a la industria. Más tarde y poco a poco se fueron -

incorporando otras actividades a sus normas, que superaron su 

condición de derecho obrero y lo convirtieron en un derecho-

de la prestación de servicios. 
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De acuerdo con ésta teoría el derecho laboral tiene 

una tendencia indiscutible a expandirse abarcando cada vez a

más actividades, como son el caso en la Ley de 1931, la cual

incorForó el capítulo especial de los trabajadores de la avi~ 

ción, que no estaban considerados cuando la ley fue dictada,

así también más tarde en la ley de 1970 son incorporados como 

sujetos de derecho del trabajo a los deportistas, actores y -

musicos, más tarde se incluyen a los medicas residentes en p~ 

riada de adiestraciento en una especialidad, los trabajadores 

Universitarios, etc .. 

Teniendo en consideración la fuerza expansiva del-

Derecho del Trabajo, la cual por si misma tiende a considerar 

dentro de su ambito a actividades que tradicionalmente no se

contemplaban como parte del derecho laboral, osea acasos con

cretos que se calificaban de situaciones de ftontera, esto -

es, situaciones que no aceptaban una definición precisa en--

cuanto a su ubicación en el derecho laboral, se van concentran

do a esas situaciones frontera dentro del ambito laboral por

medio de las tesis jurisprudenciales de la Su~rema Corte de-

Justicia de la Nación, llegando a tomar tal fuerza que más -

tarde pueden llegar a ser incluidos dentro de la ley ya como

una relación netamente de derecho laboral. 

Así entonces podemos considerar a el derecho del -

trabajo como un derecho inconcluso, que esta constantemente -
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atento a las nuevas.necesidades humanas, pues pausadamente 

han ido surgiendo nuevas normas que van ampliando su campo de 

acción. 

a) Los .trabajos, especiales CJ1 base a, la. T_~orta·. Expansiva. 

Hay-que considerar que el derecho del trabajo .tien

de a considerar por separado determiriadas· actividades p"ara -

las que crea un estatuto especial. De-ello resulta-que puede

hablarse de un derecho común del trabajo y de un derecho esp~ 

cial del trabajo. 

Es evidente que la necesid~d de regular en forma e~ 

pecial determinadas relaciones tuvo una razón técnica, motiVE 

da por el deseo de definir la condición laboral de estos tra

bajadores que se encontraban situados en un punto en que no ~ 

ran considerados por el derecho del trabajo, por encontrarse

en peculiaridades que no fueron previstas por el texto origi

nal del artículo 123, teniendose que moderar algunos derechos 

que se estiman fundamentales para la generalidad de los trab~ 

jadores, debido a que su aplicación rigurosa sería contraria

ª las condiciones particular!simas de la prestación de sus -

servicios. 



- 181 -

El especial en este c~so yendra a ~er aquel que sin 

contradecir al derecl10 común del tra~ajo~ modera·~1 derecho-

común de tal manera que sus norma~ si? -de'SVia.r. su- .tendencia--

general, se adapta a las particuia_res· cir_c:;u'ti'S~an_Cias de unos-

destinatarios determinados. 
--

es .un--·-

rég tmen j uri a tea prt v1~efJra·~O?:'P~~~'; ·e1~~~co-~_tra·~-~-~ :· úi~-:teridenci.a-·-:_ 
~ - -- _. -- .. c._ : .. - , . ' - . - - . '· . " 

essustraer a determinadas i.~~-~~~-~#~ra·s '_~e_:-~~)~-t~~ -a--1~:~~~?_~-~~·ªª~ -
generales. 

Por lo tanto el Título de la Ley Federal del Traba-

jo, destinado a tratar los Trabajos Especiales, tendra que -

ser el continente de cualquier expansión del derecho laboral. 

As! pues nada podría impedir que en el futuro diversas categ2 

rias de trabajadores caigan dentro de la esfera del derecho--

laboral. 

B) los burócratas vistos desde la Teoría Expansiva. 

No podemos olvidar que los trabajadores al servicio 

del Estado, ya son una categoría reconocida como trabajadores 

sujetos a un régimen leboral especial también, por lo tanto--

deberian ser incluidos dentro de este título de la Ley Fede--
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ral de1 Trabajo, de ·1os ~fabajos E~peciales y a~í ~e.rogar e1-

apartado "B" de~ ,ar~~·CUlÓ' 12~, e~ cucú' n9' tiene raz~~··de exi~ 

tir Como _tal.·: 

,. - ··' 
, To~ando. en cuenta los aspectos_.:expuestos por ésta:...-

teor!á e~~~~s-~·Va\>-po~~~o·~.-:-ll~~a~--
2

~~ convencimieñto de que no

tiene -ningún fundamento lo bastante fuerte para que siga exi~ 

tiendo el apartado "B" del artículo 123, pues como ya lomen-

clonamos encontramos que ya todos los burócratas tienen reco-

nocida su calidad de trabajadores, que la relación que esta-

blecen con el estado es una relación de tipo laboral, que en-

determinado momento es la base fundamental para considerarlos 

como trabajadores, también hemos excluido de una forma total-

el concepto que se maneja de que es una relación de carácter-

preponderantemente económica. ¡:ues como ra lo vimos, en las--

debates del constituyente se excluyo éste término por no con-

siderarlo que tuviera ingerencia alguna. 

Un punto también importante es que se recanocio la-

necesidad de una reglamentación especial que protegiera y rei 

vindicara los derechos de este sector de la clase trabajado--

ra, más sin embargo las medidas que fuerón tomadas para ayu-

darlos tuvierón una magnitud que fueron más alla de la lógica 

jurídica, pues la creación de un régimen de excepción dentro-

de la misma constitución carece totalmente de ella, puesto --

que cualquier régimen de excepción debe ser tratado en leyes-
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reglamentarias diversas pero derivadas de la Carta Magna, y-

como ya lo analizamos el lugar idoneo para hacer!~ era dentro

de la Ley Federal del Trabajo y especif icamente dentro del t! 

tulo dedicado a los trabajos especiales, en donde .. deberian· 

ser plasmadas las peculiaridades del ti,po·; d~ ~·~~t;'.Y~~.io; .qu~.::·~~e'.".'.~ 

presta, eliminando así mismo los obstacu10S qu.e ~-X,~~·~~-,~~~~:.·.:_P.~/ 

ra poder llevar a cabo esta medida~ como lo era ef: artí~ulo--: 

20 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Eliminando así las huellas de el retroceso jur{di--

ca, del que fuimos hechos presa, claramente influenciados por 

corrientes extranjeras que consideraban a la relación laboral 

burocrática caro una relación regida ¡:or el derecho administrativo en

donde olvidando la lucha que desde México para todo el mundo-

tuvo lugar, reivindicando con gran dignidad como patrimonio-

de la humanidad y de la clase asalariada en especial, el Der~ 

cho del Trabajo, cuyos principios fundamentales se encuentran 

plasmados en nuestra Carta Magna, promulgada el 5 de Febrero

de 1917, en su artículo 123. 

4. - INCLUSION DE UN NUEVO .CAPITULO ESPECIAL EN LA. LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

' ' 

El derecho. del traba Jo hace el estudio cient! fico--
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de una de las. f.ases de .. l~S · ctlestiones · socialeS .Y t,iene por oE 

jeto, ·encontrar ia~s~lución armorli~·a Para lo"s·'.confli'ctos apa-
- - .· . . : ·:-.. -_··-·,:--:·: __ .>.;· ., -.·_·- - -· 

recidos entre __ -·empl,?"ad~·s, Yemp~eci:dcires_ en _la ·-soCieditd moderna. 

-.Para -saber ·bien· el context~. del -tema hay que saber

que la cuc~ti~n so~ial- puede ser tomada en dos sentidos o --

puestos; en un primer sentido es el que envuelve el analisis

de todos los males que afligen a la sociedad, ya sean de tipo 

físico moral, económico o político; el otro sentido en que se 

entiende la cuestión social es más preciso, ésta cuestión so-

cial es la lucha de las clases. 

El fundamento de la cuestión social es la desigual-

dad de los individuos, es la existencia de ricos y pobres; 

ese binomio tragico que nacio en las sociedades primitivas y-

tiene por lógica consecuencia la misma edad del hombre. 

La misma naturaleza del hombre que conlleva desniv~ 

les de aptitudes, variantes de capacidad mantal, lo llevarán-

a una división por orden natural, resultando que los más cap~ 

ces se dedicaron como es lógico suponer, a las tareas delica-

das y difíciles y los menos capaces a tareas que dependían e~ 

clusivamente de la fuerza física. 

Los primeros obtenían producción de bienes valiosos 

con poco esfuerzo y los segundos aún cuando se desprendían de 
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sus ultimos ·esfuerzos no. lograb.an o~tener una igualdad con -

los aptos. 

En·ese primer~¿~ntraste encontramos la fuente de ta 

que flui r_ian tas }nj_u_sticias sociales, lo que nos lleva a !a

lucha de clases; que no es otra cosa que un combate violento

e incesante establecido entre los que ocupan una posoción in

ferior en el orden social y los que poseyendo los beneficios

y privilegios de una mayor capacidad o usufructuan las venta

jas dP. sus antepasados, se niegan a declinar su predominio s2 

bre tos otros hombres. 

Esta cuestión social evoluciono y el combate de hoy 

al cual asistirnos y del cual participamos, es el milenario 

choque social, teniendo por protagonistas en la actualidad a

las burgueses y a los proletarios . 

. :\si viendo la dialectica de la historia, nos lleva a la -

convicc i Ón de que los hombres, en cuanto fueran hombres serán 

desiguales y victimas del descontento, y aún cuando llegara a 

triunfar una república obrera, que tuviera por ideal la con-

fraternización de los trabajadores, entre estos surgirían di

ferencias radicales quedaran origen a nuevas clases venidas-

del seno del proletariado, para continuar la milenaria lucha

social. 
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Esta situación qué.: Pt:iva rios ~leva' com.~>".reSultada:a 

un estado de violencia constant'0:.',en·._el que ·pcl~a "'mante~e~·.~:~n -
orden y evitar un estado .. de· ana·rqui~ tota·1· ~S-~·~~~~~O ~-~~-:h~~~- ifil 
perante la creación de un régime~·:a_e ::-ContrO~~t~Q~f~1>~-~a~~~.:.bá-~ 
lancear las desigualdades existentes.'. -,•,_ ~-'. '''''.~,-~ .":: ' 

··---{/~' o:··~··"-~~i·.·,::_:.~~ 

Y es al Estado a quien ie Vcl. a Corl-e.SP~hder ··ser el

que medie entre individuos y establecer;:~~- o·~-d-~~-~i:--;y·-\~ forma

de hacerlo es mediante la creació_n de u_n Estado _de Derecho y

así es como nace en principio la creación del Derecho y más--

tarde la del Derecho del Trabajo. 

Las doctrinas y legislaciones extranjeras están a--

cardes en que las relaciones entre el estado y sus empleados-

son de derecho público y perlo tanto no estan dentro del ámbi 

to del Derecho del Trabajo, sino del derecho administrativo,

inclusive se habla de obligaciones del empleado público fren

te a la colectividad, por lo tanto resultaría que no trabajan 

para el Estado, sino que ellos son el Estado. 

Sin embargo las relaciones entre el Estado y sus 

servidores en nuestro país, dejaron de ser administrativas a-

partir del lQ de mayo de 1917, fecha en que entro en vigor 

nuestra constitución, la cual fue la que hizo la primera de--

claración de los derechos sociales de los trabajadores, den--

tro de los que debemos incluir tanto a los empleados pÚbli---
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ces, como a los privados., pues en ningún momento nuestra car

ta Magna establece -u.na.: di ferenciaclón entre estOs y tampoco-

marca una .división entre·unos y otras excluy~ndo a los emple~ 

dos públicos; 

Además hay que tener presente que los funcionarios

del tstado son equiparables a los empleados de las empresas-

de la iniciativa privada y por lo tanto deben estar sujetos a 

las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, porque los--

vinculas que se crean entre ellos son jurídicos y contractua-

les y porque tienen los mismos derechos un tanto que forman--

parte de la clase trabajadora que tienen corno único patrimo-

nio su trabajo y siendo el Derecho del Trabajo un derecho pr2 

teccionista y reivindicador debe abarcarlos. 

Las relaciones entre el Estado Federal, los Estados 

miembros de la Federación y los Municipios y sus servidores,-

son de carácter social y por lo consiguiente éstos son objeto 

de protección y reivindicación en el artículo 123 y sus Leyes 

reglamentarias, no debiendo confundirse la naturaleza social

de esta relación con la función pública que realiza el Estado 

y sus servidores frente a los particulares. 

Es de la mayor justicia y equidad, el que el Estado 

mismo proteja a sus servidores, porque independientemente de

la función que ejercen, constituyen un grupo humano muy impoL 
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' ' 

tan te, que por ,efecto de la evolución social, s~ h·a · récOnoCi-

do la dignidad de la persona humana del b~rócrata -.~~m.¿:~;uj~'~·a.· 
.· _;:- _._,..,,,_ ::;·:··· ·:· ··:· 

de derecho laboral y ya el gobierno por su 'seg_ur_ida-~ ~~-~~"~-~o_"'."'-.·/ 

de las modalidades típicas del Estado mexi~an~:~0~pu~~ ·h~~~~;d-g:~-~·-:,:-_: 
los titulares quieren cumplen com la ley a su ~oa~··y-~uarici~--

--. no, no hay quien los l')bligue. 

Los derechos sociales mínimos de los trabajadores--

al servicio del Estado, estan escritos en el apartado "B" del 

artículo 123 constitucional: jornada máxima de ocho horas, --

descanso hebdomadario, vacaciones, salario mínimo, igualdad--

de salario, escalafón, ascensos y antiguedad, inamovilidad en 

sus empleos, asociasión y "HUELGA", seguridad social, juris--

dicción especial para sus conflictos. Todos estos beneficios-

comprenden a la burocracia federal, es decir a los trabajado-

res al servicio de los poderes de la Unión, del Estado Fede--

ral, Distrito Federal y Territorios también Federales; quedan 

do marginados los empleados Públicos de los Estados Miembros

y de los Municipios, pero más protegidos porque se rigen por

el apartado A del propio artículo 123, y por la Ley Federal-

del Trabajo; aunque en la practica no sucede así; además, las 

leyes locales del trabajo burócratico posteriores a las refo~ 

mas constitucionales de 1929, son inconstitucionales, pues a-

partir de esta fecha sólo le compete al Congreso de la Unión, 

legislar en materia de Trabajo. 
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Entonces co~o nos podemos dar cuenta aún con la 

creación del Apartado B del artículo 123, que "protege" a los 

serVidores del Estado, vemos que en realidad no es tal, pues

este apar'tado relega aún más a un gran sector de servidores-

públicos, y aún más a los mismos trabajadores que comprende-

les está dejando en un sector apartado, pues con este nuevo ~ 

p·artado ro único que se logra es crear un régimen de exepción 

a una categoría de trabajadores, que por consiguiente resulta 

injusto. 

As{ pues no podemos percatar de que aún cuando ya-

se trata de tomar en cuenta a los trabajadores al servicio -

del Estado, tambi~n nos damos cuenta de que los intentos por

regalar su situación han sido erraticos y faltos de un crite

rio jurídico socializado basado en realidades tanto de técni

ca jurídica como de tipo social, pues es obvio que las medi-

das que se tomarán, fueron hechas apresuradamente sin un estg 

dio profundo de las consecuencias que podia acarrear esas me

didad, tal vez presionados por cuestiones políticas; ya que-

si lo que deseaban era crear un régimen de exepción para la-

categoría de trabajadores al servicio del Estado, bastaría -

con que se hubiera creado un capítulo más dentro del título-

sexto de la Ley Federal del Trabajo, que se refiriera especi

ficamente a los Trabajadores al Servicio del Estado; en donde 

las características especiales del tipo de servicio que se -

querian resaltar o excluir de los demás trabajadores en gene-
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ral, y hacer una pequeña referencia dentro del artículo 123-

de la Constitución para cuestionar de fondo como lo e~ la --

huelga que aunque se les otorga ese derecho a los trabajado-

res practicamente se los hacen nugatorios al mencionar la re! 

terada~ y constante vlolaci6n de TODOS SUS DERECHOS. 

En conclusión y despues de haber hecho el estudio-

de la cuestión y de los burócratas, podemos decir que es de-

justicia el que se les regule debidamente a todos los burócr-ª. 

tas y la mejor forma de hacer que se les proteja es medíante

la desaparición del apartado B del artículo 123, Constitucio

nal, e incluyendo la reglamentación de éstos trabajüdores en

la Ley Federal del Trabajo. Por un lado la derogación del a-

partado Sv para efecto que el erroneo régimen de exepción que 

se creó desaparesca y que vuelva a ser considerados como tra

bajadores simplemente, y por otro lado la creación del capít~ 

lo referente a los trabajadores ~1 servicio del Estado en el

T!tulo de los Trabajos Especiales, en la Ley Federal del Tra

bajo para ~fecto de que además de que no quede ninguna duda-

de su relación laboral y su categoría de Trabajadores como lo 

son, además se regulen las peculiaridades del tipo de servi--

cios que se prestan al Estado. 
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CONCLUSIONES.· 

PRIMERA.- La relación la~oral bur~c~~ti~~, nace desde el sur

gimiento del primer Estad_o or.ganizado:; -~=n · f~~éiÓn·-de las nec~ 

sidades de los soberanos de serVir de.intern1ediários para po

de_r cumplir sus cometidos y poder mantener. un buen funciona-:

miento del gobierno. 

SEGUNDA.- Podemos hablar de una burocracia verdadera y bien -

definida, desde que existe una Administración pública, defini 

da, retribuida, con cierta estabilidad y colaboración jerar--

quica descendente; en donde ya existe realmente una relación-

de tipo laboral bien definida, que aún cuando no es reconocí-

da así, por no conocer en ese entonces los conceptos que en -

la actualidad maneja~os, viendo en la actualidad tales situa-

ciones nos damos cuenta que desde aquí podemos hablar de una-

relación laboral burocrática. 

TERCERA.- Dentro de la historia de México, aún cuando no en--

centramos ordenamientos jurídicos dedicados a regular tal re-

!ación, si encontrarnos diversas normas disgregadas en las le-

yes expedidas desde el periodo del movimiento independentis--

ta, en donde se puede ver que lo que se pretendía era dejar-

más firme la organización Estatal y tratando la cuestión labQ 

ral burocrática de manera superficial, sin profundizar mucho-

en cuanto a hace a la cuestión de la relación laboral, preva-

leciendo así la inestabilidad en el empleo. 
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CUARTA • .:.:.·.~·Gra~· .av·ance- encontrama·s en 1952 donde el presidente

Arista, d:~S~;~.~b~:~;t~·--·-~-~~~·e:d·im·tento donde e1 empleado púb1 ice-

puede .iiít-~-r~~-hi~~<P~~~-. defender sus derechos como tal, i nclu--
'' 

yendose:en la ._~e·y~ L-~ies -en f853 como materia de procedimien-

QUI_NTA.- Aunque de manera timida ya desde la primera Constit,!! 

ción Política Mexicana empiezan a ser tomados en cuenta los--

trabajadores al servicio del Estado, siendo esto un gran avan 

ce en la legislación mexicana tomando en consideración que tQ 

davia no se gestaba nuestra gran Revolución Social, con la 

cual se vino d despertar la corriente obrera. 

SEXTA.- Siguiendo la trayectoria de nuestra historia, cambia-

la manera de pensar y se muestra la necesidad de desligar a -

la administración de la política, dotandola de elementos con

sagrados al cumplimiento del deber nacido de la relación de--

servicio. 

SEPTIMA.- Con la promulgaci6n de la Constituci6n de 1917 y la 

facultad derivada a la legislatura de los estados, para pro--

mulgar sus propias legislaciones laborales, hubo un gran des

control al abarcar algunos Estados a los servidores pÚblicos

y otros no por lo que se tuvo que buscar un medio para prote

ger a los trabajadores al servicio del Estado, empezando así-

a separarlos de los demás trabajadores formulando proyectos--
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de leyes de servicio civil. 

OCTAVA.- La Ley Federal del Trabajo de 1931 termina con hacer 

la total ruptura entre los dos sectores, a consecuencia del-

artículo 2Q, como consecuencia de la división que se empezo a 

hacer con los proyectos de leyes de servicio civil, siendo en 

consecuencia estas a los que les correponde garantizar los d~ 

rechos minimos de los empleados públicos. 

NOVENA.- Al hacer el estudio de ta naturaleza jurídica de las 

relaciones que se establecen entre el Estado y sus servidores 

llegamos a la conclusión de que la relación existente es de-

tipo laboral, pues aún en el artículo 3g de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, al definir a los tr~ 

bajadores del Estado, nos da una definición que se equipara a 

la que la Ley Federal del Trabajo nos da del trabajador ordi

nario. Por consiguiente al ser de naturaleza laboral la rela

ci6n establecida entre el Estado y sus empleados, propongo -

que esta debe estar regulada por la norma fundamental tutelar 

de los derechos de los trabajadores que es el artículo 123 -

constitucional. 

DECI~A.- Las normas constitucionales deben plasmar reglas ge

nerales para la conforrnaci6n de una unidad política y para la 

ordenación social del Estado y de ningún modo es admisible la 

excepción con respecto de las Garantías Individuales y mucho-
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menos con relación a las Garantías Sociales y la creación del 

apartado ''B" del artículo 123, no implica la pretención de -

plantear el tratamiento de un determinado núcleo de pobla---

ción, sino de crear un régimen de excepción y por ende injus

to respecto de una categoría de trabajadores, por lo que con

cluimos que no había razón para que el presidente LÓpez Ma--

teos hiciera la división del artículo 123 en apartado A y B,

por lo que mi proposición es que lo que se debio de hacer si

se quería dejar claro que les correspondía que se aplicara a

su favor los derechos tutelares del referido artículo, debio

haber sido mediante una mera adición de una fracción más en -

el artículo 123, evitando con esto toda una reglamentación -

que además de ser una mala copia de la Ley Federal del Traba

jo, resulto limitativa y restrictiva de derechos. 

DECIMA PRIMERA.- Concluyendo que al ser la relación de tipo-

laboral y que debe ser regulada ésta por leyes laborales, po

demos proponer como solución, en primer término el derogar el 

apartado "B'' del artículo 123, adicionar una fracción más-

al artículo 123, donde se haga mención especifica con rela--

ción a que sera aplicable a los trabajadores al servicio del

Estado tanto a los que estan al servicio de los Poderes de la 

Unión, así como a los que estan al servicio de los Poderes L2 

cales de todos y cada uno de los Estados miembros de la Fede

ración y de los Municipios. Despues de ésto derivado de la d~ 

rogación del apartado ~s·· del artículo 123, la abrogación y -
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cancelación de las demás leyes regla~entarias, decretos, cir

culares y demás disposiciones tendientes a regular las rela-

ciones entre el Estado y sus trabajadores y finalmente refor

mar la Ley Federal del Trabajo adicionando un capítulo más -

dentro del título de los trabajadores en el que se reglamen-

ten de manera específica las relaciones entre el Estado y sus 

servidores, plasmando en este capítulo especifico las peculi~ 

ridades derivadas del tipo de servicio que desempeñan. 
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